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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta 
la elaboración del Censo Nacional de Poderes Legislativos Es-
tatales 2017 (CNPLE 2017) como respuesta a su responsabilidad 
de suministrar a la Sociedad y al Estado, información de calidad, 
pertinente, veraz y oportuna, atendiendo al mandato constitucional 
de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas que permiten 
agrupar los diversos campos de información de interés nacional 
de manera temática, lo que permite lograr que la generación, su-
ministro y difusión de información se realice de manera ordenada 
y bajo esquemas integrales y homogéneos que promuevan el cum-
plimiento de los objetivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio
Ambiente.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad
Pública e Impartición de Justicia.

El Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Segu-
ridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ), fue creado 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 8 de diciem-
bre de 2008, y como propuesta del Consejo Consultivo, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 15 fracción III de la Ley del SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico: “Institucionalizar 
y operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman al Estado Mexicano, y 
a sus respectivos poderes, en las funciones de gobierno, seguridad 
pública e impartición de justicia, para apoyar los procesos de dise-
ño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públi-
cas en estas materias”.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie do-
cumental1 del CNPLE 2017, derivado de los censos nacionales de 
gobierno como parte de los proyectos estratégicos elaborados por el 
SNIGSPIJ. 

Para el SNIGSPIJ, es fundamental producir información sobre la 
estructura organizacional de los Congresos Estatales y de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal próximamente (Asamblea Cons-
tituyente de la Ciudad de México), la forma en la que distribuyen 
los recursos con los que disponen, el marco general que regula sus 
actividades, así como el ejercicio de funciones fundamentales a su 
cargo, como lo es el proceso legislativo. Con lo cual se genera in-
formación estadística que, de manera complementaria a los otros 
proyectos estadísticos del Subsistema, permiten a los usuarios e 
interesados en el tema, realizar análisis integrales, así como identi-
ficar con mayor claridad el funcionamiento de los Grupos Parlamen-
tarios y de los Órganos que integran los Congresos Estatales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
en cada una de las etapas que les correspondan.

El Marco Conceptual del CNPLE 2017, se constituye como un 
documento que de manera integral describe los conceptos y defi-
niciones necesarios para la etapa de diseño del propio Censo. El 
propósito del documento es brindar información sobre el desarrollo 
conceptual y metodológico que da origen al CNPLE 2017, es decir, 
describir los conceptos y definiciones necesarias para la etapa de 
diseño del propio instrumento, con la finalidad de facilitar la correc-
ta interpretación por parte de los usuarios de la información y sobre 
todo apoyar los procesos que permitan vincularla con el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
específicamente en las materias de trabajo parlamentario y funcio-
namiento de los Congresos Estatales. 

El presente documento se integra por cuatro apartados. En el 
primero se abordan los antecedentes que dan origen al CNPLE 
2017. Por su parte, el segundo apartado presenta los objetivos y 
elementos metodológicos que fueron considerados para la elabora-
ción del Censo.

Asimismo, en el tercer apartado se encuentra la cobertura con-
ceptual del CNPLE 2017, en el cual se determinan las categorías 
conceptuales, las variables y las clasificaciones aplicadas en el cues-
tionario. Y finalmente, en el cuarto apartado se encuentra el glosario 
específico del CNPLE 2017.

1 La serie documental del presente proyecto se encuentra conformada por: la ficha metodológica, 
el marco conceptual, el cuestionario y la memoria de actividades del CNPLE 2017.
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1

1. Antecedentes

En el marco del SNIGSPIJ, en aras de la producción de 
información de las instituciones que componen al Estado 
Mexicano partiendo del principio de la división de pode-
res, es fundamental Generar datos para conocer la es-
tructura organizacional de los Congresos Locales y de la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México; la forma 
en la que distribuyen sus recursos; el marco general que 
regula sus actividades; así como el ejercicio de sus fun-
ciones relacionadas con el proceso legislativo.

En tal sentido, en el año 2015 se iniciaron las ac-
tividades de revisión y generación de lo que sería el 
primer instrumento captación en temas de gobierno y 
proceso legislativo desarrollados por los Congresos 
Locales de las entidades federativas y la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México, como parte de los 
trabajos realizados en el Comité Técnico Especializa-
do de Información de Gobierno, en donde participaron 
los representantes de las principales instituciones y or-
ganizaciones en los temas mencionados.

Como resultado de lo anterior, se iniciaron los traba-
jos para el establecimiento del acuerdo de generación 

de información estadística en temas de gobierno y pro-
ceso legislativo desde una visión integral, con el fin de 
Generar el levantamiento del proyecto estadístico de-
nominado Censo Nacional de Poderes Legislativos 
Estatales 2017 (CNPLE 2017). 

El instrumento de captación está conformado por 
un total de 203 preguntas agrupadas en dos Módulos: 
1) Congreso Estatal y Asamblea Legislativa de la Ciu-
dad de México, dividido en once secciones; y 2) Gru-
pos Parlamentarios, dividido en seis secciones.

Con esto, se dará inicio a la formación de una serie 
histórica de información, misma que proporcionará a 
las instituciones correspondientes un soporte estadís-
tico que podrá ser empleado en el proceso de elabora-
ción, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
en dichos temas.

Finalmente, con el propósito de contar con referen-
tes que apoyen el logro de los objetivos del CNPLE 
2017, el INEGI estableció una estrategia de coordina-
ción para definir el diseño conceptual.
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3

2.1 Objetivo general

Generar información estadística y geográfica sobre 
la gestión y desempeño del Congreso Estatal o la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, espe-
cíficamente en las funciones de gobierno del Poder 
Legislativo, con la finalidad de que dicha información 
se vincule con el quehacer gubernamental dentro del 
proceso de diseño, implementación, monitoreo y eva-
luación de las políticas públicas de alcance nacional en 
los referidos temas.

2.2 Objetivos específicos

1. Generar información sobre las características
básicas de la estructura organizacional del Con-
greso Estatal o la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México, a fin de conocer la conforma-
ción orgánica de los mismos.

2. Generar información sobre las características
de la distribución de los recursos humanos con
los que cuenta el Congreso Estatal o la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México.

3. Generar información sobre las características
de la distribución de los recursos presupuesta-
les con los que cuenta el Congreso Estatal o la
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México.

4. Generar información sobre las características
de la distribución de los recursos materiales con
los que cuenta el Congreso Estatal o la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México.

5. Generar información sobre los recursos de re-
des y conexión a internet con los que cuenta el
Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México, con el fin de conocer las
características básicas de gobierno electrónico
en los mismos.

6. Generar información sobre los elementos y ac-
ciones institucionales que han llevado a cabo el
Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México, sobre la implementación y
ejercicio de funciones específicas como planea-
ción, evaluación, actividades estadísticas y/o

geográficas, armonización contable, a efecto de 
contar con elementos suficientes que permitan 
conocer sus características y el marco institucio-
nal en el que se desarrollan sus actividades.

7. Generar información sobre los elementos y ac-
ciones institucionales que han llevado a cabo el
Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México, sobre la implementación
y ejercicio de funciones específicas de trans-
parencia, a efecto de contar con elementos
suficientes que permitan conocer sus carac-
terísticas y el marco institucional en el que se
desarrollan sus actividades.

8. Generar información sobre los elementos y ac-
ciones institucionales que han llevado a cabo el
Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México, sobre la implementación
y ejercicio de funciones específicas de control
interno y anticorrupción, a efecto de contar con
elementos suficientes que permitan conocer sus
características y el marco institucional en el que
se desarrollan sus actividades.

9. Generar información sobre los elementos y ac-
ciones institucionales que han llevado a cabo
el Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México, sobre la implemen-
tación y ejercicio de funciones específicas de
participación ciudadana, a efecto de contar
con elementos suficientes que permitan cono-
cer sus características y el marco institucional
en el que se desarrollan sus actividades.

10. Generar información sobre la cantidad y carac-
terísticas básicas de la leyes y disposiciones
normativas internas y externas que rigen el fun-
cionamiento del Congreso Estatal o la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México, a efecto de
identificar el marco regulatorio bajo el cual desa-
rrollan sus funciones.

11. Generar información sobre los elementos y ac-
ciones institucionales que han llevado a cabo
el Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México, sobre la implemen-
tación y ejercicio de funciones específicas de

2. Objetivos y aspectos metodológicos del CNPLE 2017
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4

administración de archivos y gestión documen-
tal, a efecto de contar con elementos suficien-
tes que permitan conocer sus características y 
el marco institucional en el que se desarrollan 
sus actividades.

12. Generar información sobre las características
básicas de la estructura organizacional de los
Grupos Parlamentarios del Congreso Estatal o
la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México,
a fin de conocer la conformación orgánica de los
mismos.

13. Generar información sobre las características de
la distribución de los recursos humanos del per-
sonal de apoyo con los que cuentan los Grupos
Parlamentarios del Congreso Estatal o la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, en espe-
cífico el personal de cada uno de los legisladores.

14. Generar información sobre las características de
la distribución de los recursos presupuestales
con los que cuenta los legisladores integrantes
del Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México.

15. Generar información sobre las Comisiones y
Comités del Congreso Estatal o la Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México, como formas
en las que se organiza estructuralmente para el
desarrollo de las actividades legislativas.

16. Generar información sobre el proceso legislativo
del Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México, siendo una facultad
conferida a través de la organización y Consti-
tución de cada entidad federativa, en la creación
y aprobación de la normatividad que regulará el
actuar del Estado, mediante leyes y decretos.

17. Generar información sobre los procesos de jui-
cio político y declaración de procedencia del
Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México., con la finalidad de cono-
cer los trabajos jurisdiccionales que pueden lle-
var acabo los Congresos Estatales.

2.3 Aspectos metodológicos

Población objetivo: gobierno (ámbito estatal).

Unidades de análisis: congresos estatales, Asamblea 
Legislativa de la Ciudad México, unidades administrati-
vas de los Congresos Estatales y Asamblea Legislativa 

de la Ciudad de México, Órganos de gobierno, Órga-
nos de coordinación y Órganos técnicos de los Con-
gresos Estatales y Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México.

Cobertura: nacional.

Desglose geográfico: por Entidad Federativa.

Referencia temporal: 2016 y 2017 (solo para las pre-
guntas que solicitan datos al momento de la aplicación 
del cuestionario).

Periodicidad: anual.

Fecha de levantamiento: del 07 de febrero al 08 de 
septiembre de 2017.

Instrumento de captación: el instrumento a utilizar 
para la aplicación del CNPLE 2017, corresponderá a 
un cuestionario en versión electrónica, presentado en 
formato excel, de tipo estructurado con preguntas por 
eje temático; las posibles respuestas serán presenta-
das de forma homologada a todos los informantes. De 
la misma manera, en caso de existir observaciones el 
instrumento contemplará espacios para anotar los co-
mentarios pertinentes. 

En este sentido, el cuestionario estará estructurado 
en un formato que permitirá abordar varios temas de 
interés, por lo anterior, se considerará de tipo multite-
mático.

Asimismo, el método a emplear para la captación 
de la información, consistirá en una auto entrevista, es 
decir, el informante por sí mismo, será el encargado de 
contestar el cuestionario.

El cuestionario del CNPLE 2017, estará integrado 
por 2 Módulos, los cuales se enlistan a continuación:

• Módulo 1: Congreso Estatal y Asamblea Legis-
lativa de la Ciudad de México

• Módulo 2: Grupos parlamentarios

Resultados esperados: lograr la cobertura al 100% de 
los Congresos Estatales de las 32 Entidades Federati-
vas, a fin de obtener la información solicitada a través 
del CNPLE 2017, en las materias de Grupos Parlamen-
tarios, composición del Congreso en las Entidades Fe-
derativas y Asamblea Legislativa únicamente aplicable 
a la Ciudad de México.

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Po
de

re
s 

Le
gi

sl
at

iv
os

 E
st

at
al

es
 2

01
7.

 C
N

PL
E.

 M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l. 
20

17
.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qgviuN

DR © 2017. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/



5

3.1 Organización general del Estado

El Estado, como forma general de organización de la 
sociedad de cualquier nación, establece un marco de 
actuación ordenado, a partir de los intereses de la mis-
ma, con la finalidad de organizar, seleccionar y atender 
las necesidades e intereses de los diferentes grupos 
sociales que lo conforman. Por ello, el objetivo gene-
ral de cualquier Estado se concentra en la atención 
de los intereses y necesidades de los grupos sociales 
que conforman a su sociedad, dentro del marco de lo 
que su orden social ha establecido como la conducta 
colectiva y temas de interés nacional que deben ser 
observados.

El Estado cuenta con órganos que deben cumplir 
con funciones específicas a efecto de lograr, mantener 

y desarrollar el orden social y atención de temas de 
interés nacional, conforme a lo establecido en su nor-
ma fundamental o Constitución. Son tres los elemen-
tos de los que depende la forma básica en que se 
organiza un Estado, y por ende, determinan la forma 
en la que lleva a cabo las funciones establecidas en 
su Constitución, estos son: la Población, el Poder y 
el Territorio (Kelsen: 247). Lo anterior, en virtud de 
que es una sociedad, en particular, la que de manera 
organizada decide adoptar un orden social específico 
que les permita atender los intereses de los diferentes 
grupos sociales que la integran, y este orden social 
será implementado en un espacio físico delimitado a 
partir de una forma de reparto del poder público, que, 
acorde a los intereses de dicha sociedad, permita al-
canzar los objetivos nacionales de la mejor manera 
(ver gráfico 1).

Elementos básicos de organización de un Estado						 Gráfico 1

3. Cobertura conceptual del CNPLE 2017
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La Población corresponde a las personas que son 
reconocidas por el propio Estado, ya sea como seres 
individuales, o bien como grupos sociales con alguna 
característica común, que en su conjunto representan a 
la sociedad. Esta población o sociedad es la que se en-
cuentra sujeta al orden social específico que caracteriza 
al Estado, así como al resultado de la atención de los 
temas de interés nacional que son reconocidos por el 
mismo. La población de un Estado reside en el espacio 
físico que ha sido reconocido por él mismo.

El Poder de un Estado, con la finalidad de realizar un 
adecuado ejercicio de sus funciones, es repartido entre 
los órganos que lo conforman. Las funciones de los órga-
nos de poder del Estado se dividen en dos básicamente: 
la función política o gubernativa, que es asociada a la 
dirección del poder en sí, y recae en la figura o persona 
que representa a dicho poder; y la función administrativa, 
que recae en instituciones públicas que cada poder crea 
a efecto de apoyar la función política o gubernativa.2 Así, 
los órganos de los poderes reconocidos por un Estado 
contarán con instituciones públicas, tanto en la función 
gubernativa, como en la administrativa.3

El ejercicio de la función de cada una de las institu-
ciones públicas, sea ésta gubernativa o administrativa, 
se convierte en un componente de la Función de Go-
bierno del poder que corresponda dentro del Estado, 
en virtud de la importancia que significan para el ejer-
cicio del poder mismo.

El Territorio como tercer elemento que conforma a un 
Estado corresponde al espacio físico que se encuentra 
delimitado claramente con respecto al territorio de otros 
2 Kelsen (Teoría General del derecho y del Estado, 302-318) esta-
blece lo siguiente: “[…] el poder ejecutivo es a menudo dividido en 
dos funciones diferentes, las llamadas política y administrativa […] 
A la primera se refieren usualmente ciertos actos que tienden a la 
dirección de la administración y que, por tanto, son políticamente 
importantes […]”. Sin embargo, considerando que cada uno de los 
poderes reconocidos por un Estado, no solo el poder ejecutivo, rea-
liza una función de dirección, que además implica relacionarse con 
los otros poderes, entonces todos los poderes tendrán lo que se de-
nomina como función política o gubernativa y función administrati-
va. Ahora bien, para poder realizar cada una de las funciones, cada 
poder creará las instituciones públicas necesarias que le permitan 
llevarlas a cabo a efecto de lograr, mantener y desarrollar el orden 
social y atender los temas de interés nacional que le correspondan. 
Por esto, la Función de Gobierno de cada uno de los poderes reco-
nocidos por un Estado no puede estar asociada únicamente a las 
instituciones que se encuentran en la esfera de la función política o 
gubernativa del poder, sino a la totalidad de instituciones que con-
forman dicho poder (instituciones con función política o gubernativa 
e instituciones con función administrativa).

3 Para efectos de claridad conceptual en cuanto a las instituciones 
que conforman al Estado Mexicano, se utilizará el concepto insti-
tución gubernativa para comprender a aquellas que realizan una 
función de dirección dentro del poder que corresponda, o bien, 
aquellas instituciones que realizan una actividad directamente aso-
ciada a la dirección del poder en el que se encuentran; mientras 
que el concepto institución administrativa se utilizará para identi-
ficar aquellas instituciones que realizan una función de soporte y 
apoyo a las instituciones gubernativas.

Estados Nación. El espacio físico de un Estado no ne-
cesariamente corresponderá a una unidad geográfica, 
más bien dependerá de los espacios físicos delimitados 
y reconocidos para dicho Estado ya sea que se encuen-
tran unidos o separados geográficamente. Mientras que 
la población que habita en el Territorio que conforma al 
Estado se debe sujetar a las normas de orden social que 
lo caracterizan, al mismo tiempo que es beneficiaria de 
los resultados de la atención que las instituciones públi-
cas del Estado presten a los temas de interés nacional 
correspondientes.

El Estado para mantener el orden social y atender 
los temas de interés nacional, crea instituciones públi-
cas, y el objetivo principal de cada una de estas estará 
determinado por el poder y ámbito territorial en el que 
se ubiquen.

3.1.1 Organización del Estado Mexicano

El caso del Estado Mexicano se caracteriza por las 
particularidades que se reflejan en su norma funda-
mental, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), que establece los temas que re-
sultan de interés nacional, además de la forma en la 
que se reparte el poder y la organización territorial para 
dar atención a los mismos.

De esta forma, nuestra Carta Magna establece, en-
tre otros, los derechos de la población que conforma 
al Estado Mexicano con especial reconocimiento a los 
individuos pertenecientes a los pueblos indígenas, el 
origen y la forma en la que se reparte el poder, y la 
forma de organización gubernamental a partir de la di-
visión territorial.

Al respecto, entre los elementos básicos que confor-
man al Estado Mexicano se ubican los temas de interés 
nacional, los cuales se pueden agrupar en derechos ci-
viles y políticos, y derechos económicos de la sociedad.

En este sentido, nuestra Carta Magna establece el 
esquema general por el cual se debe organizar el Es-
tado Mexicano para mantener el orden social y atender 
los temas de interés nacional. Dicho esquema parte de 
una forma específica de reparto del poder y de organi-
zación gubernamental en función a la división territorial 
adoptada.

En resumen, la CPEUM establece que el poder resi-
de en su sociedad (el pueblo), y esta a su vez ejerce su 
soberanía a través de los Poderes de la Unión, que para 
su adecuado ejercicio se dividen en Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial; mientras que su forma de organización 
gubernamental se caracteriza por ser una República 
representativa, democrática, laica y federal, compues-
ta por estados libres y soberanos. 
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En virtud de lo anterior, el Estado Mexicano de 
acuerdo con su Carta Magna contempla dos  ejes bási-
cos de organización: el primero corresponde al Poder, 
mismo que se divide en Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial; mientras que el segundo corresponde al ámbito 
de organización gubernamental de acuerdo con la divi-
sión territorial, que se establece a partir de tres formas 
de gobierno, la Federación, los estados (que también 
dividen el poder, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial), y los Municipios.4

A partir de los dos ejes básicos de organización del 
Estado Mexicano, representados por el Poder y la orga-
nización gubernamental, se puede visualizar de manera 
esquemática la forma en la que se interrelacionan los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial, con los ámbitos de 
organización gubernamental federal, estatal y municipal.

Las intersecciones que se forman de los dos ejes bá-
sicos y sus respectivos componentes, permiten identi-
ficar siete espacios que representan la relación de los 
poderes con el ámbito de gobierno correspondiente. 
Esta relación se materializa a través de un conjunto 
de instituciones públicas5 que realizan funciones es-
pecíficas asociadas al Poder y ámbito de organización 
gubernamental en el que se encuentran, conforme lo 
establecido por la propia Constitución.

Sin embargo, aunque en el ámbito de gobierno 
municipal en su intersección con el Poder Legisla-
tivo y Judicial no existen instituciones públicas con 
las atribuciones correspondientes, en este ámbito de 
gobierno se identifican funciones que pueden ser co-
rrespondientes en el aspecto funcional, lo que permite 
identificar instituciones en los Municipios que desa-
rrollen actividades similares.6

4	 La clasificación de los gobiernos federal y estatal, a diferencia del 
gobierno representado por el Municipio Libre, de acuerdo con la 
CPEUM, establece que el ejercicio del poder se realice en entes 
separados y autónomos (poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial).

5 Las instituciones públicas serán entendidas como las organizaciones 
de gobierno facultadas expresamente para ejercer atribuciones 
especificas dentro de alguno de los órganos de gobierno que 
conforman al Estado Mexicano, integrado por los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, en sus ámbitos Federal, Estatal y Municipal, 
así como en los organismos constitucionales autónomos.

6 El Municipio es la organización político administrativa que sirve de 
base a la división territorial y organización política de los estados 
miembros de la federación derivado del sistema jurídico municipal 
y el cual es creado por el Poder Legislativo estatal. Así, la Ley Or-
gánica Municipal es expedida por la legislatura local con el fin de 
regular las potestades políticas propias de todo gobierno municipal, 
como lo son la administrativa y la judicial.

Debido a que el Municipio tiene suprimida la potes-
tad legislativa, así como disminuida y subordinada la 
judicial, el ejercicio de sus actividades en la sociedad 
responde fundamentalmente a la administración y 
gestión de los servicios públicos, el Municipio adquiere 
una forma de organización administrativa descentrali-
zada por región o territorial.

A pesar de que, el ejercicio del poder legislativo y ju-
dicial no es propio del Municipio, este realiza funciones 
dentro de su potestad administrativa con una naturale-
za similar. 

En este sentido, el Municipio es una organización 
de gobierno que realiza las siguientes funciones: Eje-
cutiva, desarrollada por el Presidente Municipal, toda 
vez que este la lleva a cabo al gobernar el Municipio, y 
aplicar las disposiciones reglamentarias que expida el 
Ayuntamiento, para prestar los servicios públicos y ad-
ministrar libremente su hacienda pública; Legislativa, 
que corresponde al Ayuntamiento Municipal, integrado 
por el Presidente Municipal, los Síndicos y los Regi-
dores, el cual se encuentra facultado para elaborar, 
expedir, reformar y adicionar, los bandos de policía y 
buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, que organicen 
la administración pública municipal, los procedimien-
tos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal; por 
último, la Judicial, representada por los órganos de 
justicia municipal, responsables del control de la le-
galidad de la actuación del gobierno municipal, y la 
prestación del servicio público de seguridad pública 
responsable de procurar el orden y la protección de 
los habitantes de su territorio.

De la misma manera, como parte del conjunto de 
instituciones del Estado Mexicano, se encuentra in-
serto un conjunto de organismos constitucionales au-
tónomos que, si bien no se encuentran subordinados 
a la actuación de ninguno de los poderes de la Unión 
(Ejecutivo, Legislativo o Judicial), no rompen con el 
esquema tradicional de distribución del Poder. Por el 
contrario, surgen como elementos que brindan esta-
bilidad y equilibrio constitucional al realizar funciones 
o atender sectores específicos que, por su relevancia,
no pueden ser encomendados a las instituciones tra-
dicionales que representan a los poderes de la Unión
(ver cuadro 1).
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PODER

Soberanía Nacional  
(Art. 39, CPEUM)

Poderes de la Unión
(Art. 41, CPEUM)

División de los Poderes
(Arts. 49 y 116, CPEUM)
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Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos y 
Administración 
Pública Federal                            

(Arts. 80 al 93, CPEUM)

Congreso General               
(Arts. 50 al 77, CPEUM)

Comisión Permanente        
(Art. 78, CPEUM)

Fiscalización Superior 
de la Federación                             
(Art. 79, CPEUM)

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 

Tribunal Federal 
Electoral, Consejo de 
la Judicatura Federal,  
Tribunales Colegiados 
y Unitarios de Circuito 
y Juzgados de Distrito   

(Arts. 94 al 107, CPEUM)

Organismos 
Constitucionales 

Autónomos 

ÁM
BI

TO
 D
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G

O
BI

ER
N

O
 

ES
TA

TA
L

Gobernadores de los 
Estados y Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de 
México y Administración

Pública Estatal 
(Art. 116, CPEUM) 
(Art. 122, CPEUM)

Legislaturas 
de los Estados                                 

(Art. 116, CPEUM)

Legislatura de la 
Ciudad de México    
(Art. 122, CPEUM)

Poder Judicial de los 
Estados 

(Art. 116, CPEUM)

Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de 

México
(Art. 122, CPEUM)

Organismos 
Constitucionales 

Autónomos

ÁM
BI

TO
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
 

M
U

N
IC

IP
AL

Ayuntamiento y 
Administración 

Pública Municipal                                
(Art. 115, CPEUM)

Titulares de las 
demarcaciones 

territoriales de la Ciudad 
de México (Alcaldías)                     

(Art. 122, CPEUM)

--------------------- --------------------- ---------------------

Esquema general de organización del Estado Mexicano					 Cuadro 1
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Los organismos constitucionales autónomos son 
aquellas figuras independientes de regulación y equi-
librio constitucional, que presentan un libre desarrollo 
técnico y de gestión, además de recursos financieros 
independientes.7

Con base en lo anterior, estos organismos mantie-
nen una permanente coordinación con los Poderes de 
la Unión en los diferentes ámbitos de organización gu-
bernamental, lo que permite, en un esquema funcional, 
identificarlos como instituciones públicas independien-
tes y especializadas que se encuentran fuera de la inter-
sección de alguno de los poderes, asumiendo un nivel 
de actuación limitado a algún espacio de gobierno, es 
decir, existen organismos que actúan en el ámbito, tan-
to del gobierno federal, como del estatal.8

Para el caso del ámbito municipal no existen or-
ganismos constitucionales autónomos, sin embargo, 
bajo la lógica de organización el Estado Mexicano, se 
identifican instituciones municipales independientes 
7	 A pesar de que no existe un artículo constitucional expreso que re-
gule su creación y funcionamiento, estos deben cumplir con ciertos 
principios o características, que en forma general, son las siguien-
tes: deben estar establecidos y configurados directamente en la 
Constitución; su fin es mantener con los otros órganos del Estado 
relaciones de coordinación; cuentan con autonomía e independen-
cia funcional y financiera; y son los encargados de atender fun-
ciones que por su relevancia requieren ser eficazmente atendidas, 
para un beneficio de la sociedad.

8	 La distribución de organismos constitucionales autónomos descri-
tos en la CPEUM, tanto en el ámbito federal como en el estatal, al 
10 de Noviembre de 2016, son los siguientes:

 En el ámbito federal, se encuentran: el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE), el Instituto Nacional de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía  (INEGI), el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 
Banco de México, la Comisión Federal de Competencia Económica 
(COFECE), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía General de la República y 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).  

 Por su parte, en el ámbito estatal se consideran:  los Organis-
mos Garantes del Derecho de Acceso a la Información y la Protec-
ción de Datos Personales de los Estados y la Ciudad de México, 
los Organismos Públicos Locales Electorales de los Estados y la 
Ciudad de México, así como los Organismos de Protección de los 
Derechos Humanos Locales  de los Estados y la Ciudad de México.                                                                                                                                          

de los espacios de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, las cuales realizan funciones de máxima au-
toridad encargadas principalmente de la organización 
comunitaria, lo que, en un aspecto funcional definido a 
partir de las actividades que desarrollan, permite iden-
tificarlas como instituciones autónomas que tienen in-
cidencia en la acción de gobierno municipal.

Así, se conforma una matriz funcional que permite 
identificar de manera integral el funcionamiento del 
Estado Mexicano. Considerando los dos ejes bási-
cos, los tres componentes en que se divide cada uno, 
incluyendo los referidos en términos cuasi legislati-
vos y cuasi judiciales del ámbito municipal y los orga-
nismos constitucionales autónomos, obtenemos una 
matriz con doce espacios en los que se encuentran 
las instituciones públicas que conforman al Estado 
Mexicano, y desarrollan actividades propias a las ca-
racterísticas de cada Poder, en cada ámbito de orga-
nización gubernamental.

Cada espacio de esta matriz tiene características 
propias definidas por el Poder y ámbito de organiza-
ción gubernamental que los hace diferentes del resto 
de espacios. Sin embargo, cada uno de esos espa-
cios junto con las instituciones públicas que los in-
tegran, pueden encontrar similitudes en su funciona-
miento general en relación con otros espacios que se 
encuentran en el mismo componente del eje básico 
(p. ej. el Poder Ejecutivo en el ámbito de gobierno 
federal puede encontrar similitudes funcionales con 
el Poder Ejecutivo en el ámbito de los gobiernos esta-
tales o municipales).

En este sentido, las instituciones públicas que inte-
gran cada uno de estos espacios de gobierno igualmen-
te tendrán un orden visto a partir de una dimensión 
horizontal, es decir, la forma en que se dividen las 
responsabilidades correspondientes al Poder y ámbito 
de organización gubernamental, y una dimensión ver-
tical, que resulta de los niveles que existen entre las 
instituciones dentro del espacio de gobierno, así como 
dentro de ellas (ver gráfico 2).
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Los doce espacios de gobierno, representan una 
Función de Gobierno específica. Mientras que el con-
junto de funciones de gobierno en dichos espacios, re-
presentarán la Función General de Gobierno (FGG) 
del Estado Mexicano.

Para identificar de manera más detallada la forma en 
que se integra cada uno de los espacios de gobierno a 
partir de sus dimensiones horizontal y vertical, conside-
rando las funciones específicas que les corresponden 
acorde con lo establecido en la CPEUM, y que a su vez 
determinan la Función General de Gobierno (FGG) del 
Estado Mexicano; a continuación, se mencionan las ins-
tituciones que integran cada uno de estos espacios:

Espacio de Gobierno 1, Ejecutivo Federal (E-F): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que forman parte de la Presidencia de la República y 
de la Administración Pública Federal (APF), incluyendo 
aquellas que el marco normativo les reconoce autono-
mía en cuanto a las normas a las que se sujeta la APF 
en su conjunto; incluyendo en todos los casos aquellas 
instituciones públicas administrativas que sean creadas 
por dichos órganos para soportar y apoyar las activida-
des de las instituciones gubernativas.

Matriz funcional de los espacios de gobierno del Estado Mexicano			 Gráfico 2

Espacio de Gobierno 2, Legislativo Federal (L-F): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que forman parte del Congreso General, como son la 
Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la En-
tidad de Fiscalización Superior de la Federación y la 
Comisión Permanente; incluyendo en todos los casos, 
aquellas instituciones públicas administrativas que sean 
creadas por dichos órganos para soportar y apoyar las 
actividades legislativas o de fiscalización.

Espacio de Gobierno 3, Judicial Federal (J-F): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que forman parte del Poder Judicial de la Federa-
ción, como son la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir-
cuito, y los Juzgados de Distrito, así como aquellos 
Tribunales especializados de máxima autoridad juris-
diccional, como son el Tribunal Electoral, el Tribunal 
Contencioso Administrativo y el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; incluyendo en todos 
los casos, aquellas instituciones públicas adminis-
trativas que sean creadas por dichos órganos para 
soportar y apoyar las actividades en materia de im-
partición de justicia, como el caso del Consejo de la 
Judicatura Federal.
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Espacio de Gobierno 4, Autónomos Federal (A-F): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
independientes y especializadas que forman parte del 
conjunto de organismos constitucionales autónomos 
en el ámbito federal.

Espacio de Gobierno 5, Ejecutivo Estatal (E-S): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que forman parte de la gubernatura del estado y de la 
Administración Pública Estatal (APE) o de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México y de la Adminis-
tración Pública de la Ciudad de México (APCDMX), 
incluyendo aquellas que el marco normativo de cada 
Entidad Federativa, les reconoce autonomía en cuanto 
a las normas a las que se sujeta la APE o APCDMX en 
su conjunto; incluyendo en todos los casos aquellas 
instituciones públicas administrativas que sean crea-
das por dichos órganos para soportar y apoyar las ac-
tividades de las instituciones gubernativas.

Espacio de Gobierno 6, Legislativo Estatal (L-S): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que forman parte de los Congresos estatales y la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México; así como la 
Entidad de Fiscalización de cada Entidad Federativa 
y la Entidad de Fiscalización de la Ciudad de México; 
incluyendo en todos los casos, aquellas instituciones 
públicas administrativas que sean creadas por dichos 
órganos para soportar y apoyar las actividades legislati-
vas o de fiscalización.

Espacio de Gobierno 7, Judicial Estatal (J-S): se 
encuentran las instituciones públicas gubernativas que 
forman parte del Poder Judicial de las entidades fe-
derativas, como son los órganos jurisdiccionales y ad-
ministrativos de los Tribunales Superiores de Justicia, 
así como aquellos Tribunales especializados de máxi-
ma autoridad jurisdiccional en el Estado, como son 
el Tribunal Electoral y el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo; incluyendo en todos los casos, aque-
llas instituciones públicas administrativas que sean 
creadas por dichos órganos para soportar y apoyar las 
actividades en materia de impartición de justicia, como 
en el caso de los Consejos de la Judicatura de las en-
tidades federativas.

Espacio de Gobierno 8, Autónomos Estatal (A-S): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas in-
dependientes y especializadas que forman parte del con-
junto de organismos que han adquirido su autonomía a 
nivel constitucional o por disposición de una ley específi-
ca a nivel local en el ámbito de las entidades federativas.

Espacio de Gobierno 9, Ejecutivo Municipal (E-M): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que forman parte de las presidencias municipales y 
de las Administraciones Públicas Municipales (APM), 

así como las Jefaturas Delegacionales de la Ciudad 
de México (alcaldías); incluyendo en todos los casos 
aquellas instituciones públicas administrativas que 
sean creadas por dichos órganos para soportar y apo-
yar las actividades de las instituciones gubernativas. 

Espacio de Gobierno 10, Legislativo Municipal 
(L-M): se encuentran las instituciones públicas guber-
nativas que forman parte de los Ayuntamientos, in-
cluyendo los casos de aquellas instituciones públicas 
administrativas que sean creadas por dichos órganos 
para soportar y apoyar las actividades de aprobación 
de normas de su competencia.9

Espacio de Gobierno 11, Judicial Municipal (J-M): 
se encuentran las instituciones públicas gubernativas 
que representan los órganos de justicia municipal y 
que realizan una función de control de la legalidad de 
la actuación del gobierno municipal, y la prestación del 
servicio público de seguridad pública responsable de 
procurar el orden y la protección de los habitantes del 
territorio municipal; incluyendo los casos de aquellas 
instituciones públicas administrativas que sean crea-
das por dichos órganos para soportar y apoyar las ac-
tividades en materia de justicia municipal.10

Espacio de Gobierno 12, Autónomos Municipal 
(A-M): se encuentran las instituciones públicas guber-
nativas independientes y especializadas encargadas 
de regular la convivencia interna y organización social, 
económica, política y cultural del Municipio.11 

En el gráfico 3 se puede apreciar de manera esque-
mática la organización del Estado Mexicano, a partir 
de los espacios de gobierno que surgen de sus dos 
ejes básicos de organización, que como se mencionó 
previamente, conforman la Función General de Go-
bierno (FGG) del Estado Mexicano.
9 Si bien el ejercicio de la función legislativa, como lo marca la 
CPEUM no es propia de un Ayuntamiento, hay funciones que es-
tos realizan con una naturaleza muy similar, tal es el caso de las 
establecidas en la fracción II del Artículo 115 de la CPEUM. Por 
esa razón, aquellas instituciones públicas con funciones gubernati-
vas (v. gr. Cabildo) que realicen de manera exclusiva las funciones 
asociadas a dicha fracción serán consideradas en este espacio de 
gobierno.

10 Si bien el ejercicio de la función de justicia que deriva del Poder Ju-
dicial, como lo marca la CPEUM, no es propia de una autoridad mu-
nicipal, hay funciones que estos realizan con una naturaleza muy 
similar, tal es el caso de lo establecido en el Artículo 21 de nuestra 
Carta Magna. Por esa razón, aquellas instituciones públicas guber-
nativas o autoridades administrativas que realicen de manera ex-
clusiva las funciones asociadas a dicho artículo serán consideradas 
en este espacio de gobierno (p. ej. El Juez u Oficial Calificador).

11 En los municipios existen también instituciones independientes a 
la organización convencional que, desde un esquema de “usos y 
costumbres”, se encargan de regular aspectos de la vida comuni-
taria, desarrollan funciones de máxima autoridad interna y toman 
decisiones que inciden en algunos espacios de convivencia y orga-
nización social, económica, política y cultural del Municipio (p. ej. 
Los comisariados de Bienes Comunales en algunos municipios del 
estado de Oaxaca).
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Las instituciones públicas que integran cada uno de 
estos espacios de gobierno tienen por objeto mantener 
el orden social y atender los temas de interés nacional 
que les corresponde, se auxilian de herramientas e 
instrumentos que les permita captar de la mejor manera 
la realidad de la situación en la que se encuentran y 
la forma de interactuar en su contexto a través de la 
acción pública, a efecto de lograr su objetivo. Es así que 
las instituciones públicas de cada espacio de gobierno 
ejercen constantemente un conjunto de acciones, ya 
sea para mantener el orden social o bien para atender 
el tema de interés nacional que le corresponda. Es 
decir, las instituciones públicas realizan de manera 
constante, como parte de sus funciones, el ejercicio de 
la acción pública dentro de su espacio de gobierno.12

3.2 Función General de Gobierno
La definición de la Función General de Gobierno 

(FGG) del Estado Mexicano resulta un elemento fun-
damental para establecer, no solo la síntesis de los 
múltiples elementos y factores que lo conforman para 
12 La definición de acción pública retoma lo que Arellano resume so-
bre la forma en que dicho concepto ha sido redefinido dentro del 
marco de la gestión y política pública, en el que resalta las siguien-
tes características: dirigida al público usuario, utiliza criterios de 
eficiencia económica, considera la innovación organizacional y el 
comportamiento eficiente pero humano de la burocracia, y permite 
la participación ciudadana (Arellano, 1999). El presente documento 
enfatiza en el concepto de acción pública su objeto, mientras que 
los aspectos de eficiencia, innovación y participación ciudadana se 
retoman en la siguiente etapa de la acción pública.

facilitar su comprensión, sino una representación sim-
ple que permite identificar las relaciones funcionales 
que se generan entre todos los espacios de gobierno 
del Estado Mexicano.

De igual forma, la matriz funcional que distingue los 
espacios de gobierno del Estado Mexicano en los que se 
insertan las instituciones públicas, de acuerdo con el po-
der y ámbito de organización gubernamental que cada 
una representa, proyecta de manera general la forma 
en que se conforma la Función General de Gobierno 
(FGG) del Estado Mexicano, en la que se pueden apre-
ciar de manera específica las funciones de gobierno de 
cada uno de los doce espacios que lo integran.

La conceptualización de la función general de go-
bierno, no solo del Estado Mexicano, sino de cualquier 
Estado Nación, considera como elementos necesarios 
y fundamentales los dos grandes ejes que conforman a 
un Estado, el Poder y la organización gubernamental, 
por lo que la representación algebraica de la Función 
General de Gobierno (FGG), representada con G(•), 
queda de la siguiente manera:

G(•) = f [ gi(•)P, gj(•)O ]

Donde:

gi(•)P es la función de espacios de Poder en el Es-
tado Nación

Espacios de gobierno y función General de Gobierno del Estado Mexicano		 Gráfico 3
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gj(•)O es la función de ámbitos de organización gu-
bernamental en el Estado Nación

Por lo tanto, si consideramos que a partir de estos 
dos ejes básicos se organiza un Estado Nación, y que 
la cantidad de espacios o ámbitos en los que se divida 
cada uno de estos ejes dependerá de la forma en la 
que se constituyan, entonces la función de espacios de 
poder del Estado Nación corresponde a una matriz de 
una fila y n columnas, de la siguiente manera:

gi(•)P = f [ g1(•),g2(•),…,gn(•) ]

Donde:

n es la totalidad de espacios de Poder en el Estado 
Nación

Mientras que, para el caso de la función de ámbitos 
de organización gubernamental, igualmente depende-
rá de la cantidad de ámbitos considerados en el Esta-
do Nación, por lo tanto, se representa por una matriz 
de n filas y una columna de la siguiente forma:

gj(•)O = f

g1(•)
g2(•)

:
:

gm(•)
Donde:

m es la totalidad de ámbitos de organización guber-
namental en el Estado Nación

Así, a partir del producto de estos dos elementos bási-
cos, poder y organización gubernamental,13 se conforma 
la matriz funcional o Función General de Gobierno 
de un Estado Nación, en la que se integran la totalidad 
de espacios de gobierno de la siguiente manera:14

13 El tercer elemento básico de un Estado Nación es la población, 
como se mencionó en el numeral III.1 de este documento, sin 
embargo, es importante recordar que este factor no se considera 
con una variable dentro de la representación matemática, ya que la 
población no es un factor determinante de la forma funcional que 
toma el Estado Nación a partir de los otros dos elementos básicos 
(Poder y organización gubernamental), sino más bien la receptora 
del producto de esa forma funcional, independientemente del 
espacio geográfico en el que se encuentre.

14 Es importante establecer que, dado que las propiedades de la mul-
tiplicación dentro del algebra matricial se establece que no aplica la 
propiedad conmutativa, el orden de las matrices es muy importante 
de acuerdo con el producto que se busca. Es por ello que la matriz 
gj(•)O, que representa los elementos de organización gubernamen-
tal, se ordena como el primer factor, ya que este factor determina 
la cantidad de ámbitos en los que el poder debe ser organizado en 
cada uno de los elementos que lo conforman.

FGG = G(•) = gj(•)O . gi(•)P

Sustituyendo las matrices y realizando el producto 
de ambas, queda expresada como:

FGG = G(•) =

De esta manera se tiene una matriz de m x n, 
donde m representa los ámbitos de organización 
gubernamental en los que se encuentra organizado 
territorialmente el Estado Nación, mientras que la n 
representa los espacios de Poder reconocidos por el 
Estado Nación para ejercer las funciones correspon-
dientes.

Adaptando la matriz funcional o Función General 
de Gobierno (FGG) al caso del Estado Mexicano, te-
nemos la función de espacios de poder representada 
por cuatro factores: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Autónomos, y la función de ámbitos de 
organización gubernamental conformada por tres fac-
tores: ámbito de gobierno federal, ámbito de gobierno 
estatal y ámbito de gobierno municipal.

Por lo tanto, tenemos una función de espacios de 
Poder de la siguiente forma:

g3(•)P = f [ Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 
Autónomos]

Mientras que la función de ámbitos de organización 
gubernamental queda de la siguiente forma:

g3 (•)O = f

Federal

Estatal

Municipal

Igualmente, si los factores que conforman la función 
de espacios de poder los identificamos a partir de i y 
los factores que conforman la función de ámbitos de 
organización gubernamental representados por j, te-
nemos lo siguiente:

i = Espacio de Poder Ejecutivo (E), Legislativo (L), 
Judicial (J) y Autónomos (A), por lo que:

i = E, L, J, A
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j = Ámbito de organización gubernamental Federal 
(F), Estatal (S) y Municipal (M), por lo que:

j = F, S, M

Por lo que al obtener el producto de ambas matrices 
y sustituyendo los valores mencionados, tenemos la 
función determinada de la siguiente manera:

FGG = G() =

Así, la función G [ gij ] estará determinada a partir de 
la integración de cada una de las funciones de los doce 
espacios gobierno que conforman al Estado Mexicano, 
y por ende de las instituciones que se encuentran en 
ellos, independientemente del poder que representan 
o ámbito de organización gubernamental en el que se
encuentran.

Ahora bien, las instituciones que se encuentran 
ordenadas a partir de una dimensión horizontal y una 
dimensión vertical (Lonti and Woods, 2008) dentro de 
cada uno de los doce espacios de gobierno, tienen 
una orientación y objetivos particulares, sin embargo, 
independientemente del espacio de gobierno en el que 
se encuentren las instituciones públicas, hay temas que 
en lo general son comunes al resto de las instituciones, 
tales como los relacionados con los recursos con los 
que cuenta y la forma en que deberá organizarlos 
internamente para poder incidir en el contexto, por 
ejemplo: estructura organizacional en su dimensión 
vertical,15 recursos humanos, recursos presupuestales, 
recursos materiales, estructura normativa, esquemas 
de planeación y evaluación.

De igual manera, dentro de los espacios de gobierno 
se encuentran similitudes en cuanto al tipo de institu-
ción que los conforma, pues estas se pueden clasificar 
en función a tres tipos básicos, con lo que puede tener 
un esquema básico de la dimensión horizontal,16 en 
cada espacio de gobierno: instituciones gubernativas, 
instituciones administrativas e instituciones de control; 
mismas que se explican a continuación.

1. Instituciones gubernativas: son aquellas insti-
tuciones públicas del Estado cuyo trabajo y ac-
tividades están directamente asociadas con las
responsabilidades que son el objeto fundamental

15 Es el resultado de los niveles que existen entre las instituciones 
dentro del espacio de gobierno que les corresponda, así como den-
tro de las propias instituciones.

16 Es la forma en que se dividen las responsabilidades correspon-
dientes al Poder y ámbito de organización gubernamental.

del poder y ámbito de organización gubernamen-
tal correspondiente.

2. Instituciones administrativas: son aquellas ins-
tituciones públicas del Estado cuyo trabajo y ac-
tividades están directamente asociados con las
responsabilidades de administración en su es-
pacio de gobierno (hacienda, finanzas, recursos
humanos, recursos materiales, tecnologías de
información y comunicación, desarrollo organi-
zacional, asuntos jurídicos, comunicación social,
entre otros), para que el resto de las instituciones
públicas en su espacio de gobierno puedan reali-
zar su trabajo y actividades correspondientes.

3. Instituciones de control y/o vigilancia: son
aquellas instituciones públicas del Estado cuyo
trabajo y actividades están directamente aso-
ciados con las responsabilidades de apoyo a la
función directiva y promoción del mejoramiento
de gestión de las instituciones públicas en su es-
pacio de gobierno, a través de algunas o todas
las actividades que se mencionan a continuación:
la atención de quejas, inconformidades y/o suge-
rencias; la realización de auditorías internas; la
vigilancia del manejo y aplicación de los recursos
públicos; la revisión y evaluación de los sistemas,
mecanismos y procedimientos de control; la in-
vestigación y determinación de responsabilida-
des administrativas de los servidores públicos.

Para comprender el funcionamiento de los espacios 
de gobierno del Estado Mexicano, así como de las ins-
tituciones públicas que los conforman, y que dicho fun-
cionamiento permita comprender y/o tomar en cuenta 
las experiencias de instituciones de otros espacios de 
gobierno, es necesario partir de la información básica 
y a partir de ella derivar en lo particular la información 
propia de los temas que a cada una corresponde.

En tal virtud, la información que debe estar presente 
en el esquema de la función general de gobierno del Es-
tado Mexicano, es aquella que sea común y comparable 
entre las instituciones públicas, por lo que se debe con-
siderar toda aquella información relacionada con la es-
tructura organizacional, la cantidad de recursos con los 
que cuentan y la forma en que los utiliza para lograr un 
resultado que atienda algún tema de interés nacional.

La gij de cada espacio de gobierno estará determi-
nada por dos factores fundamentales: la gestión, que 
corresponde a la forma en la que sus instituciones se 
organizan en la dimensión vertical y operan interna-
mente los recursos con los que cuentan a partir de la 
estructura regulatoria que les corresponde; y el des-
empeño, que toca a los resultados e instrumentos con 
los que cuenta para monitorear el cumplimiento de los 
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aspectos de orden social o tema de interés nacional 
que le corresponda.

La gij de cada espacio de gobierno, independien-
temente de los temas que en lo particular le toque 
atender, estará determinada por la Gestión (T) y Des-
empeño (D) de la totalidad de instituciones públicas 
que lo conforman. Por lo tanto, es necesario identificar 
el resultado de la gestión y desempeño de cada una de 
las instituciones que lo conforman.

En primer lugar se requiere información sobre la for-
ma en la que cada una de ellas se organiza en la di-
mensión horizontal y vertical, y a partir de ello, identificar 
los recursos con los que cuentan y la forma en que se 
relacionan a partir de la estructura regulatoria que los 
determina, y en segundo lugar se requiere información 
que permita visualizar la capacidad organizacional de la 
institución para realizar procesos de planeación y eva-
luación de su actuación, con respecto al producto que 
se espera de la misma. La Función de Gobierno de una 
institución pública queda de la siguiente manera:

IPij = f ( T, D )
Donde:

IPij = Instituciones Públicas que se ubican en el espa-
cio de Poder i y ámbito de organización gubernamental j

T = Gestión de las Instituciones Públicas que se ubi-
can en el espacio de Poder i y ámbito de organización 
gubernamental j

D = Desempeño de las Instituciones Públicas que se 
ubican en el espacio de Poder i y ámbito de organiza-
ción gubernamental j

De esta forma, el presente Modelo se enfocará en 
conceptualizar los elementos que permitan obtener y 
suministrar de información a las instituciones públicas 
que conforman al Estado Mexicano en aquellos aspec-
tos de información gubernamental que permitan iden-
tificar el ejercicio de la Función de Gobierno, a partir 
de las características de gestión y desempeño de cada 
una de ellas, así como de las funciones de Seguri-
dad Pública, Procuración e Impartición de Justicia, 
y Sistema Penitenciario, y a partir de ello identificar 
las características de la función de cada espacio de 
gobierno, y en suma de la Función General de Go-
bierno del Estado Mexicano.

3.2.1 Información gubernamental de la función 
         de Gobierno

Uno de los dos pilares temáticos del Subsistema 
Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública 

e Impartición de Justicia, corresponde al tema de 
Gobierno,17 como se mencionó anteriormente se nutre 
de aspectos relacionados con la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas.

Las instituciones públicas en las diversas etapas 
que conforman un proceso de política pública, deben 
conocer de manera suficiente, oportuna, constante y 
clara la información de los recursos con los que cuen-
tan y la forma en la que se organizan e interrelacionan 
a efecto de alinearlos y orientarlos de forma coheren-
te hacia el accionar gubernamental programado en 
relación a algún aspecto del orden social o un tema 
de interés nacional, es decir, información que les per-
mita identificar los aspectos básicos de su gestión y 
desempeño.

La necesidad de información asociada a la gestión 
y desempeño de cada una de las instituciones, no solo 
debe circunscribirse a la información que generan de 
manera interna, sino que también deben acceder a la 
misma información, pero de otras instituciones públi-
cas. Ello, con la finalidad de que los procesos de polí-
tica pública que emprendan cuenten no solo con varia-
bles que la propia institución genera sobre la condición 
interna, sino también de otras instituciones, para que 
les permitan analizar los resultados o impacto que es-
tas tuvieron, y así tener mayores elementos para una 
mejor toma de decisiones en sus procesos de política 
pública.

En tal sentido, dentro del proceso de política públi-
ca, la información de gestión y desempeño de la Fun-
ción de Gobierno de las instituciones públicas, juega 
un doble rol, al ser parte de las variables que permi-
ten identificar las condiciones propias de la institución, 
y ser información de las variables del contexto para 
otras instituciones, ya que a través del registro de in-
formación de la experiencia de otras instituciones po-
drán identificar los resultados que estas hayan tenido 
a partir de los elementos que representan su Función 
de Gobierno.

17 El otro pilar del Subsistema corresponde al tema de Seguridad 
Pública y Justicia, que se desagrega en los siguientes 4 subtemas: 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Impartición de Justicia 
y Sistema Penitenciario, mismos que soportan la información ne-
cesaria para la Función de Seguridad Pública y Justicia. Es impor-
tante mencionar, que si bien el tema de información gubernamental 
agrupa en estricto sentido al tema de Seguridad Pública y Justicia, 
este último tema operará con un énfasis especial en virtud de la re-
levancia que tiene dentro de los aspectos de interés nacional para 
el Estado Mexicano, por lo que se tiene considerado un esquema 
de información más específico e integral, de acuerdo con lo que se 
establece en el apartado “Información Gubernamental de la Fun-
ción de Seguridad Pública y Justicia” más adelante.
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Asimismo, la información de gestión y desempeño 
de las instituciones públicas puede constituirse en un 
elemento de valoración de la acción pública, contribuir 
al proceso político de formación de demandas de la 
sociedad y al fortalecimiento de los mecanismos de 
rendición de cuentas del Estado.

En el cuadro 2 se puede observar de manera es-
quemática la información básica para la Función de 
Gobierno de una institución pública.

FUNCIÓN TEMA SUBTEMA

FUNCIÓN
DE GOBIERNO

GESTIÓN

Estructura Organizacional
(Dimensión horizontal)

Recursos Humanos
(Dimensión vertical)

Recursos Presupuestales

Recursos Materiales

Marco Regulatorio

DESEMPEÑO
Sistema de Planeación

Sistema de Evaluación

Esquema de información básica para la Función de Gobierno de una institución pública Cuadro 2

De esta manera, la Función de Gobierno de cual-
quier institución pública se visualizará a partir de dos 
componentes básicos, la gestión y el desempeño. 
Como se había mencionado previamente, los elemen-
tos de gestión de una institución son fundamentales 
para que los diseñadores de política pública, tanto al 
interior de la institución, como de manera analítica por 
parte de diseñadores de política de otras instituciones, 
conozcan los recursos con los que cuenta la institución 
para dirigirse hacia los objetivos que se haya fijado. 
Mientras que los elementos de desempeño permitirán 
identificar si la institución pública cuenta con los as-
pectos básicos para dirigir, monitorear y evaluar los 
resultados de su accionar con respecto a los temas 
del orden social o interés nacional que le corresponden 
dentro del Estado Mexicano. De manera adicional, y 
dependiendo del ámbito gubernamental que se ana-
lice, pueden identificarse funciones específicas que 
sean de interés, lo cual es factible de abordarse dentro 
de los temas establecidos en la Función de Gobierno.

A continuación, se abordan de manera más espe-
cífica los elementos que integran a cada uno de los 

subtemas de la Función de Gobierno, de acuerdo 
con la clasificación establecida en el cuadro 1, ha-
ciendo una referencia general de estos componentes 
básicos y las relaciones que dentro de cada uno de 
ellos se establece. Es importante recordar que el Co-
mité Técnico Especializado correspondiente, defini-
rá los datos específicos que se deberán generar, de 
acuerdo con la factibilidad, programación y necesida-
des que estos definan, para cada ejercicio anual.

A. Gestión

Conocer los recursos con los que cuenta una institu-
ción, la forma en la que se deben asignar, así como 
las reglas bajo las cuales se deben movilizar, es fun-
damental para que el diseñador de políticas públicas 
dentro de una institución pueda dimensionar la capa-
cidad que tiene la institución para moverse y dirigir-
se hacia los objetivos que se haya trazado. En ese 
sentido, los componentes o subtemas básicos que 
deben estar presentes en el tema de gestión de una 
institución pública, para entender su capacidad de mo-
vilización o accionar gubernamental, son: 1) la estruc-
tura organizacional, 2) los recursos humanos, 3) los 
recursos presupuestales, 4) los recursos materiales y 
5) el marco regulatorio.

A continuación, se realiza una explicación de los
mismos.

1. Estructura organizacional. Es la forma que
adopta una institución para la ejecución de sus
funciones, a partir de la cual se puede visualizar
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el esquema formal de distribución de responsa-
bilidades entre las unidades administrativas que 
la conforman. La estructura organizacional de 
una institución es muy variada en el contexto 
de la totalidad de las instituciones públicas que 
conforman al Estado Mexicano, y esta variedad 
se debe principalmente a la característica del 
tema de interés nacional que le corresponde 
atender. Sin embargo, todas las instituciones 
públicas cuentan con factores comunes que 
permiten identificar sus aspectos básicos en el 
ámbito organizacional. Así, a partir de la estruc-
tura organizacional formal se puede obtener el 
esquema de división de responsabilidades de 
la institución, tanto en su dimensión horizontal, 
como la vertical, sin embargo, para el presente 
modelo únicamente se considerará la dimensión 
horizontal.18 

Para ello, se realiza una clasificación básica 
de los componentes que conforman la estructu-
ra organizacional formal en su dimensión hori-
zontal, de tal manera que permita establecer un 
parámetro de comparación entre todas las ins-
tituciones del Estado Mexicano. Se consideran 
cuatro funciones básicas y comunes que pueden 
desarrollar las unidades administrativas de una 
institución pública: a) funciones de ejecución, 
b) funciones de administración, c) funciones de
control y/o vigilancia, y d) funciones de planea-
ción y/o evaluación. A continuación, se mencio-
nan las características de las funciones de cada
tipo de unidad administrativa:

a) Unidad administrativa con funciones de eje-
cución: es aquella unidad administrativa cuyo
trabajo y/o actividades están directamente asocia-
das con las responsabilidades que son el objeto
fundamental de la institución correspondiente, a
través de la regulación, operación, vigilancia, mo-
nitoreo, otorgamiento de servicios o generación de
productos, de acuerdo con el tema de orden social
o de interés nacional que le corresponde.

b)	Unidad administrativa con funciones de admi-
nistración: es aquella unidad administrativa cuyo
trabajo y actividades están directamente asocia-
das con las responsabilidades de administración
interna (de recursos financieros, humanos, mate-

18 La dimensión vertical en la estructura organizacional es factible si 
el mapeo realizado aborda a nivel de detalle las áreas que integran 
cada una de las unidades administrativas de la institución, sin em-
bargo, el objeto del presente modelo es identificar únicamente la 
distribución de las unidades administrativas por tipo de función, por 
lo que la dimensión vertical será abordada en el factor Recursos 
Humanos, en el que se solicita la distribución de personal por tipo 
de mando, como se menciona más adelante.

riales, tecnológicos, organizacionales, jurídicos, 
relaciones públicas, entre otros), para que las uni-
dades administrativas con funciones de ejecución, 
de control y/o vigilancia, y planeación y/o evalua-
ción puedan realizar su trabajo y actividades.

c) Unidad administrativa con funciones de con-
trol y/o vigilancia: es aquella unidad administra-
tiva cuyo trabajo y actividades están directamente
asociadas con las responsabilidades de apoyo a
la función directiva y promoción del mejoramiento
de gestión de la institución pública, a través de al-
gunas o todas las actividades que se mencionan
a continuación: la atención de quejas, inconformi-
dades y/o sugerencias; la realización de audito-
rías internas; la vigilancia del manejo y aplicación
de los recursos públicos; la revisión y evaluación
de los sistemas, mecanismos y procedimientos de
control; la investigación y determinación de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores
públicos.

d)	Unidad administrativa con funciones de pla-
neación y/o evaluación: es aquella unidad
administrativa cuyo trabajo y actividades están
directamente asociadas con las responsabilida-
des de apoyo a la función directiva para la progra-
mación, monitoreo y verificación del cumplimiento
de los objetivos establecidos por la institución.

2. Recursos humanos. Es la cantidad de personal
con el que cuenta una institución para el desarro-
llo de su trabajo y actividades. El personal, inde-
pendientemente del régimen laboral por el cual
se encuentre registrado en la institución, se divide
en las unidades administrativas que dan forma a
la estructura organizacional de la institución. Aho-
ra bien, a partir de la distribución del personal de
acuerdo con las responsabilidades de la institu-
ción, vista a partir de las unidades administrativas
que la conforman, es factible identificar la capa-
cidad que tiene cada una de ellas, en cuanto al
recurso humano, para orientar su trabajo y activi-
dades a los objetivos que le corresponden dentro
de la institución.

Al igual que la forma de la estructura organiza-
cional, también la forma que toma la distribución 
de responsabilidades al interior de una unidad ad-
ministrativa es muy variada en la totalidad de ins-
tituciones del Estado Mexicano. Sin embargo, es 
factible identificar elementos comunes que permi-
ten establecer un parámetro de comparación en 
la dimensión vertical de la institución, es decir, los 
niveles de desagregación de las responsabilida-
des en cada una de las unidades administrativas.

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Po
de

re
s 

Le
gi

sl
at

iv
os

 E
st

at
al

es
 2

01
7.

 C
N

PL
E.

 M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l. 
20

17
.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qgviuN

DR © 2017. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/



18

Para ello, se establecen cuatro espacios de 
desagregación de las responsabilidades dentro de 
una unidad administrativa, tres que corresponden 
a la línea jerárquica de organización, y una más 
que corresponde a un espacio de apoyo de admi-
nistración, que permiten visualizar las caracterís-
ticas básicas y comunes de la dimensión vertical 
de la institución.

Las primeras tres corresponden al nivel direc-
tivo, nivel medio y nivel operativo; mientras que 
la cuarta corresponde al nivel de apoyo.19 A con-
tinuación, se mencionan las características gene-
rales de estos niveles de responsabilidad:

a) Nivel directivo: personal de la unidad adminis-
trativa cuyo trabajo, funciones o actividades están
directamente asociadas con responsabilidades
de dirección y toma de decisiones en cuanto a la
responsabilidad que le ha sido asignada al inte-
rior de la institución.

b)	Nivel medio: personal de la unidad administrati-
va con autoridad formal directa sobre el personal
de nivel operativo, cuyo trabajo, funciones o ac-
tividades están directamente asociadas con res-
ponsabilidades de coordinación y/o supervisión
de actividades de estos.

c) Nivel operativo: personal de la unidad adminis-
trativa cuyo trabajo, funciones o actividades están
directamente asociadas con la operación de los
procesos de prestación de servicios o generación
de productos que son propios de la unidad admi-
nistrativa (obtención de insumos, transformación
de insumos, distribución de los bienes y/o servi-
cios, provisión de los bienes y/o servicios).

d)	Nivel de apoyo: personal de la unidad admi-
nistrativa cuyo trabajo, funciones o actividades
consisten en apoyo al personal que se encuen-
tra en los niveles directivo, medio u operativo, en
cualquiera de las siguientes modalidades: admi-
nistrativas (personal que realiza actividades de
administración interna en la unidad administrativa

19 Mintzberg (Diseño de Organizaciones Eficientes,13-19) establece 
que una organización grande, con una dinámica de trabajo com-
pleja, requiere de al menos 5 partes básicas: la cumbre estratégica 
(donde se encuentra el gerente), la línea media (una jerarquía de 
autoridad entre el núcleo operativo y la cumbre estratégica), el nú-
cleo operativo (personas que ejecutan el trabajo básico de producir 
bienes y brindar los servicios), tecnoestructura (analistas) y staff 
de apoyo (personal que provee servicios indirectos). Para efectos 
del presente modelo, y retomando la propuesta de Mintzberg, se 
consideran las primeras tres partes básicas de la organización 
para caracterizar la línea jerárquica básica de una organización, 
mientras que las partes de la tecnoestructura y staff de apoyo, se 
consideraran en un solo nivel dentro de la unidad administrativa, 
denominada Nivel de Apoyo.

a partir de desarrollar actividades de enlace con 
las unidades de administración de la institución); 
de asesoría (personal que dedica sus funciones 
al análisis y apoyo para la toma de decisiones del 
personal de nivel directivo) o de apoyo (personal 
que apoya el trabajo de los servidores públicos de 
la unidad administrativa).

3. Recursos presupuestales. Es la cantidad de re-
cursos financieros con los que cuenta una insti-
tución para retribuir el uso y aprovechamiento de
los recursos con los que cuenta para el desarrollo
de su trabajo y actividades. El presupuesto asig-
nado a una institución es el recurso monetario, y
este se reparte entre las unidades administrativas
que conforman a la institución. Por lo tanto, co-
nocer la cantidad de presupuesto que ejerció una
institución a través de sus unidades administrati-
vas para retribuir el uso de los recursos con los
que cuenta, resulta un factor fundamental dentro
del análisis del tema de la gestión en la Función
de Gobierno, ya que en una primera instancia nos
permite observar las diferencias en cuanto a la
productividad de las diferentes unidades que la
conforman.

La clasificación del ejercicio presupuestal en 
las instituciones públicas del Estado Mexicano 
está representada por una amplia gama de con-
ceptos, las cuales se presentan a continuación:20

a) Servicios personales: agrupa las remuneracio-
nes del personal al servicio de los entes públicos,
tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios
asimilables al salario, prestaciones y gastos de
seguridad social, obligaciones laborales  y otras
prestaciones derivadas de una relación laboral;
pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

b) Materiales y suministros: agrupa las asignacio-
nes destinadas a la adquisición de toda clase de in-
sumos y suministros requeridos para la prestación
de bienes y servicios públicos y para el desempeño
de las actividades administrativas.

c) Servicios generales: asignaciones destinadas
a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se
contraten con particulares o instituciones del pro-
pio sector público; así como los servicios oficiales

20 Se toma en consideración la desagregación por rubros prevista en 
el Clasificador por Objeto del Gasto, instrumento que permite regis-
trar de manera ordenada, sistemática y homogénea las compras, 
los pagos y las erogaciones autorizados a las instituciones públicas 
que conforman al Estado Mexicano, que cuentan con funciones de 
gobierno, seguridad pública, procuración e impartición de justicia, y 
sistema penitenciario, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto.
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requeridos para el desempeño de actividades vin-
culadas con la función pública.

d)	Transferencias, asignaciones, subsidios y
otras ayudas: asignaciones destinadas en forma
directa o indirecta a los sectores público, privado
y externo, organismos y empresas paraestatales
y apoyos como parte de su política económica y
social, de acuerdo a las estrategias y prioridades
de desarrollo para el sostenimiento y desempeño
de sus actividades.

e) Bienes muebles, inmuebles e intangibles:
agrupa las asignaciones destinadas a la adquisi-
ción de toda clase de bienes muebles, inmuebles
e intangibles, requeridos en el desempeño de las
actividades de los entes públicos. Incluye los pa-
gos por adjudicación, expropiación e indemniza-
ción de bienes muebles e inmuebles a favor del
Gobierno.

f) Inversión pública: asignaciones destinadas a
obras y proyectos productivos y acciones de fo-
mento. Incluye los gastos en estudios de prein-
versión y preparación del proyecto.

g) Inversiones financieras y otras provisiones:
Erogaciones que realiza la administración públi-
ca en la adquisición de acciones, bonos y otros
títulos y valores; así como en préstamos otorga-
dos a diversos agentes económicos. Se incluyen
las aportaciones de capital a las entidades pú-
blicas; así como las erogaciones contingentes e
imprevistas para el cumplimiento de obligaciones
del Gobierno.

h)	Participaciones y aportaciones: asignaciones
destinadas a cubrir las participaciones y aporta-
ciones para las entidades federativas y los mu-
nicipios. Incluye las asignaciones destinadas a la
ejecución de programas federales a través de las
entidades federativas, mediante la reasignación
de responsabilidades y recursos presupuestarios,
en los términos de los convenios que celebre el
Gobierno Federal con estas.

i) Deuda pública:  asignaciones destinadas a cubrir
obligaciones del Gobierno por concepto de deuda
pública interna y externa derivada de la contrata-
ción de empréstitos; incluye la amortización, los
intereses, gastos y comisiones de la deuda pú-
blica, así como las erogaciones relacionadas con
la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo,
incluye los adeudos de ejercicios fiscales anterio-
res (ADEFAS).

4. Recursos materiales. Es la cantidad de recursos
con los que cuenta el personal de una institución
para apoyar el desarrollo de su trabajo y activi-
dades. Los recursos materiales pueden ser de
distintos tipos, ya sean bienes muebles o inmue-
bles, y se divide en las unidades administrativas
que dan forma a la estructura organizacional de
la institución. Ahora bien, a partir de la distribu-
ción de los recursos materiales de acuerdo con
las responsabilidades y la función que deben eje-
cutar dentro de la institución, vista a partir de las
unidades administrativas que la conforman, es
factible identificar las necesidades específicas de
algún tipo de bien, así como la capacidad que tie-
ne cada una de ellas, para apoyar el desarrollo de
las funciones del recurso humano, para orientar
su trabajo y actividades a los objetivos que le co-
rresponden dentro de la institución.

Los recursos, como ya se mencionó, pueden 
ser de distintos tipos, y su ubicación puede ser 
también determinada por el tipo de funciones que 
tenga asignada una unidad administrativa. De 
momento, los recursos materiales que interesa 
identificar dentro de las instituciones públicas son 
los siguientes: bienes inmuebles (propios, renta-
dos o de otro tipo de posesión), parque vehicu-
lar (ya sean automóviles, camiones, camionetas, 
motocicletas, u otro de características similares), 
telefonía (líneas y aparatos telefónicos), y equipo 
informático (computadoras, impresoras, multifun-
cionales, tabletas electrónicas y servidores).

5. Marco regulatorio. Disposiciones normativas
que tienen por objeto establecer las funciones,
atribuciones y obligaciones de las instituciones
del Estado Mexicano. Este es un elemento ne-
cesario e indispensable si se busca identificar el
marco de actuación de una institución pública, ya
sea por las características de gestión, o incluso
de desempeño, tanto al interior como entre las
instituciones. La estructura regulatoria es un ele-
mento fundamental a efecto de identificar, al me-
nos en el aspecto cuantitativo, las características
generales del marco por el cual una institución
debe desempeñarse a partir de la forma en la
que se deben distribuir y operar sus recursos, y
la movilidad que estos deben tener, tanto interna
como externamente.

Para ello, es necesario distinguir del conjunto 
de normas que determinan el marco de actua-
ción dentro del Estado Mexicano, el subconjunto 
de disposiciones normativas que determinan en lo 
particular el marco de actuación de una institución 
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pública a través del establecimiento de obligacio-
nes y definición de funciones.21

Del subconjunto de disposiciones normativas 
que determinan en lo particular a una institución, 
se realiza una clasificación de acuerdo con el ori-
gen de las mismas en el siguiente sentido: aque-
llas que son definidas en instancias externas a 
la propia institución, y las que son definidas en 
instancias propias de la institución.

Ahora bien, partiendo de la clasificación por el 
origen de las disposiciones normativas, se estable-
ce otra clasificación, por el objeto de la disposición, 
es decir, si la norma emitida determina el marco de 
actuación de las funciones de ejecución, o bien las 
funciones de administración de la institución.

De esta forma, tenemos los siguientes rubros 
por los que se identifica la estructura regulatoria, 
dos por el Origen, que son: las disposiciones nor-
mativas emitidas por instancias externas a la ins-
titución y las disposiciones normativas emitidas 
por instancias internas de la institución; y cuatro 
por el Objeto de la disposición, es decir, si son 
disposiciones que determinan las funciones de 
ejecución, las funciones de administración, las 
funciones de control y/o vigilancia, y las funciones 
de planeación y/o evaluación.

A continuación, se explican de manera general 
estos rubros.

Origen. Se agruparán en este rubro, todas 
aquellas disposiciones normativas vigentes, emi-
tidas por instancias internas o externas a la insti-
tución, por ejemplo:

Origen interno: disposiciones normativas 
emitidas por el Titular de la institución que co-
rresponda o algún Titular de una unidad adminis-
trativa de dicha institución, que tengan por objeto 

21 Considerando que el objeto del presente Modelo es identificar 
el marco de actuación de las instituciones públicas del Estado 
Mexicano, que a su vez permita obtener la estructura regulatoria 
de cada una de ellas, el conjunto de normas que determina la ac-
tuación de una institución será entendido como las disposiciones 
normativas que están orientadas a establecer obligaciones, funcio-
nes o atribuciones de manera general a la institución, unidades 
administrativas o unidad administrativa de la institución a través 
de instrumentos regulatorios que determinan sus procesos, activi-
dades y/o rutinas de trabajo, como: Leyes, Reglamentos, Reglas, 
Lineamientos, Oficios, Oficios Circular, Manuales, o cualquier otro 
de características similares; no se consideran aquí las disposicio-
nes normativas que establecen obligaciones, funciones o activida-
des específicas, ya sea a un servidor público o un área de alguna 
unidad administrativa, que por su naturaleza no impacta en la mo-
dificación de los procesos, actividades o rutinas de trabajo estable-
cidas por las disposiciones de carácter general.

determinar aspectos de organización, funciona-
miento, actuación, distribución de recursos, con-
trol, vigilancia, planeación, evaluación, etc., con 
obligatoriedad para alguna o todas las unidades 
administrativas de esa institución.

Origen externo: disposiciones normativas 
emitidas por el Congreso de la Unión o Congre-
sos Locales; disposiciones emitidas por institu-
ciones dentro de un espacio de gobierno para 
determinar aspectos de organización, funcio-
namiento, actuación, distribución de recursos, 
etc., con obligatoriedad para el resto de las ins-
tituciones del mismo espacio de gobierno.

Objeto. Se agruparán en este rubro, todas 
aquellas disposiciones normativas vigentes, emi-
tidas por instancias internas o externas a la ins-
titución, las cuales regularán las funciones y/o 
actividades de ejecución, administración, control, 
vigilancia, planeación y/o evaluación, por ejemplo:

Funciones de ejecución: disposiciones 
que establecen atribuciones y/u obligaciones 
a una o varias unidades administrativas sobre 
las funciones y/o actividades de ejecución (re-
lacionado con la actividad principal de la insti-
tución de referencia).

Funciones de administración: disposi-
ciones que establecen atribuciones y/u obliga-
ciones a una o varias unidades administrativas 
sobre las funciones y/o actividades de admi-
nistración (relacionado con recursos humanos, 
presupuesto, recursos materiales, servicios, 
informática, etcétera).

Funciones de control y/o vigilancia: dis-
posiciones que establecen atribuciones y/u 
obligaciones a una o varias unidades adminis-
trativas sobre el control y/o vigilancia que se 
debe tener sobre la ejecución de sus funciones 
y/o actividades.

Funciones de planeación y/o evaluación: 
disposiciones que establecen atribuciones y/u 
obligaciones a una o varias unidades adminis-
trativas sobre planeación y/o evaluación que se 
debe tener sobre sus funciones y/o actividades.

B. Desempeño

El objeto por el cual fue creada una institución es lo que 
permite identificar su característica y función principal 
dentro de un Estado Nación, de tal manera que la iden-
tificación del resultado que una institución pública debe 
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ofrecer en cuanto a los temas de orden social o interés 
nacional que le corresponde atender permite reconocer 
la efectividad y utilidad de la misma dentro del Estado. 
En ese sentido, además de conocer la forma en la que 
cada institución administra, interrelaciona y orienta los 
recursos con los que cuenta dentro del accionar gu-
bernamental, es necesario identificar si los resultados 
esperados se están alcanzando de acuerdo con las ex-
pectativas que la sociedad en su conjunto tiene sobre 
los mismos, con lo cual no solo se legitima la función de 
la institución pública, sino la del propio Estado.

En ese sentido, los componentes o subtemas bá-
sicos que deben estar presentes en el tema de des-
empeño de una institución pública para conocer el 
estatus que guarda en cuanto a la orientación de su 
accionar y los resultados esperados de la misma, son 
dos: 1) Sistema de Planeación, y 2) Sistema de Eva-
luación; mismos que se explican a continuación.

1. Sistema de planeación. Es el conjunto de me-
canismos e instrumentos de una institución pú-
blica que le permiten establecer el marco por el
cual se debe dirigir la acción pública, a efecto de
alcanzar el resultado que se espera de ella. Es-
tos mecanismos e instrumentos deben derivar de
un proceso de planeación estratégica, y de las
etapas de análisis y diseño dentro de un proceso
de política pública.

Para identificar que una institución pública 
cuenta con un sistema de planeación es necesario 
distinguir la existencia de los mecanismos e instru-
mentos básicos del mismo, que en términos gene-
rales corresponden a una misión que debe cumplir 
la institución derivada de la búsqueda de una solu-
ción a una necesidad, problema o aspiración públi-
ca del que nacen instrumentos de monitoreo que 
permiten fijar puntos de control temporales para 
verificar que la orientación de la acción pública 
está logrando el resultado esperado.

En este tenor, los instrumentos básicos que 
debe tener un sistema de planeación corresponden 
a una misión, objetivos, acciones y resultados, de 
los cuales se deberán diseñar indicadores que 
permitan realizar la actividad de monitoreo una 
vez implementada la política pública, detallados 
a continuación.

Misión. Es el propósito o fin que una institución 
pública establece en un lapso de tiempo de-
terminado, a partir de un compromiso claro de 
atención, solución o aspiración factible sobre 
algún tema de orden social o interés nacional. 
La definición de dicho propósito o fin, debe ser 

lo suficientemente general, a efecto de poder 
ajustar su accionar en el contexto.

Objetivos: es la definición de los impactos o 
resultados que, dentro de lapsos de tiempo es-
tablecidos, se esperan alcanzar sobre aspec-
tos o componentes del tema de orden social o 
interés nacional en el que se enmarca la misión 
de la institución.

Acciones: es la descripción de las actividades 
que deben ser desarrolladas por las unidades 
administrativas de la institución a efecto de orien-
tar de manera coordinada y ordenada el trabajo 
en el marco del o los objetivos correspondientes.

Resultado: es la definición del efecto esperado 
como parte de las acciones realizadas y cum-
plimiento de los objetivos por parte de la institu-
ción, en el marco de la misión establecida.

Indicadores: es la definición, por cada uno de 
los objetivos, acciones y resultado, de la rela-
ción cuantitativa o cualitativa que permite me-
dir los impactos, actividades o efectos, según 
corresponda, una vez implementada la política 
pública.

2. Sistema de evaluación. Es el conjunto de meca-
nismos e instrumentos de una institución pública
que le permiten determinar el impacto o resul-
tado con respecto al compromiso de atención,
solución o aspiración factible sobre el tema de
orden social o interés nacional del cual se deri-
vó el proceso de política pública que emprendió.
Para ello, la institución debe contar con los me-
canismos e instrumentos que le permitan obtener
información sistemática y objetiva de aquellos
datos o variables que definen los indicadores es-
tablecidos en la etapa de planeación y así, deter-
minar el valor o resultado de la política pública,
ya sea que esta se encuentre completada o en
una etapa intermedia.

El sistema de evaluación se conforma de los in-
dicadores que fueron definidos en la etapa de pla-
neación una vez que estos han sido alimentados 
con la información necesaria, y los resultados han 
sido puestos a disposición de los servidores públi-
cos de nivel directivo para la toma de decisiones. 

Existen diversos instrumentos por los cuales 
fluye la información derivada de la evaluación, sin 
embargo, se identifican tres mecanismos o instru-
mentos que conforman el sistema de evaluación, 
en igual número de etapas básicas: mecanismo de 
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información, panel de indicadores y reporte de re-
sultados; mismos que se explican a continuación:

Mecanismo de información. Es el conjunto de 
herramientas que permiten recolectar y procesar 
de manera periódica la información de la fuente 
original que alimentará los indicadores, tanto de 
los objetivos, como de las acciones y el resultado.

Panel de indicadores. Es el instrumento que 
permite identificar el conjunto de indicadores y el 
resultado que arrojan de una manera específica e 
integral, así como ordenada y coherente, a efecto 
de ofrecer una visión global, estratégica y opera-
tiva del desempeño de la institución, con relación 
a la misión, objetivos, acciones y resultado que 
derivan de la política pública.

Reporte de resultados. Es el informe que se 
realiza como parte del proceso de análisis y conclu-
siones de los resultados alcanzados en un lapso de 
tiempo determinado respecto de la implementación 
de la política pública, y se entrega o pone a dispo-
sición de los servidores públicos de nivel directivo 
para la toma de decisiones.

3.2.2 Información gubernamental del proceso 		
         legislativo

En este apartado se abordarán de manera general los 
componentes del proceso legislativo, conformado por 
los Congresos Locales de los Estados y la Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México, materia del Censo Na-
cional de Poderes Legislativos Estatales, CNPLE 2017.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (CPEUM) establece que el sistema democrático 
es el pilar del Estado Mexicano, y determina que las 
instituciones que lo componen deben alinearse en un 
sistema de pesos y contrapesos, caracterizado por 
una división de poderes:  Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial en su dimensión horizontal. Asimismo, para garan-
tizar el adecuado ejercicio de sus funciones, establece 
una división vertical, de acuerdo con tres ámbitos de 
gobierno: federal, estatal, y municipal.

En este sentido, es importante destacar de forma 
general la estructura del Poder Legislativo,  para el 
caso del ámbito federal está compuesto por un sistema 
bicameral, por su parte, el estatal, es unicameral, es 
decir, cuenta con una sola cámara llamada Congreso 
y/o Legislatura Local, cuyos miembros son llamados 
“diputados”, “congresistas”, “legisladores” o “asam-
bleístas”  y tienen la facultad de legislar en todos los ra-
mos del régimen interior de las entidades federativas, 
expedir leyes y ejecutar todos los actos que la CPEUM 
no reserva de manera especial para el H. Congreso 
de la Unión,22 y que así son señaladas por las consti-
tuciones locales. En la República Mexicana, se cuen-
ta con 31 Constituciones Políticas para cada una de 
las entidades federativas, así como próximamente la 
Constitución de la Ciudad de México; mismas que de-
berán estar relacionadas con la Carta Magna Federal. 
En cada una ellas se respetan el pacto federal, el de-
sarrollo y la conformación del Estado de Mexicano.

Para comenzar a enfatizar los componentes del 
proceso legislativo, es necesario aludir al gobierno 
representativo, ya que es una parte fundamental de 
los sistemas democráticos actuales, que tiene como 
premisa la residencia del poder en el pueblo y el ejer-
cicio de este a través de sus representantes electos, 
por ende, los miembros del poder legislativo en todos 
los ámbitos son elegidos mediante el voto de los ciu-
dadanos. 

La representación se logra por medio de las elec-
ciones libres y competitivas, donde el sistema electo-
ral funge como un pilar primordial, ya que de acuerdo 
con este sistema se decide cómo se transforman los 
votos en escaños. En México, para la elección de los 
legisladores se utilizan dos métodos para asegurar la 
adecuada representación de todos los sectores de la 
sociedad:

• Mayoría relativa: se aplica en distritos uninomi-
nales, es decir, las zonas o regiones en que se
divide un Estado, para elegir a un solo represen-
tante popular por mayoría, en cada una de ellas.

22 s/a, El Poder Legislativo en México, s/le, s/e, s/a, p.4. https://
archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1924/4.pdf (Fecha de 
consulta el 23 de marzo de 2017)
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Cada elector tiene un voto y el candidato que 
obtiene mayor número de votos gana. 

• Representación proporcional: el Estado se
divide en una o más circunscripciones plurino-
minales en las que participan los partidos políti-
cos mediante listas de candidatos. Los electores
votan en bloque y se asignan a cada partido las
curules correspondientes a la votación obtenida.

Siguiendo con el tema, otro aspecto a destacar y 
que forma parte de los elementos a explorar en el 
Censo, corresponde al procedimiento ordinario de 
creación de leyes, en nuestro país está regulado por 
los artículos 71 y 72 de la Constitución en materia fe-
deral. En materia local, la creación de las leyes está 
fundamentada en el artículo 116 constitucional, así 
como en las Constituciones de cada una de las enti-
dades federativas. Para identificar los componentes 
del Proceso Legislativo dividiremos sus funciones 
en: A) Procedimiento Legislativo, B) Juicio Político 
y C) Declaración de Procedencia, las cuales están 
conformadas de la siguiente manera:

A.	Procedimiento Legislativo: los componentes son:
1) Iniciativa, 2) Discusión, 3) Aprobación o Recha-
zo, 4) Sanción, 5) Promulgación y 6) Publicación,
mismos que se presentan a continuación:

1. Iniciativa: propuesta por medio de la cual se hace
llegar al órgano u órganos depositarios del Poder
Legislativo de la Entidad Federativa un proyecto
de ley, que puede ser nueva en su totalidad o ya
existente pero que, por circunstancias sobrevi-
nientes, necesita ser reformada o modificada por
adición, corrección o supresión de algunas de sus
normas o un proyecto de decreto.

2. Discusión (debate): en esta etapa del procedi-
miento se discute ante el pleno el contenido de la
ley, y en consecuencia, es turnada a la Comisión
Legislativa que le corresponde, según el asunto o
tema del que verse la propuesta, con la finalidad

de que dicha Comisión estudie y valore la viabili-
dad de la iniciativa, y elabore un dictamen con sus 
consideraciones, para presentarlo ante el Pleno 
del Congreso. 

Posteriormente en la celebración de sesio-
nes (ordinarias y extraordinarias), se valoran 
los dictámenes, mismos que estarán sujetos a 
discusión (en lo general y en lo particular), en 
donde los grupos parlamentarios y cada uno de 
los Legisladores podrá realizar las manifestacio-
nes que considere pertinentes exponer ante el 
Pleno.

3. Aprobación o rechazo: una vez concluida la dis-
cusión de la iniciativa, se realiza la una votación
en donde el Congreso Local determina la apro-
bación o rechazo de la iniciativa presentada. En
caso de que la iniciativa fuera aprobada, se envía
al Poder Ejecutivo, para su sanción, promulga-
ción y publicación.

Al finalizar la etapa 3, el trabajo de los legisla-
dores termina y el proyecto de ley pasa al Poder 
Ejecutivo para continuar el proceso de creación o 
modificación de leyes. 

4. Sanción: se considera aprobado por el Poder
Ejecutivo todo proyecto no devuelto con obser-
vaciones al Congreso, es el acto de aceptación
de una iniciativa de ley o decreto por parte del
Ejecutivo.

5. Promulgación: es una declaración solemne, de
acuerdo con una fórmula especial mediante la
cual se formaliza la incorporación de la ley de
manera definitiva al ordenamiento jurídico. Dicha
fórmula se establece en la Constitución de cada
Entidad Federativa.

6. Publicación: es el acto mediante el cual el poder
ejecutivo difunde las leyes y decretos a través del
órgano de difusión del Estado.
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Etapas del procedimiento legislativo							 Gráfico 4

B. El Juicio político: es el procedimiento de orden
constitucional que realizan los Congresos Estatales
o la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México,
para hacer efectivo el principio de responsabilidad
de los servidores o funcionarios públicos que la
Constitución Estatal establece, y que incurren en
responsabilidad durante el ejercicio de sus cargos,
con independencia de los juicios penales que se si-
gan en su contra por dicha razón.

Este juicio puede comenzar durante el ejercicio 
de las funciones del servidor público o dentro del 
año posterior a la conclusión de su encargo, y de-
riva en una resolución administrativa y una sanción 
política. 

Se exige responsabilidad en juicio político por co-
meter actos u omisiones que redunden en perjuicio 
de los intereses públicos o de su buen despacho ta-
les como: ataques a las instituciones democráticas; 
a la forma de gobierno democrático; a la libertad de 

sufragio; por violaciones graves y sistemáticas a las 
garantías individuales o sociales; a los a los planes, 
programas y presupuestos de administración públi-
ca estatal y municipal; por usurpación de atribucio-
nes; omisiones de carácter grave en contra de la 
Constitución estatal o a las leyes estatales cuando 
causen prejuicios graves al Estado, a uno o varios 
Municipios; o porque motive algún trastorno en el 
funcionamiento normal de las instituciones23.

C.	La Declaración de procedencia: es el acto legisla-
tivo conocido comúnmente como “desafuero”. Con
esta figura concluye el procedimiento que refiere
a la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados
para conocer y resolver las acusaciones de los ciu-
dadanos, los particulares con derecho o el Ministe-
rio Público en contra de los servidores públicos que
señala la Constitución, para ponerlos a disposición

23 Sistema de Información Legislativa, Juicio Político, Secretaría de 
Gobernación, http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.
php?ID=138. (Fecha de consulta el 23 de marzo de 2017).
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de una autoridad judicial a fin de que esta los juz-
gue por delitos cometidos durante el desempeño de 
su encargo. Cuando la Cámara emite la declara-
ción de procedencia no prejuzga sobre la posible 
responsabilidad del acusado, aunque considera 
que existen elementos para suponer su probable 
responsabilidad.24

Estas dos figuras son de vital importancia para ase-
gurar el adecuado funcionamiento del sistema de pe-
sos y contrapesos característico del sistema político 
Mexicano, y al mismo tiempo para asegurar que los 
legisladores no abusen de su cargo de representantes 
para cometer actos ilícitos o en detrimento de la socie-
dad que los eligió. 

Por otra parte, para completar el esquema de infor-
mación, es es necesario conocer de manera focaliza-
da la capacidad de gestión y desempeño con la que 
cuentan cada una de las instituciones que ejercen la 
Función del Poder Legislativo.25

Por lo tanto, la Función del Poder Legislativo (PL) 
con enfoque a la atención de las iniciativas presenta-
das, así como de los procedimientos de juicio político 
y declaración de procedencia, vistos a partir de los ex-
pedientes que reciben y atienden, estará determinada 
por la gestión (Tpl) y el desempeño (Dpl) de la totalidad 
de instituciones públicas involucradas en temas legis-
lativos. En donde el desempeño será determinado 
24 Sistema de Información Legislativa, Declaración de Procedencia, 
Secretaría de Gobernación, http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/
definicionpop.php?ID=62. (Fecha de consulta el 23 de marzo de 2017).

25 Para ello se focalizará la información de los recursos humanos y 
presupuestales con los que cuentan para el ejercicio específico de 
la función del poder legislativo, es decir, se excluyen todas las ca-
tegorías que se relacionen con personal y presupuesto destinado a 
funciones de administración, control y/o vigilancia, y planeación y/o 
evaluación, tanto al interior como entre las unidades administrativas.

por los aspectos básicos que permiten caracterizar el 
proceso legislativo (expedientes conformados a partir 
de la presentación de iniciativas o proposiciones con 
puntos de acuerdo con el desarrollo del proceso legis-
lativo correspondiente), y la gestión por la cantidad de 
recursos con los que cuentan específicamente para 
desarrollar la función legislativa de cada Congreso 
Estatal, así como los recursos presupuestales con los 
que cuentan para el desarrollo de sus actividades).

De esra forma, la función del poder legislativo queda 
de la siguiente manera:

PLij = f (Tpl, Dpl)

Donde:

PLij = Instituciones del Poder Legislativo que 
se ubican en el espacio de Poder i y ámbito de 
Organización Gubernamental j

Tij= Gestión de las Instituciones del Poder 
Legislativo que se ubican en el espacio de 
Poder i y ámbito de Organización Guberna-
mental j

Dij= Desempeño de las Instituciones del Poder 
Legislativo que se ubican en el espacio de Pod-
er i y ámbito de Organización Gubernamental j

La información básica para completar la Función 
del Poder Legislativo (PL) se identifica en el cuadro 
3, en la cual se puede apreciar el esquema de desa-
gregación de la información que requiere hasta el nivel 
de subtema. Lo anterior, en virtud de que los datos es-
pecíficos dentro de cada Subtema, serán definidos por 
el Comité Técnico Especializado que corresponda, de 
acuerdo con la factibilidad, programación y necesida-
des que estos definan.

Esquema de Información básica para la Función del Poder Legislativo. Cuadro 4

FUNCIÓN TEMA SUBTEMA

FUNCIÓN
DEL PODER 

LEGISLATIVO

GESTIÓN

Recursos Humanos
(Para la función operativa)

Recursos Presupuestales
(Para la función operativa)

Recursos Materiales
(Para la función operativa)

DESEMPEÑO Trabajo parlamentario 
(Etapas del proceso legislativo)
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3.3 Diseño conceptual del CNPLE 2017

En el siguiente apartado se presenta el diseño con-
ceptual del CNPLE 2017, a efecto de mostrar con 
mayor detalle el tipo de información que se va a ge-
nerar en el tema legislativo información relacionada 
con los Congresos Estatales y Asamblea Legislativa 

de la Ciudad de México, así como de los Grupos Par-
lamentarios que lo integran.

El CNPLE 2017 se conforma por 2 Módulos, los cua-
les se describen a continuación bajo el siguiente diseño 
temático:

Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México  Cuadro 5

(Se conforma de un total de 146 preguntas)

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Estructura
organizacional

-Unidades
administrativas

-Por tipo de unidad administrativa -Nombre

-Por tipo de función ejercida -Principal
-Secundaria

-Por funciones -19 funciones

-Órganos con
autonomía técnica
u operativa

-Por condición de existencia de
órganos que presentan algún tipo de
autonomía

-Sí
-No
-No se sabe

-Por órganos -Nombre

-Recursos
humanos -Personal

-Por personal del Congreso Estatal o
la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Por régimen de contratación

-Confianza
-Base o
sindicalizado
-Eventual
-Honorarios
-Otro

Por rango de edad

-18 a 24 años
-25 a 29 años
-30 a 34 años
-35 a 39 años
-40 a 44 años
-45 a 49 años
-50 a 54 años
-55 a 59 años
-60 años o más

-Por rango de ingresos mensual -16 rangos

-Por grado de estudios

-Ninguno
-Preescolar o
primaria
-Secundaria
-Preparatoria
-Carrera técnica o
comercial
-Licenciatura
-Maestría
-Doctorado
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Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Recursos
humanos

-Profesionalización
del personal

-Por condición de existencia de
unidad o área de coordinación en
materia de profesionalización

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de unidad o área de
coordinación en materia de
profesionalización

-Nombre

-Por condición de existencia de
elementos de profesionalización

-Sí
-No
-No se sabe

-Por elementos de profesionalización -14 elementos

-Capacitación del
personal

-Por condición de existencia
impartición de doctorados,
maestrías, diplomados, cursos,
talleres o alguna otra capacitación o
profesionalización al personal

-Sí
-No
-No se sabe

-Por acciones de capacitación y/o de
profesionalización -Cantidad

-Por modalidad de capacitación y/o
de profesionalización

-Doctorado
-Maestría
-Diplomado
-Curso
-Taller
-Conferencia
-Otra

-Por personal que acreditó alguna
modalidad de capacitación y/o de
profesionalización

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Recursos
Presupuestales

-Ejercicio
presupuestal

-Por tipo de presupuesto

-Presupuesto
solicitado
-Presupuesto
autorizado
-Presupuesto
ejercido

-Porcentaje del presupuesto ejercido
por el Clasificador por Objeto del
Gasto

-Servicios
personales,
Capítulo 1000
-Materiales y
suministros,
Capítulo 2000
-Servicios
generales,
Capítulo 3000

Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Recursos
Presupuestales

-Ejercicio
presupuestal

-Porcentaje del
presupuesto
ejercido por el
Clasificador por
Objeto del Gasto

-Transferencias, asignaciones, subsidios y
otras ayudas, Capítulo 4000
-Bienes muebles, inmuebles e intangibles,
Capítulo 5000
-Inversión pública, Capítulo 6000
-Inversiones financieras y otras provisiones,
Capítulo, 7000
-Participaciones y aportaciones, Capítulo
8000
-Deuda pública, Capítulo 9000

-Por
presupuesto
ejercido

-Porcentaje

-Por funciones

-Agenda Legislativa
-Desarrollo y modernización institucional
-Difusión y vinculación con los medios
de comunicación social y vinculación
institucional
-Auditoría, fiscalización y control
-Otro (especifíque)

-Recursos
materiales

-Bienes
inmuebles

-Total de bienes
inmuebles -Cantidad

-Por tipo de
posesión

-Propios
-Rentados
-Otro tipo de posesión

-Parque
Vehicular

-Por
vehículos en
funcionamiento

-Cantidad

-Por tipo de
Vehículo

-Automóviles
-Camiones y camionetas
-Motocicletas
-Otro

-Equipo
informático

-Por
computadoras -Cantidad

-Por  tipo de
computadora

-Personal (De escritorio)
-Portátiles

-Por impresora -Cantidad

-Por tipo de uso -Para uso personal
-Para uso compartido

-Por
multifuncionales -Cantidad

-Por servidores -Cantidad

-Por  tabletas
electrónicas -Cantidad

-Por tipo de
sistemas
operativos

-15 tipos
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México  Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Recursos
materiales

-Equipo
informático

-Por  computadora en funcionamiento. -Cantidad

-Por  tipo de computadora en
funcionamiento

-Personal (de escritorio)
-Portátiles

-Líneas y
aparatos
telefónicos

-Por líneas telefónicas en
funcionamiento -Cantidad

-Por  tipo de Líneas Telefónicas -Fijas
-Móviles

-Por aparatos telefónicos en
funcionamiento -Cantidad

-Por tipo de Aparatos Telefónicos -Fijos
-Móviles

-Gobierno
Electrónico

-Conexión
a internet

-Condición de existencia de conexión
a internet

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de conexión a internet

-Línea telefónica
convencional (RTB o Dial
up)
-Línea telefónica digital
(RDSI, ADSL)
-Sistema de cable o red de
fibra óptica
-Conexión vía satélite
-Redes inalámbricas
(WLAN, WIFI, AP)
-Radio de alta frecuencia
(LMDS)
-Otro (especifíque)

-Condición de existencia de red para la
interconexión de computadoras.

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de red

-LAN (Local Area Network)
-MAN (Metropolitan Area
Network)
-WAN (Wide Area Network)
-Otro

-Condición de existencia de sitio
web (página electrónica vía internet)
del Congreso estatal o Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de información contenida

-Sobre el Congreso o
Asamblea Legislativa
-Sobre servidores públicos
-Difusión y comunicación
social
-Sobre trabajo legislativo
-Otra
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Gobierno
Electrónico

-Conexión a
internet

-Por tipo de funciones realizadas

-Encuestas ciudadanas
-Foros de opinión o
discusión ciudadana
-Redes sociales
-Comunicación interna
(intranet, correo
electrónico, comunidades
digitales)
-Procesos de trabajo
internos (gestión de
usuarios, almacenamiento
en red, sistemas
administrativos)
-Trámites internos
-Otra

-Por visitas realizadas al sitio web -Cantidad

-Por dirección de la página web
del Congreso estatal o Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México

-Dirección

-Condición de existencia de redes
sociales del Congreso estatal o
Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de redes sociales.
-Facebook
-Twitter
-YouTube
-Blog
-Otro

-Por perfil y/o cuenta y/o canal y/o blog -Nombre

-Por fecha de apertura
-Día
-Mes
-Año

-Por publicaciones -Cantidad

-Por seguidores, usuarios o
suscriptores (en la actualidad) -Cantidad

-Ejercicio de
funciones
específicas

-Planeación
y
evaluación

-Condición de existencia de plan o
programa estratégico de trabajo

-Sí
-No
-No se sabe

-Por plan o programa estratégico -Elementos de planeación

-Condición de existencia de misión
-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe

-Condición de existencia de visión
-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México  Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Ejercicio
de
funciones
específicas.

-Planeación y
evaluación

-Por objetivos -Cantidad

-Por metas -Cantidad

-Por indicadores de gestión -Cantidad

-Por indicadores de
desempeño -Cantidad

-Por porcentaje de avance -Cantidad

-Condición de existencia del
panel o mecanismo de control
y seguimiento de su ejecución
y resultados

-Sí
-No
-No se sabe

-Por elementos de evaluación

-Esquemas de evaluación a partir
de estándares de calidad para la
atención de trámites, servicios y/o
productos al público
-Sistema de captación de quejas,
sugerencias y/o reconocimientos
sobre los trámites, servicios y/o
productos
-Sistema de información ejecutivo
para la planeación y seguimiento
de los programas institucionales
-Evaluaciones externas de los
programas institucionales
-Mecanismos para medir la
satisfacción/percepción de los
usuarios
-Otros (especifíque)

-Actividades
estadísticas
y/o
geográficas

-Condición de existencia
de unidad cuya principal
atribución sea el desarrollo
de actividades estadísticas
y/o geográficas para la
generación de información

-Sí
-No
-No se sabe

-Por personal adscrito a la
unidad o área -Cantidad

-Por tipo de información
generada por la unidad o área

-Información de gestión del
Congreso Estatal o de la
Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México
-Información de desempeño
del Congreso Estatal o de la
Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Ejercicio de 
funciones 
específicas

-Actividades 
estadísticas 
y/o 
geográficas

-Por tipo de 
información 
generada por 
la unidad  o 
área

-Información de gestión del Congreso 
Estatal o de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México
-Información de desempeño del Congreso 
Estatal o de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México
-Información  sobre el proceso legislativo
-Información de los legisladores
-Información sobre la declaración de 
procedencia
-Información sobre los juicios políticos.
-Otra (especifíque)

-Por unidades 
administrativas 
que cuentan 
con áreas con 
funciones para 
desarrollar 
actividades 
estadísticas 
y/o geográficas

-Sí, todas las unidades administrativas (el 
100%)
-Sí, la mayoría de las unidades 
administrativas (entre el 70% y 99% de 
unidades)
-Sí, algunas unidades administrativas 
(entre el 30% y 69% de unidades)
-Sí, la minoría de las unidades 
administrativas (entre el 1% y 29% de 
unidades)
-No

-Por personal 
adscrito a 
las unidades 
administrativas 
que cuentan 
con áreas con 
funciones para 
desarrollar 
actividades 
estadísticas 
y/o geográficas

-Cantidad

-Por tipo de 
información 
que generaron

-Información de gestión y desempeño 
de la unidad administrativa en la que se 
encuentran adscritas
-Información de gestión y desempeño de 
algunas áreas de la unidad administrativa 
en la que se encuentran adscritas
-Información de gestión de la unidad 
administrativa en la que se encuentran 
adscritas
-Información de gestión de algunas áreas 
de la unidad administrativa en la que se 
encuentran adscritas
-Información de desempeño de la unidad 
administrativa en la que se encuentran 
adscritas
-Información de desempeño de algunas 
áreas de la unidad administrativa en la que 
se encuentran adscritas
-Otra
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Ejercicio de
funciones
específicas

-Actividades
estadísticas y/o
geográficas

-Condición de
existencia de sistemas
de información para el
registro de actividades
relacionadas al ejercicio
de la función

-Sí
-No
-No se sabe

-Armonización
contable

-Por acciones
realizadas

-Participar en el Consejo de
Armonización Contable de la
Entidad Federativa
-Reformas a diversas
disposiciones normativas del
Congreso Estatal o Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México
-Publicación de disposiciones
normativas
Adecuación y/o fortalecimiento
de documentos conceptuales,
metodológicos y operativos
Publicación de documentos
conceptuales, metodológicos y
operativos
-Desarrollo de sistema informático
para administrar las operaciones
presupuestarias y contables
-Capacitación a servidores
públicos para la atención e
implementación de acciones en el
tema
-En el Congreso Estatal o
Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México no se han llevado a
cabo acciones para atender el
tema
-Otro (especifíque)

-Por reuniones de
trabajo del Consejo de
Armonización Contable
de su entidad en las
que haya participado
el Congreso Estatal o
Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México

-Cantidad

-Transparencia

-Mecanismos
de
transparencia,
acceso a la
información
y protección
de datos
personales

-Por tipo de
mecanismos

-Normatividad para regular el
acceso a la información pública
-Normatividad para regular la
protección de datos personales
-Sistemas para la recepción y
atención de solicitudes de acceso
a la información pública y de
protección de datos personales
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la Ciudad
de México

-Transparencia

-Mecanismos
de
transparencia,
acceso a la
información
y protección
de datos
personales

-Por tipo de
mecanismos

-Normatividad para regular el acceso a la
información pública
-Normatividad para regular la protección
de datos personales
-Sistemas para la recepción y atención
de solicitudes de acceso a la información
pública y de protección de datos
personales
-Sistema o  procedimientos de
organización, protección y mantenimiento
de archivos
-Programa de capacitación para el
personal sobre transparencia, el derecho
de acceso a la información y protección de
datos personales
-Portal de obligaciones de transparencia
-Otros
-No cuenta con mecanismos de
transparencia, acceso a la información
pública y protección de datos personales

-Trámites de
transparencia

-Por trámites
atendidos -Cantidad

-Por tipo de
trámites

-Solicitudes de acceso a la información
pública
-Solicitudes de protección de datos
personales
-Consultas realizadas al Portal de
Obligaciones de Transparencia para
obtener información
-Asesorías atendidas en materia de acceso
a la información pública y protección de
datos personales
-Otros Trámites de Transparencia,
distintos a los anteriores (No debe incluir
atención al público, solicitudes de acceso
y de protección de datos, así como
las consultas realizadas al portal de
transparencia)

-Por tipo de
servicio web

-Informativo
-Interactivo
-Transaccional
-No se ofrece en web

-Por
condición de
existencia de
inclusiones
en el catálogo
de trámites

-Si
-No
-No se sabe
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Transparencia

-Trámites de 
transparencia -Por medio de ingreso

-Personalmente
-Correo electrónico institucional
-Sistema informático (sea a través 
del Sistema INFOMEX del Congreso 
Estatal o la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México / Plataforma 
Nacional de Transparencia / 
Sistema propio desarrollado por el 
Congreso Estatal o la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México)
-Vía telefónica
-Medio móviles de mensajería
-Página web del Congreso Estatal 
o de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México
-Servicio postal
-Otro medio

-Solicitudes 
de acceso a 
la información 
pública y 
protección 
de datos 
personales

-Por condición de 
existencia de unidad 
de transparencia u 
homologa responsable 
de atender la política 
de transparencia y las 
solicitudes de acceso a 
la información pública 
y protección de datos 
personales

-Sí
-No
-No se sabe

-Por personal 
adscrito a la Unidad 
de transparencia u 
homóloga

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Condición de existencia 
de personal que realiza 
otras actividades

-Sí
-No
-No se sabe

-Por solicitudes 
recibidas -Cantidad

-Por tipo de materia -Acceso a la información pública
-Protección de datos personales

-Por estatus de las 
solicitudes recibidas

-Aceptadas
-Desechadas
-No presentadas

-Por solicitantes en 
materia de acceso a la 
información pública

-Cantidad

-Por personas físicas
-Hombres
-Mujeres
-Anónimo
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Transparencia

-Solicitudes
de acceso a
la información
pública y
protección
de datos
personales

-Por personas morales -Cantidad

-No identificado -Cantidad

-Por solicitantes en materia
de protección de datos
personales

-Cantidad

-Por personas físicas -Hombres
-Mujeres

-Por solicitudes respondidas -Cantidad

-Por tipo de materia
-Acceso a la información
pública
-Protección de datos
personales

-Por respuesta otorgada a las
solicitudes respondidas -Cantidad

-Por tipo de respuesta
otorgada a las solicitudes
respondidas

-Aceptadas
-Negada por clasificación
Inexistencia de información
-Turnada (enviada a otra
autoridad por ser de su
competencia)
-Orientada (Asesorando al
solicitante a que la presente
a la autoridad competente)
-Improcedente
-Otro tipo de atención

-Por tipo de respuesta
otorgada aceptada

-Otorgando información total
-Otorgando información
parcial

-Por tipo de materia
-Acceso a la información
pública
-Protección de datos
personales

-Obligaciones
comunes de
transparencia

-Por tipo de información
pública como obligación
común de transparencia

-49 tipos

-Condición de existencia de los
tipos de información pública
como obligación común de
transparencia

-Sí
-No
-No se sabe

-Por periodicidad de
actualización

-Semanal o menos
-Quincenal
-Mensual
-Bimestral
-Trimestral
-Cuatrimestral
-Semestral
-Anual
-Otro
-No se actualiza
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Transparencia

-Obligaciones
comunes de
transparencia

-Por medio de
acceso

-Sitio web (página electrónica vía internet)
del Congreso Estatal o de la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México
-Otros medios electrónicos y/o digitales,
distintos al sitio web del Congreso Estatal
o de la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México
-Medios impresos
-Manera presencial
-Unidad de Transparencia del Congreso
Estatal o de la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México
-Otro
-No se encuentra disponible

-Obligaciones
específicas de
transparencia

-Por tipo de
información
pública
específica de
transparencia

-16 tipos

-Condición de
existencia de
información
pública como
obligación
específica de
transparencia

-Sí
-No
-No se sabe

-Por
periodicidad de
actualización

-Semanal o menos
-Quincenal
-Mensual
-Bimestral
-Trimestral
-Cuatrimestral
-Semestral
-Anual
-Otro
-No se actualiza

-Por medio de
acceso

-Sitio web (página electrónica vía internet)
del Congreso Estatal o de la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México
-Otros medios electrónicos y/o digitales,
distintos al sitio web del Congreso Estatal
o de la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México
-Medios impresos
-Manera presencial
-Unidad de Transparencia del Congreso
Estatal o de la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México
-Otro
-No se encuentra disponible
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Transparencia

-Capacitación 
en materia de 
Transparencia, 
acceso a la 
información 
pública y 
protección de 
datos personales

-Condición de existencia de 
modalidades de capacitación o 
profesionalización del personal 
en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y 
protección de datos personales

-Sí
-No
-No se sabe

-Por acciones de capacitación 
y/o de profesionalización sobre 
transparencia

-Cantidad

-Por modalidad de capacitación 
y/o de profesionalización

-Maestría
-Diplomado
-Curso
-Taller
-Conferencia
-Otra

-Por personal que acreditó 
alguna modalidad de 
capacitación y/o de 
profesionalización

-Cantidad de 
personal

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Por temas -16 temas

-Recursos 
presupuestales 
para la 
transparencia, 
acceso a la 
información 
pública y 
protección de 
datos personales

-Condición de existencia  
presupuesto destinado para 
actividades de transparencia, 
acceso a la información pública y 
protección de datos personales

-Sí
-No
-No se sabe

-Por presupuesto ejercido para 
actividades de transparencia, 
acceso a la información pública y 
protección de datos personales

-Porcentaje

-Por tema

-Transparencia 
y acceso a la 
información pública
-Protección de datos 
personales
-Otro

-Por porcentaje asignado -Cantidad

-Control interno 
y Anticorrupción -Control interno -Por elementos para el ejercicio 

de la función

-Oficina de control 
interno u homóloga
-Realización de 
auditorías
-Esquemas de 
sanción a servidores 
públicos
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Control
interno y
Anticorrupción

-Control
interno

-Por elementos
para el ejercicio de
la función

-Oficina de control interno u homóloga
-Realización de auditorías
-Esquemas de sanción a servidores públicos
-Esquemas de investigación de servidores
públicos
-Registro y seguimiento de evolución
patrimonial de servidores públicos
-Análisis y propuesta de mejoras para los
procesos de trabajo y servicios de las áreas
-Mecanismos de contraloría social
-Otros (especifíque)
-No realiza funciones de control interno

-Por  elementos
para la atención de
quejas, denuncias
y/o irregularidades

-Oficina especializada para la atención de
quejas, denuncias y/o irregularidades
-Sistema informático para la atención de
quejas, denuncias y/o irregularidades
-Buzones de quejas
-Sitio web (página electrónica vía internet)
del Congreso Estatal o la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México
-Número telefónico
-Correo Electrónico
-Otros (especifíque)
-No se cuenta con elementos de atención de
quejas, denuncias y/o irregularidades

-Condición de
existencia de
recepción de quejas
y/o denuncias por
incumplimiento de
obligaciones de los
servidores públicos

-Sí
-No
-No se sabe

-Por recepción
de quejas y/o
denuncias, en la
oficina de control
interno u homóloga

-Cantidad

-Por medios de
recepción de las
quejas y denuncias

-Oficina especializada para la atención de
quejas y denuncias (presencial)
-Sistema informático para la atención de
quejas, denuncias y/o irregularidades
-Buzón de quejas y denuncias
-Sitio web (página electrónica vía internet)
del Congreso Estatal o Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México
-Vía telefónica
-Correo Electrónico
-Otro
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa de
la Ciudad de
México

-Control
interno y
Anticorrupción

-Control
interno

-Condición de existencia de
procedimientos administrativos
disciplinarios por incumplimiento
de las obligaciones de los
servidores públicos

-Sí
-No
-No se sabe

-Por procedimientos
administrativos disciplinarios
iniciados

-Cantidad

-Condición de existencia de
servidores públicos sancionados

-Sí
-No
-No se sabe

-Por sanciones impuestas -Cantidad

-Por tipo de sanción impuesta -Sanciones administrativas
-Sanciones económicas

-Por  tipo de sanciones
administrativas

-Amonestación privada o
pública
-Suspensión del empleo,
cargo o comisión
-Destitución
-Inhabilitación temporal
-Otras sanciones
administrativas

-Por tipo de conducta sancionada

-Negligencia administrativa
-Omisión en la presentación
de la declaración
patrimonial
-Violación a leyes y
normatividad presupuestaria
-Nepotismo
-Otras cometidas con
motivo del servicio público

-Por servidores públicos
sancionados -Cantidad

-Por tipo de sanción impuesta -Sanciones administrativas
-Sanciones económicas

-Condición de existencia
de denuncias y/o querellas
presentadas por la oficina de
control interno u homóloga por
un presunto delito

-Sí
-No
-No se sabe

-Por servidores públicos
que se vieron implicados en
las denuncias y/o querellas
presentadas ante los órganos
ministeriales, por presuntos
delitos

-Cantidad
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa de
la Ciudad de
México

-Control
interno y
Anticorrupción

-Control
interno

-Por tipo de presuntos
delito

-Abuso de autoridad
-Concusión
-Tráfico de influencias
-Cohecho
-Peculado
-Enriquecimiento ilícito
-Malversación
-Delitos cometidos contra la
administración de justicia
-Otros delitos (distintos a los
anteriores)

-Declaraciones
patrimoniales

-Por condición de
existencia de registros
y seguimiento de la
evolución patrimonial del
personal

-Sí
-No
-No se sabe

-Por personal obligado
a presentar declaración
patrimonial

-Cantidad

-Por personal que NO
cumplió con la obligación
de realizar su declaración
patrimonial

-Cantidad

-Por tipo de declaración
patrimonial

-Declaración inicial
-Declaración de modificación
-Declaración de conclusión

-Por legisladores que
hicieron pública su
declaración patrimonial

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Por grupo parlamentario

-Movimiento de Regeneración
Nacional (MORENA)
-Partido Acción Nacional
(PAN)
-Partido de la Revolución
Democrática (PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
-Partido Movimiento
Ciudadano (MC)
-Partido Nueva Alianza
(PANAL)
-Partido Revolucionario
Institucional (PRI)
-Partido Verde Ecologista de
México (PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo
parlamentario
-Otro (especifíque)
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Control
interno y
Anticorrupción

-Anticorrupción

-Por condición de existencia de
auditoría o revisión por parte
de algún órgano de control,
vigilancia y/o fiscalización
realizadas al congreso estatal
o asamblea legislativa de la
Ciudad de México

-Sí
-No
-No se sabe

-Por Instituciones de control,
vigilancia y/o fiscalización

-Contraloría Interna u
homóloga del Congreso
Estatal o Asamblea
Legislativa de la Ciudad de
México
-Un órgano competente del
Congreso Estatal o Asamblea
Legislativa de la Ciudad de
México
-Órgano de Fiscalización del
Estado
-Auditoría Superior de la
Federación
-Otra autoridad del gobierno
federal
-Otro órgano (distinto a los
anteriores)

-Por auditorías y/o revisiones
realizadas -Cantidad

-Condición de existencia de un
Plan o Programa anticorrupción

-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe

-Por plan o programa
anticorrupción -Elementos

-Condición de existencia de
misión

-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe

-Condición de existencia de
visión

-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe

-Por objetivos -Cantidad
-Por metas -Cantidad
-Por indicadores de gestión -Cantidad

-Por indicadores de desempeño -Cantidad

-Por porcentaje de avance -Cantidad

-Por temas considerados y/o
atendidos en el programa
anticorrupción

-17 temas
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

vTema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Control
interno y
Anticorrupción

-Anticorrupción

-Por condición de existencia
de un panel o mecanismo de
control o seguimiento de eje-
cución y resultados del Plan
o Programa anticorrupción

-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe

-Capacitación
de Personal
del Congreso
Estatal o
Asamblea
Legislativa de
la Ciudad de
México

-Por condición de existencia
de acciones de capacitación
profesionalización sobre
anticorrupción

-Sí
-No
-No se sabe

-Por acciones de
capacitación o
profesionalización realizadas
sobre anticorrupción al
personal del Congreso
Estatal o Asamblea
Legislativa de la Ciudad de
México

-Cantidad

-Por temas de acciones

-Cultura de la legalidad
-Control interno
-Mecanismos de combate a la
corrupción
-Auditoría interna
-Código de Ética
-Consecuencias de infringir
Leyes o Normas Anticorrupción
-Administración de riesgos
-Documentación y control de
procedimientos
-Mejora continua en los
procesos
-Rendición de cuentas
-Declaración patrimonial
-Otro

-Por personal que acreditó
acciones de capacitación o
profesionalización

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Participación
Ciudadana

-Consulta
Ciudadana en
el Congreso
Estatal o
Asamblea
Legislativa de
la Ciudad de
México

-Condición de existencia de
la apertura de espacio de
consulta ciudadana

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tema

-Cabildeo legislativo
-Parlamento abierto
-Reformas estructurales
-Técnicas legislativas
-Proceso legislativo
-Participación ciudadana
-Transparencia y rendición de
cuentas
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Participación
Ciudadana

-Consulta
Ciudadana
en el
Congreso
Estatal o
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Por tema -Informe de actividades legislativas
-Otro (especifíque)

-Condición de
existencia de órganos
de participación
ciudadana

-Sí
-No
-No se sabe

-Por órganos
conformados -Cantidad

-Por tipo de órgano
-Consejos ciudadanos
-Consejos consultivos
-Comités ciudadanos
-Otro

-Por tipo de
participante

-Ciudadanos directamente beneficiados
-Ciudadanos no beneficiados
-Académicos
-Estudiantes
-Periodistas
-Organizaciones no gubernamentales
-Otro

-Por mecanismos
de participación y/o
consulta ciudadana

-Foros o jornadas de atención ciudadana
-Módulos de recepción de necesidades,
sugerencias y/o peticiones
-Línea telefónica con uso exclusivo para la
participación y/o consulta ciudadana
-Correo electrónico exclusivo para la
participación y/o consulta ciudadana
-Vínculo dentro de la página de internet del
Congreso Estatal o Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México, exclusivo para la
participación y/o consulta ciudadana
-Consultas populares
-Encuestas
-Mesas de trabajo entre la sociedad civil y el
Congreso Estatal o Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México
-Planes de trabajo para la solución de
problemas públicos
-Redes sociales (Twitter, Facebook,
SoundCloud, YouTube)
-Otros

-Condición de
existencia por pro-
puestas o peticiones
de atención por parte
de los ciudadanos en
alguno de los temas

-Sí
-No
-No se sabe

-Por propuestas y/o
peticiones recibidas -Cantidad

-Por tema

-Cabildeo legislativo
-Parlamento abierto
-Reformas estructurales
-Técnicas legislativas
-Proceso legislativo
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Participación
Ciudadana

-Consulta
Ciudadana en
el Congreso
Estatal o
Asamblea
Legislativa de
la Ciudad de
México

-Por tema

-Participación ciudadana
-Transparencia y rendición
de cuentas
-Informe de actividades
legislativas
Otro (especifíque)

-Marco
regulatorio

-Disposiciones
normativas
internas

-Sustantivas

-Reglamentos
-Acuerdos
-Normas
-Lineamientos
-Manuales
-Bases
-Oficio circular
-Otras

-Administrativas

-Reglamentos
-Acuerdos
-Normas
-Lineamientos
-Manuales
-Bases
-Oficio circular
-Otras

-Administración
de archivos
y gestión
documental

-Estructura

-Por instrumentos de control
archivístico

-Cuadro general de
clasificación archivística
-Catálogo de disposición
documental

-Condición de existencia
de alguna unidad o área
encargada de la administración
de archivos y la gestión
documental

-Sí
-No
-No se sabe

-Por unidad o área encargada
de la atención de archivos y la
gestión documental

-Nombre

-Condición de existencia de 
instancias operativas

-Sí
-No
-No se sabe

-Por instancias operativas
-Unidad de correspondencia
-Archivo de Trámite
-Archivo de Concentración
-Archivo Histórico

-Condición de existencia
de espacios físicos para las
instancias operativas

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia de
las instancias operativas en
el organigrama del Congreso
Estatal o Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México

-Sí
-No
-No se sabe
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso
Estatal y
Asamblea
Legislativa
de la
Ciudad de
México

-Administración
de archivos
y gestión
documental

-Estructura

-Por tipos de
infraestructura
tecnológica

-Equipo de cómputo
-Equipo para la digitalización
-Equipo de microfilmación
-No se cuenta con tecnología

-Por condición de
equipo de cómputo

-Sí
-No
-No se sabe

-Por condición
de equipo para la
digitalización

-Sí
-No
-No se sabe

-Por condición
de equipo de
microfilmación

-Sí
-No
-No se sabe

-Por Infraestructura
y equipamiento que
fueron empleados por
la unidad o área

-Mobiliario
-Equipo técnico de protección del
archivo (sistemas contra incendio,
monitoreo de temperatura, sistema
climático o video vigilancia)
-Condiciones de humedad adecuadas
para la conservación de los documentos
-No se cuenta con equipamiento de
infraestructura

-Por procesos -19 procesos

-Por  uso de
instrumentos de control
y consulta archivística

-Controles de correspondencia de
entrada y salida
-Inventarios de archivo de trámite
-Inventario de archivo de concentración
-Mapas de ubicación topográfica
-Controles de préstamo y consulta de
expedientes
-Controles de conservación y
restauración de documentos
-Inventarios de transferencia primaria
-Inventarios de transferencia secundaria
-Inventarios de baja documental
-No se cuenta con instrumentos de
control y consulta archivísticos

Por uso de normas, 
criterios, lineamientos 
y/o manuales para 
la normalización de 
los procesos de la 
administración de 
archivos y la gestión 
documental

-Producción documental en soporte
papel y electrónico
-Clasificación documental
-Valoración documental
-Descripción documental
-Transferencia documental
-Baja documental
-No se cuenta con normatividad para
la normalización de los procesos  de la
administración de archivos y la gestión
documental
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Recursos 
humanos en la 
Administración 
de Archivos 
y gestión 
documental

-Por condición de existencia de 
personal responsable para atender la 
administración de archivos y la gestión 
documental

-Sí
-No
-No se sabe

-Por personal adscrito al área o unidad 
encargada del sistema de archivo y 
gestión documental

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Condición de existencia para el 
personal que realiza otras actividades

-Sí
-No
-No se sabe

-Por instancias operativas

-Unidad de 
correspondencia
-Archivo de Trámite
-Archivo de 
Concentración
-Archivo Histórico

-Por régimen de contratación

-Confianza
-Base o 
Sindicalizado
-Eventual
-Honorarios
-Otro

-Por rango de edad

-18 a 24 años
-25 a 29 años
-30 a 34 años
-35 a 39 años
-40 a 44 años
-45 a 49 años
-50 a 54 años
-55 a 59 años
-60 años o más

-Por rango de ingresos mensual -16 rangos

-Por grado de estudios concluido

-Ninguno 
-Preescolar o 
primaria
-Secundaria
-Preparatoria
-Carrera técnica o 
comercial
-Licenciatura
-Maestría
-Doctorado

-Por condición de existencia de otras 
actividades realizadas por el personal

-Sí
-No
-No se sabe
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Actividades 
de 
capacitación 
en materia de 
administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Condición de existencia de 
desarrollo y establecimiento 
de programas de 
capacitación y asesoría 
sobre administración 
de archivos y gestión 
documental

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de personal o 
servidores públicos a 
quienes están dirigidos los 
programas de capacitación 
y asesoría sobre 
administración de archivos 
y gestión documental

-Al personal responsable 
de atender la unidad de 
correspondencia
-Al personal responsable de 
atender el archivo de trámite 
-Al personal responsable 
de atender el archivo de  
concentración 
-Al personal responsable de 
atender el  archivo histórico
-A todos los servidores públicos 
del Congreso Estatal o Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de 
México
-Otro (especifíque)

-Condición de existencia 
de impartición de acciones 
de capacitación sobre 
administración de archivos 
y gestión documental

-Sí
-No
-No se sabe

-Por acciones de 
capacitación y/o de 
profesionalización

-Cantidad
-No se realizaron acciones de 
capacitación o profesionalización

-Por modalidad de 
capacitación y/o de 
profesionalización 

-Maestría
-Diplomado
-Curso
-Taller
-Conferencia
-Otra

-Por personal del Congreso 
Estatal o Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de 
México que acreditó alguna 
modalidad de capacitación 
sobre administración 
de archivos y gestión 
documental

-Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Actividades 
de 
capacitación 
en materia de 
administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Por temas de capacitación o 
profesionalización

-Marco jurídico en 
materia de archivo y 
gestión documental
-Resguardo de 
información y archivos
-Archivo de trámite
-Archivo de 
concentración
-Archivo histórico
-Otro

-Ejercicio 
presupuestal 
para la 
administración 
de archivos 
y la gestión 
documental 

-Condición de existencia de 
presupuesto destinado y ejercido de 
manera específica para actividades 
de administración de archivos y 
gestión documental

-Sí
-No
-No se sabe

-Por presupuesto ejercido que 
se destinó a las actividades de 
administración de  archivos y  gestión 
documental

-Porcentaje 

-Por Temas

-Recursos humanos 
-Capacitación
-Certificación de 
competencias 
laborales
-Elaboración de 
instrumentos de 
control archivístico
-Automatización
-Tecnologías
-Infraestructura
-Equipamiento
-Conservación y 
preservación
-Digitalización
-Restauración
-Otro

-Planeación 
de la 
Administración 
de Archivos 
y la gestión 
documental 

-Condición de existencia de plan o 
programa de desarrollo archivístico

-Sí
-No
-No se sabe

-Por elementos de planeación

-Misión 
-Visión
-Objetivos
-Metas
-Indicadores de 
gestión
-Mecanismos de 
seguimiento
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Planeación 
de la 
Administración 
de Archivos 
y la gestión 
documental 

-Condición de existencia 
de misión

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia 
de visión

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia 
de objetivos

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia 
de metas

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia 
de indicadores de gestión

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia 
de  mecanismo de 
seguimiento

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia 
de un programa de 
gestión documental

-Sí
-En proceso de integración
-No
-No se sabe

-Por etapas, procesos 
o componentes que
integran el programa de 
gestión documental

-Producción documental
-Identificación de documentos de 
archivo 
-Recepción
-Distribución (uso y seguimiento 
de los documentos de archivo)
-Clasificación archivística de los 
documentos o expedientes por 
funciones
-Descripción documental
-Organización de archivos 
-Consulta y acceso a los 
documentos
-Transferencia de archivos
-Conservación y preservación
-Valoración y disposición final
-Sistematización o automatización 
de los sistemas institucionales de 
archivo
-Otro (especifique)

-Condición de existencia 
de indicadores anuales 
de gestión documental

-Si 
-No
-No se sabe

-Por instancias operativas
-Unidad de correspondencia
-Archivo de Trámite
-Archivo de Concentración
-Archivo Histórico
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Planeación 
de la 
Administración 
de Archivos 
y la gestión 
documental 

-Por información 
que contempla 
la unidad de 
correspondencia

-Asuntos recibidos
-Asuntos turnados
-Asuntos despachados
-Expedientes gestionados conforme 
al cuadro general de clasificación 
archivística
-Expedientes descritos en el inventario
-Expedientes transferidos
-Expedientes consultados

-Por información 
que contempla 
el archivo de 
concentración

-Expedientes transferidos
-Expedientes eliminados
-Expedientes consultados

-Por información 
que contempla el 
archivo histórico

-Expedientes incorporados al acervo
-Expedientes descritos
-Expedientes consultados

Condición de 
existencia de 
un programa de 
seguridad de la 
información

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de 
controles mínimos

-Políticas de seguridad
-Seguridad organizacional
-Clasificación y control de activos
-Seguridad física y de entorno
-Desarrollo y mantenimiento de sistemas
-Continuidad de las actividades
-Requerimientos legales y auditoría

-Sistema 
Institucional 
de Archivos

-Condición de 
existencia de 
un Sistema 
Institucional de 
Archivos

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de 
existencia de un 
área coordinadora 
del Sistema 
Institucional de 
Archivos

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de 
existencia de 
las instancias 
operativas 
de gestión 
documental 
en el Sistema 
Institucional de 
Archivos

-Sí
-No
-No se sabe
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Sistema 
Institucional 
de Archivos

-Por tipo de 
instancias operativas

-Unidad de correspondencia
-Archivo de Trámite
-Archivo de Concentración
-Archivo Histórico

-Condición de 
existencia de un 
responsable por tipo 
de instancia

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de 
existencia de otras 
actividades

-Sí
-No
-No se sabe

-Documentos 
electrónicos

-Condición de 
existencia de 
generación de 
documentos 
electrónicos

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de 
tratamiento 
que reciben los 
documentos 
electrónicos

-Se incorporan a expedientes 
electrónicos
-Se imprimen y se integran a un 
expediente de archivo en soporte papel
-Se guardan en cd´s y/o USB
-Se lleva un control de los expedientes 
y documentos electrónicos que se 
generan
-Se guardan en las computadoras 
asignadas al personal
-Otro (especifíque)
-Ninguno

-Condición de 
existencia de 
una estrategia de 
conservación a 
largo plazo para 
los documentos en 
soporte electrónico

-Si
-No 
-No se sabe

Por componente 
clave de una 
estrategia de 
conservación

-Legibilidad de la información
-Inteligibilidad de la información
-Identificabilidad de la información 
conservada
-Recuperabilidad de la información
-Comprensibilidad de la información
-Autenticidad de la información
-No se cuenta con los componentes 
clave

-Por medidas 
adoptadas para 
garantizar la 
recuperación y 
conservación 
de documentos 
electrónicos

-Organizativas
-Técnicas
-Tecnológicas
-No se adoptan medidas
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Documentos 
electrónicos

-Condición de 
existencia de 
un programa de 
preservación 
digital para el 
uso de sistemas 
informáticos

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de 
aspectos del 
programa de 
preservación 
digital para el 
uso de sistemas 
informáticos

-14 tipos

-Condición de 
existencia de uso 
de servicios de 
almacenamiento 
y gestión de 
archivos en la 
nube

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de 
aspectos que 
permite el 
servicio de 
almacenamiento 
y gestión de 
archivos en la 
nube

-Establecer las condiciones de uso 
concretas en cuanto a la gestión de los 
documentos y responsabilidad sobre los 
sistemas
-Conocer la ubicación de los servidores y 
de la información
-Establecer las condiciones de uso de la 
información de acuerdo con la normativa 
vigente
-Utilizar infraestructura de uso y acceso 
privado, bajo el control de personal 
autorizado
-Custodiar la información sensible y mitigar 
los riegos de seguridad mediante políticas 
de seguridad de la información
-Establecer el uso de estándares y de 
adaptación a normas de calidad y gestión 
de los documentos de archivo electrónicos
-Posibilitar la interoperabilidad con 
aplicaciones y sistemas internos, intranets, 
portales electrónicos y otras redes
-Reflejar en el sistema, de manera 
coherente y auditable, el programa 
de gestión documental de los sujetos 
obligados
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Documentos 
electrónicos

-Condición de si la utilización de 
servicios de almacenamiento y gestión 
de archivos en la nube, se trata de un 
servicio de nube privada o pública

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de servicio de nube -Pública
-Privada

-Condición de existencia de medidas 
de interoperabilidad

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia de políticas 
para la gestión de correos electrónicos 
que derivan del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones

-Sí
-No
-No se sabe

-Condición de existencia de 
una política de digitalización de 
documentos

-Sí
-No
-No se sabe

-Por tipo de componentes clave

-Plan de 
Digitalización de 
Documentos
-Grupos 
documentales 
organizados
-Incorporación de 
documentos al 
sistema  para la 
administración de 
archivos y gestión 
documental
-Asignación de 
metadatos
-Medidas para 
garantizar la 
inalterabilidad de la 
información

-Sistemas 
automatizados 
de gestión 
documental 
y control de 
documentos 

-Condición de existencia de un 
sistema informático que permita la 
automatización de procesos en materia 
de administración de archivos y gestión 
documental

-Sí
-No
-No se sabe

-Por procesos de gestión documental 
electrónica que contempla el sistema 
informático

-Incorporación
-Registro
-Clasificación
-Asignación de 
acceso y seguridad
-Definición de la 
disposición
-Almacenamiento
-Uso y trazabilidad
-Disposición
-Otro (especifíque)
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Módulo 1. Congresos Estatales o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México                                 Cuadro 5

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Congreso 
Estatal y 
Asamblea 
Legislativa 
de la 
Ciudad de 
México

-Administración 
de archivos 
y gestión 
documental 

-Sistemas 
automatizados 
de gestión 
documental 
y control de 
documentos 

-Por 
funcionalidades 
que se registran 
y se describen 
en el sistema 
informático

-Fondo
-Sección
-Serie
-Cuadro general de clasificación archivística
-Catálogo de disposición documental
-Expedientes
-Documentos en formato electrónico
-Fechas extremas
-Acceso a la información
-Otro

-Por reportes 
que se generan 
en el sistema 
informático 

-12 reportes

-Por formatos 
que genera 
el sistema 
informático

-Portada del expediente 
-Ceja del expediente 
-Solicitud de consulta de expedientes 
que se encuentran en el archivo de 
Concentración
-Otro 

-Por funciones 
del sistema 
informático 

-Almacenamiento 
-Permite el alta de usuarios a diferentes 
niveles de acceso
-Emite alertas cuando hay expedientes para 
transferir de un archivo a otro
-Registra las Unidades administrativas 
generadoras de los archivos de trámite, 
para posteriormente configurar los reportes
-Permite la búsqueda de expedientes y 
documentos
-Admite modificaciones de los datos 
capturados para corregir errores, mediante 
la autorización del administrador del 
Sistema
-Otro

-Condición 
de existencia 
del registro, 
actualización, 
almacenamiento 
y preservación 
de metadatos 
inherentes 
al sistema 
informático

-Sí
-No
-No se sabe

Nota: en el Anexo del presente documento se encuentran cada uno de los clasificadores que se utilizan en este Módulo, con la finalidad de que 
pueda ser revisado de manera detallada.
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Módulo 2. Grupos parlamentarios (Se conforma de un total de 57 preguntas)                                        Cuadro 6

(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Estructura 
organizacional  
de los Grupos 
Parlamentarios

-Legisladores 
del Congreso 
Estatal o 
Asamblea 
Legislativa 
de la Ciudad 
de México

-Por 
legisladores -Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Por grupo 
parlamentario

-Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA)
-Partido Acción Nacional (PAN)
-Partido de la Revolución Democrática 
(PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
-Partido Movimiento Ciudadano (MC)
-Partido Nueva Alianza (PANAL)
-Partido Revolucionario Institucional 
(PRI)
-Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo parlamentario
-Otro (especifíque)

-Por carácter 
del cargo

-Suplente
-Propietario

-Por Tipo de 
elección

-Mayoría Relativa
-Representación Proporcional

-Por rango de 
edad de los 
Legisladores  

-De 18 a 24 años
-De 25 a 29 años
-De 30 a 34 años
-De 35 a 39 años
-De 40 a 44 años
-De 45 a 49 años
-De 50 a 54 años
-De 55 a 59 años
-De 60 años o más

Por rango 
de ingreso 
mensual de los 
legisladores

-Sin paga
-De 20 001 a 30 000 pesos
-De 30 001 a 40 000 pesos
-De 40 001 a 50 000 pesos
-De 50 001 a 60 000 pesos
-De 60 001 a 70 000 pesos
-De 70 001 a 80 000 pesos
-De 80 001 a 90 000 pesos
-De 90 001 a 100 000 pesos
-Más de 100 000 pesos

-Por grado 
de estudios 
concluido

-Ninguno
-Preescolar o primaria
-Secundaria
-Preparatoria 
-Carrera técnica o comercial
-Licenciatura
-Maestría
-Doctorado
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(Continúa)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                      Cuadro 6

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Estructura 
organizacional  
de los Grupos 
Parlamentarios

-Órganos 
de Gobierno 
y de 
Coordinación 
del Congreso 
Estatal o de 
la Asamblea 
Legislativa 
de la Ciudad 
de México

-Por condición de 
existencia de órganos 
de gobierno y 
coordinación 

-Sí
-No
-No se sabe

-Por Tipo de Órganos 
de gobierno y 
coordinación  

-Mesa Directiva
-Comisión o Diputación 
Permanente
-Junta de Coordinación Política u 
homóloga
-Junta para la Dirección de los 
trabajos legislativos u homólogos
-Otro

-Por integrantes de la 
Mesa Directiva -Cantidad

Por integrantes 
de la Comisión 
o Diputación 
Permanente

-Cantidad

-Por integrantes 
de la Junta de 
Coordinación Política 
u homóloga

-Cantidad

-Por integrantes 
de la Junta para 
la Dirección de los 
Trabajos legislativos u 
homóloga

-Cantidad

-Por cargo -Denominación

-Por grupo 
parlamentario

-Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA)
-Partido Acción Nacional (PAN)
-Partido de la Revolución 
Democrática (PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
-Partido Movimiento Ciudadano 
(MC)
-Partido Nueva Alianza (PANAL)
-Partido Revolucionario 
Institucional (PRI)
-Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo 
parlamentario
-Otro (especifíque)

-Por sexo -Hombres
-Mujeres
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(Continúa)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                                 Cuadro 6

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Estructura 
organizacional  
de los Grupos 
Parlamentarios

-Órganos de 
Gobierno y de 
Coordinación 
del Congreso 
Estatal o de 
la Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Por Frecuencia 
en la rotación 
de cargos

-Mensual
-Bimestral
-Trimestral
-Cuatrimestral
-Semestral
-Anual
-Bienal
-No hay rotación

-Recursos 
humanos de 
los Grupos 
Parlamentarios

-Personal de 
apoyo de los 
legisladores

-Por condición 
de existencia 
de personal de 
apoyo para el 
ejercicio de sus 
funciones

-Sí
-No
-No se sabe

-Por personal 
de apoyo -Cantidad

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Por grupo 
parlamentario

-Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA)
-Partido Acción Nacional (PAN)
-Partido de la Revolución Democrática 
(PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
-Partido Movimiento Ciudadano (MC)
-Partido Nueva Alianza (PANAL)
-Partido Revolucionario Institucional 
(PRI)
-Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo parlamentario
-Otro (especifíque)

-Por cargo del 
personal de 
apoyo

-Asesores
-Coordinadores de campaña y difusión 
política
-Asistentes personales
-Personal administrativo
-Secretarias
-Mensajeros
-Choferes
-Otro

-Por rango de 
edad de los 
Legisladores  

-De 18 a 24 años
-De 25 a 29 años
-De 30 a 34 años
-De 35 a 39 años
-De 40 a 44 años
-De 45 a 49 años
-De 50 a 54 años
-De 55 a 59 años
-De 60 años o más
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(Continúa)(Continúa)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                      Cuadro 6

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Recursos 
humanos de 
los Grupos 
Parlamentarios.

-Personal de 
apoyo de los 
legisladores.

-Por rango de ingreso 
mensual del personal 
de apoyo de los 
legisladores

-16 rangos

-Por grado de estudios 
concluido del personal 
de apoyo de los 
legisladores

-Ninguno
-Preescolar o primaria
-Secundaria
-Preparatoria 
-Carrera técnica o comercial
-Licenciatura
-Maestría
-Doctorado

-Recursos 
Presupuestales 
de los 
Legisladores

-Ejercicio 
Presupuestal

-Por presupuesto -Cantidad

-Porcentaje del 
presupuesto ejercido por 
el Congreso Estatal o la 
Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México

-Cantidad

-Por función principal

-Nómina (pago de salarios de los 
legisladores)
-Gastos operacionales (telefonía, 
traslados, combustible, etc.)
-Difusión social
-Otro (especifíque)

-Comisiones 
Legislativas 
y Comités de 
Trabajo

-Comisiones 
y Comités 
de trabajo 
que integran 
el Congreso 
Estatal o la 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México.

-Por Comisiones 
Legislativas (ordinarias) -Cantidad

-Por Comisiones 
Legislativas 
(extraordinarias/ 
especializadas)

-Cantidad

-Por Comités de Trabajo -Cantidad

-Por Tema o asunto 
de las Comisiones 
Legislativas

-30 temas

-Proceso 
legislativo

-Periodo de 
sesiones.

-Por periodo de sesión -Nombre

-Por tipo -Ordinario
-Extraordinario

-Por fecha de inicio.
-Día
-Mes
-Año

-Por fecha de término
-Día
-Mes
-Año
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(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Proceso 
legislativo

-Iniciativas y/o 
proposiciones 
de puntos 
de acuerdo 
presentados

-Por iniciativas -Cantidad

-Por tipo de 
periodo

-Iniciativas presentadas en el periodo de 
sesiones ordinario
-Iniciativas presentadas en el periodo de 
sesiones extraordinario

-Por tipo de 
iniciativa

-Iniciativa de ley
-Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona
-Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se modifica
-Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma
-Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se deroga
-Iniciativa de decreto por el que se crea
-Iniciativa de decreto por el que se expide
-Otra (especifíque)

-Por sujetos que 
propusieron las 
iniciativas

-Diputados integrantes del Congreso Estatal 
o de la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México
-Gobernador del estado o Jefe de Gobierno
-Tribunal Superior de Justicia del Estado o 
de la Ciudad de México
-Ayuntamientos Municipales
-Ciudadanos
-Otros

-Por iniciativas 
presentadas 
por Diputados 
integrantes del 
Congreso Estatal 
o de la Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Cantidad

-Por forma de 
presentación

-Individual
-En conjunto con otros legisladores
-Otro tipo de presentación

-Por diputados 
que participaron 
en la 
presentación de 
las iniciativas

-Cantidad

-Por grupo 
parlamentario

-Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA)
-Partido Acción Nacional (PAN)
-Partido de la Revolución Democrática 
(PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
-Partido Movimiento Ciudadano (MC)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                                 Cuadro 6
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(Continúa)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                      Cuadro 6

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Proceso 
legislativo

-Iniciativas y/o 
proposiciones 
de puntos 
de acuerdo 
presentados

-Por grupo 
parlamentario

-Partido Nueva Alianza (PANAL)
-Partido Revolucionario Institucional (PRI)
-Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo parlamentario
-Otro (especifíque)

-Por forma de 
presentación 
de iniciativas

-Individual
-En conjunto con otros legisladores
-Otro tipo de presentación

-Condición de 
existencia de 
las iniciativas 
preferentes por 
parte del Poder 
Ejecutivo 
Estatal

-Sí
-No
-No se sabe

-Por iniciativas 
preferentes 
presentadas 
por parte 
del Poder 
Ejecutivo 
Estatal

-Cantidad

-Por tema -Nombre

-Proposiciones 
con puntos 
de acuerdo 
presentados

-Por 
proposiciones 
con puntos de 
acuerdo

-Cantidad

-Por tipo de 
periodo

-Proposiciones con puntos de acuerdo 
presentados en el periodo de sesiones 
ordinario
-Proposiciones de puntos de acuerdo 
presentados en el periodo de sesiones 
extraordinario

-Por tipo de 
proposiciones 
con puntos 
de acuerdos 
presentados

-De exhorto
-De pronunciamiento
-De recomendación

-Por 
diputados que 
presentaron 
de punto de 
acuerdo

-Cantidad

-Por grupo 
parlamentario

-Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA)
-Partido Acción Nacional (PAN)
-Partido de la Revolución Democrática (PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
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(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Proceso 
legislativo

-Proposiciones 
con puntos 
de acuerdo 
presentados

-Por grupo 
parlamentario

-Partido Movimiento Ciudadano (MC)
-Partido Nueva Alianza (PANAL)
-Partido Revolucionario Institucional (PRI)
-Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo parlamentario
-Otro (especifíque)

-Condición 
de existencia 
de puntos de 
acuerdo de 
urgente y obvia 
resolución

-Sí
-No
-No se sabe

-Por puntos 
de acuerdo de 
urgente y obvia 
resolución

-Cantidad

-Dictámenes 
emitidos por 
la Comisión 
Dictaminadora

-Por estatus de 
las iniciativas y 
proposiciones 
con puntos de 
acuerdo

-Turnados a comisiones
-Desechados (sin ser turnados a comisiones)
-Pendientes (de ser turnados a comisiones)
-Aprobadas (sin ser turnadas a comisiones)

-Por iniciativas 
turnadas -Cantidad

-Por 
proposiciones 
con puntos 
de acuerdo 
turnados

-Cantidad

-Por tema o 
asunto de 
la comisión 
dictaminadora

-30 temas o asuntos

-Por tipo de 
atención de 
las iniciativas 
turnadas por 
parte de la 
Comisión 
Dictaminadora

-Aprobadas
-Desechadas
-Pendientes

-Por tipo de 
atención de 
las iniciativas 
turnadas por 
parte de la 
Comisión 
Dictaminadora

-Aprobadas
-Desechadas
-Pendientes

-Por dictámenes 
presentados 
para su 
discusión

-Cantidad

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                                 Cuadro 6
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(Continúa)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                      Cuadro 6

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Proceso 
legislativo

-Dictámenes 
emitidos por 
la Comisión 
Dictaminadora

-Por tipo de 
dictámenes 
presentados 
para discusión 

-De iniciativas
-De proposiciones con acuerdo

-Iniciativas y/o 
proposiciones 
con puntos 
de acuerdo 
presentadas 
ante el Pleno 
del Congreso 
Estatal o 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México para su 
discusión

-Por iniciativas   -Cantidad

-Por 
proposiciones 
con puntos de 
acuerdo

-Cantidad

-Por tipo de 
periodo en 
el que se 
presentaron

-Ordinario
-Extraordinario

-Por sentido de 
la resolución

-Aprobadas
-Desechadas
-Devueltas a comisión para presentar nuevo 
dictamen
-Otro tipo de resolución

-Por pendientes 
de discusión 
ante el Pleno 
del Congreso 
Estatal o 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Iniciativas
-Proposiciones con puntos de acuerdo

-Sesiones 
del Pleno 
para discutir 
iniciativas o 
proposiciones 
de puntos de 
acuerdo

-Por 
convocatorias 
anunciadas   

-Cantidad

-Por tipo de 
periodo

-Convocatorias anunciadas para la 
celebración del periodo de sesiones 
ordinario
-Convocatorias anunciadas para la 
celebración del periodo de sesiones 
extraordinario

-Por sesiones 
celebradas -Cantidad

-Por tipo de 
periodo

-Sesiones celebrabas en el periodo ordinario
-Sesiones celebradas en el periodo 
extraordinario

-Por tipo de 
sesiones

-Sesiones efectivamente celebradas
-Sesiones canceladas

-Por 
intervenciones -Cantidad
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(Continúa)

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

-Proceso 
legislativo

-Sesiones 
del Pleno 
para discutir 
iniciativas o 
proposiciones 
de puntos de 
acuerdo

-Por grupo 
parlamentario

-Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA)
-Partido Acción Nacional (PAN)
-Partido de la Revolución Democrática 
(PRD)
-Partido del Trabajo (PT)
-Partido Movimiento Ciudadano (MC)
-Partido Nueva Alianza (PANAL)
-Partido Revolucionario Institucional (PRI)
-Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM)
-Legisladores independientes
-Legisladores sin grupo parlamentario
-Otro (especifíque)

-Aprobación 
de leyes y 
decretos

-Por leyes 
aprobadas y 
remitidas al 
Poder Ejecutivo

-Cantidad

-Por decretos 
aprobados y 
remitidos al 
Poder Ejecutivo

-Cantidad

-Por respuesta 
emitida por el  
Poder Ejecutivo 
Estatal

-Con observaciones
-Sin observaciones

-Por leyes  
emitidas por 
el Congreso 
Estatal o la 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Cantidad

Por decretos 
emitidos por 
el Congreso 
Estatal o la 
Asamblea 
Legislativa de 
la Ciudad de 
México

-Cantidad

-Juicio 
político y 
declaración 
de 
procedencia

-Juicio Político

-Condición de 
existencia de 
procedimientos 
por juicio 
político

-Sí
-No.
-No se sabe

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                                 Cuadro 6
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(Continúa)

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                      Cuadro 6

Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

Juicio 
político y 
declaración 
de 
procedencia

-Juicio 
Político

-Por 
procedimientos 
iniciados por 
juicio político

-Cantidad

-Por sexo -Hombre
-Mujeres

-Por cargo -17 cargos

-Por perjuicio 
a los intereses 
fundamentales 
y de su buen 
despacho

-Ataque de las instituciones democráticas
-Ataque a la forma de gobierno republicano, 
representativo y popular del Estado
-Violaciones graves a los derechos humanos 
y garantías
-Usurpación de atribuciones
-Ataque a la libertad de sufragio
-Cualquier infracción a la Constitución estatal 
o a las leyes estatales cuando causen 
prejuicios graves al Estado, a uno o varios 
Municipios
-Violaciones graves a los planes, programas 
y presupuestos de administración pública 
estatal y municipal
-Violaciones graves a las leyes que 
determinen el manejo de los recursos 
económicos
-Otros (especifíque) 

-Por tipo de 
resoluciones 
dictadas por 
la Sección 
Instructora 
por motivo del 
procedimiento 
de juicio político

-Absolutoria
-Condenatoria

-Declaración 
de 
procedencia

-Condición de 
existencia de 
procedimientos 
iniciados por 
declaración de 
procedencia

-Sí 
-No
-No se sabe

-Por 
procedimientos 
iniciados por 
declaración de 
procedencia

-Cantidad

-Por servidores 
públicos a 
los que se 
les inició un 
procedimiento 
por declaración 
de procedencia

-Cantidad
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Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

-Grupos 
Parlamentarios

Juicio político y 
declaración de 
procedencia

-Declaración de 
procedencia

-Por sexo -Hombres
-Mujeres

-Por servidores públicos 
a los que se les inicio un 
procedimiento por declaración 
de procedencia

-Cantidad

-Por cargo -17 cargos

-Por tipo de resoluciones 
dictadas por el Jurado de 
Procedencia por motivo del 
procedimiento de juicio político

-Absolutoria
-Condenatoria

Nota: en el Anexo del presente documento se encuentran cada uno de los clasificadores que se utilizan en este Módulo, con la finalidad de que 
pueda ser revisado de manera detallada.

Módulo 2. Grupos parlamentarios                                                                                                                 Cuadro 6

3.4 Comparabilidad internacional 

Con el objeto de optimizar los instrumentos de los 
Censos Nacionales de Gobierno, y que cuenten con 
un margen adecuado de comparabilidad internacional, 
se realizaron diversos análisis a documentos interna-
cionales.

Ahora bien, por lo que corresponde a las Funciones 
Legislativas, el INEGI en su carácter de organismo 
público con autonomía técnica y de gestión, y como 
coordinador del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, genera marcos de compa-
ración entre la información estadística en materia de 
legislativa, por lo cual ha realizado diversos esfuerzos 
a fin de llevar un registro de las actividades legislati-
vas o parlamentarias internacionales, para coadyuvar 
a las labores del estado desde la perspectiva de las 
diferentes formas de organización de un Estado.

“El parlamento es una asamblea política representa-
tiva y elegida por el pueblo que asegura la capacidad 
de respuesta y la rendición de cuentas del gobierno 
a los ciudadanos mediante la realización de dos fun-
ciones políticas vitales: primero, mediante un debate 
político libre y abierto sobre la legislación gubernamen-
tal. El Parliamentary Centre y el World Bank Institute 
han emprendido un proyecto para desarrollar un marco 
conceptual e indicadores para medir el desempeño de 
las instituciones legislativas. Dicho proyecto fue deno-
minado "Parliaments that Work".

Las características que se proponen a través de la 
Declaración de Transparencia Parlamentaria, la cual se 
presentó a nivel internacional a través de la Conferencia 

Mundial de E-Parliament, el 15 de septiembre del 2012 
en Roma, todo ello con motivo de la conmemoración 
del día internacional de la democracia, creó una nue-
va perspectiva para que los Congresos Parlamentarios, 
adopten medidas en donde los ciudadanos o las organi-
zaciones civiles, estén continuamente monitoreando el 
actuar del Poder Legislativo, impulsando conocimiento, 
difusión y aplicación de sus preceptos, para democrati-
zar y abrir las instituciones legislativas a todos los nive-
les y en cualquiera de las actividades que desarrollan 
los representantes directos del pueblo.

La Declaración de Transparencia Parlamentaria, 
desde el 29 de agosto del 2012, ha obtenido el apo-
yo de 76 organizaciones procedentes de 53 países (y 
la Unión Europea), lo cual es un esfuerzo importante 
para crear políticas gubernamentales en materia le-
gislativa. Cabe mencionar que la declaración, se basa 
en una serie de documento referenciales adoptados 
por la comunidad parlamentaria internacional, fue uno 
de los temas de discusión en la conferencia de líde-
res de PMOs, que se celebró en Washington D.C. del 
30 de abril al 2 de mayo, organizada por el National 
Democratic Institute, la Sunlight Foundation y la Red 
Latinoamericana por la Transparencia Legislativa, 
con el apoyo de la Omidyar Network, el Open Socie-
ty Institute, el National Endowment for Democracy, el 
Instituto del Banco Mundial y la Embajada de México 
en los Estado Unidos. 

La versión de la Declaración fue el reflejó del con-
senso prevaleciente entre los participantes de la confe-
rencia misma que fue revisada en the Open Legislative 
Data Conference en Paris, organizada por Regards Ci-
toyens, Centre d´études europénnes de Science Po, y 
Médialab Sciences Po el 6 y 7 de julio de 2012.
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Los alcances de este esfuerzo internacional se tra-
ducen principalmente en: 1) promover una cultura de 
transparencia, 2) transparentar la información parla-
mentaria, 3) facilitar el acceso a la información parla-
mentaria, 4) permitir el acceso electrónico y el análisis 
de la información parlamentaria y 5) participación acti-
va de los ciudadanos y la sociedad civil en el desarrollo 
de cada uno de los procesos parlamentarios y la toma 
de decisiones con el fin de garantizar.

Derivado de estos trabajos internacionales, actual-
mente los Censos Nacionales de Gobierno están a la 
vanguardia con un margen adecuado de comparabili-
dad internacional.

3.5 Necesidades de información 		
      y recomendaciones 				  
      de expertos
Con el propósito de mejorar los contenidos del CNPLE 
2017, en las sesiones de los Comités Técnicos Espe-
cializados de Información de Gobierno y Seguridad 
Pública del Subsistema Nacional de Información de 
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, 
se puso a consideración de los integrantes de dichos 
Comités los siguientes documentos de consulta: el 
Marco Conceptual, la Ficha Técnica de Información y 
el instrumento de captación, para que en un plazo con-
siderable enviaran las propuestas de mejora y necesi-
dades de información que tenían respecto de dichos 

instrumentos. Cabe señalar que derivado de estos tra-
bajos de intercambio de información, se da como re-
sultado lo expuesto en el presente Marco Conceptual.

De igual forma, en diversas reuniones realizadas 
con representantes de gobiernos estatales, investiga-
dores y académicos, así como expertos en los temas 
de gobierno, seguridad pública y sistema penitenciario, 
se recibieron comentarios, necesidades y recomen-
daciones, las cuales fueron analizadas y tomadas en 
consideración para la realización del cuestionario co-
rrespondiente a 2017.

En ese mismo contexto, a fin de mejorar los conte-
nidos sobre el tema de Administración de Archivos y 
Gestión Documental se recibieron recomendaciones, 
necesidades de información y comentarios por parte 
de personal del Archivo General de la Nación, los cua-
les fueron analizados y tomados en consideración para 
su incorporación en el cuestionario 2017. 

Estos procesos de consulta, han venido a fortale-
cer los instrumentos de captación de los diferentes 
Censos Nacionales de Gobierno, dando como resul-
tado la obtención de información pertinente, veraz 
y oportuna en las materias de gobierno, seguridad 
pública y sistema penitenciario, que permita a los 
usuarios que hacen políticas públicas en tales temas, 
monitorear el quehacer de las instituciones respon-
sables.
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Catálogos y clasificadores utilizados en los módulos del CNPLE 2017

El presente Anexo tiene por objeto enlistar cada uno de los catálogos y clasificadores utilizados en las preguntas de 
los Módulos que integran el CNPLE 2017, los cuales se encuentran enlistados según el Módulo y la pregunta a la 
que corresponden.

MÓDULO 1

Catálogo de tipo de vialidad (Sección de Datos Generales)

1. Ampliación 10. Circunvalación 19. Prolongación
2. Andador 11. Continuación 20. Retorno
3. Avenida 12. Corredor 21. Viaducto
4. Boulevard 13. Diagonal 22. Brecha
5. Calle 14. Eje vial 23. Camino
6. Callejón 15. Pasaje 24. Carretera
7. Calzada 16. Peatonal 25. Terracería
8. Cerrada 17. Periférico 26. Vereda
9. Circuito 18. Privada

Catálogo de asentamientos humanos (Sección de Datos Generales)

1. Aeropuerto 15. Fracción 29. Región
2. Ampliación 16. Fraccionamiento 30. Residencial
3. Barrio 17. Granja 31. Rinconada
4. Cantón 18. Hacienda 32. Sección
5. Ciudad 19. Ingenio 33. Sector
6. Ciudad industrial 20. Manzana 34. Supermanzana
7. Colonia 21. Paraje 35. Unidad
8. Condominio 22. Parque industrial 36. Unidad habitacional
9. Conjunto habitacional 23. Privada 37. Villa
10. Corredor Industrial 24. Prolongación 38. Zona Federal
11. Coto 25. Pueblo 39. Zona industrial
12. Cuartel 26. Puerto 40. Zona militar
13. Ejido 27. Ranchería 41. Zona naval
14. Ex-Hacienda 28. Rancho

Catálogo de funciones de los Órganos Técnicos y/o de Apoyo (pregunta 1)

1. Secretaría general u homóloga
2. Servicios administrativos u homóloga
3. Servicios parlamentarios u homóloga
4. Asuntos jurídicos u homóloga
5. Acceso a la información u homóloga
6. Archivo / Biblioteca u homóloga
7. Comunicación social u homóloga
8. Investigación o estudios legislativos u homóloga
9. Órgano de fiscalización u homóloga
10. Publicaciones u homóloga
11. Vinculación ciudadana u homóloga

(Continúa)
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12. Tesorería / Finanzas / Presupuesto u homóloga
13. Planeación y/o evaluación u homóloga
14. Planeación y/o evaluación u homóloga
15. Recursos humanos u homóloga
16. Recursos informáticos u homóloga
17. Contraloría interna u homóloga
18. Resguardo y/o seguridad u homóloga
19. Otras funciones

Catálogo de rango de ingresos mensual (Módulo 1: preguntas 6 y 82)

1. Sin paga 7. De 25 001 a 30 000 pesos 13. De 55 001 a 60 000 pesos
2. De 1 a 5 000 pesos 8. De 30 001 a 35 000 pesos 14. 60 001 a 65 000 pesos
3. De 5 001 a 10 000 pesos 9. De 35 001 a 40 000 pesos 15. De 65 001 a 70 000 pesos
4. De 10 001 a 15 000 pesos 10. De 40 001 a 45 000 pesos 16. Más de 70 000 pesos 
5. De 15 001 a 20 000 pesos 11. De 45 001 a 50 000 pesos
6. De 20 001 a 25 000 pesos 12. De 50 001 a 55 000 pesos

Catálogo de elementos de profesionalización ((Módulo 1: preguntas 9.1)

1. Servicio civil de Carrera 8. Mecanismos de evaluación del desempeño
2. Reclutamiento, selección e inducción 9. Programas de capacitación
3. Diseño y selección de pruebas de ingreso 10. Evaluación de impacto de la capacitación
4. Diseño curricular 11. Programas de estímulos y recompensas
5. Actualización de perfiles de puesto 12. Separación del cargo
6. Diseño y validación de competencias 13. Otros
7. Concursos públicos y abierto para la contratación 99. No se sabe

Catálogo de sistemas operativos que utilizaron las computadoras en funcionamiento (pregunta 17.1)

1. Windows 10 9. MS-DOS o similar
2. Windows 8 10. Mac OS
3. Windows 8.1 11. OS/2
4. Windows 7 12. Linux
5. Windows Vista 13. Unix
6. Windows XP 14. VMS, AS400 o propietario
7. Windows 2000 o Millenium 15. Otros
8. Windows 98 o anteriores 99. No se sabe

Catálogo de elementos considerados en el Plan o Programa Estratégico o de Trabajo del Congreso Estatal 
o de la Asamblea Legislativa (pregunta 23.1)

1 Misión
2 Visión
3 Objetivos
4 Metas
5 Indicadores de gestión
6 Indicadores de desempeño
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Catálogo de información pública (Módulo 1: pregunta 45)

1. Marco normativo 23. Información relativa a la deuda pública

2. Estructura orgánica 24. Montos destinados a comunicación social y
publicidad

3. Funciones de cada área 25. Informes de resultados de auditorías

4. Metas y objetivos 26. Resultados de dictaminación de estados
financieros

5. Indicadores relacionados con temas de interés
público o trascendencia social

27. Montos, criterios, convocatorias del listado de
personas físicas o morales que tengan asignados
recursos públicos

6. Indicadores que permitan rendir cuentas de sus
objetivos y resultados

28. Concesiones, contratos, convenios, permisos,
licencias o autorizaciones otorgados

7. Directorio de servidores públicos
29. Resultados de los procedimientos de
adjudicaciones directas, invitaciones restringidas y
licitaciones

8. Remuneraciones del personal 30. Informes que generen los sujetos obligados

9. Gastos de representación y viáticos 31. Estadísticas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones

10. Plazas de base y confianza, así como vacantes 32. Avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado financiero

11. Contrataciones de servicios profesionales por
honorarios 33. Padrón de proveedores y contratistas

12. Versiones públicas de las declaraciones
patrimoniales de los servidores públicos

34. Convenios de coordinación de concertación con
los sectores social y privado

13. Domicilio y dirección electrónica de la unidad de
transparencia

35. Inventario de bienes muebles e inmuebles en
posesión y propiedad

14. Convocatorias a concursos para ocupar cargos
públicos

36. Recomendaciones emitidas por Organismo de
derechos humanos

15. Información de los programas de subsidios,
estímulos y apoyos 37. Resoluciones y laudos

16. Condiciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza

38. Mecanismos de participación ciudadana

17. Recursos públicos económicos en especie o
donativos que sean entregados a los sindicatos 39. Programas ofrecidos

18. Información curricular de los servidores públicos 40. Actas y resoluciones del Comité de Transparencia
de los sujetos obligados

19. Servidores públicos sancionados
41. Evaluaciones y encuestas realizadas por lo sujetos
obligados a programas financiados con recursos
públicos

20. Serviciosque se ofrecen 42. Estudios financiados con recursos públicos

21. Trámites, requisitos y formatos que se ofrecen 43. Listado de jubilados y pensionados y los montos
que reciben

22. Presupuesto asignado e informes del ejercicio
trimestral del gasto

44. Ingresos recibidos por cualquier concepto
señalando el nombre de los responsables de recibirlos,
administrarlos y ejercerlos

(Continúa)
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45. Donaciones hechas a terceros en dinero o en
especie

48. Listado de solicitudes a las empresas
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores
de servicios o aplicaciones de internet para la
intervención de comunicaciones privadas

46. Catálogos de disposición y guía de archivos
documental 49. Otro

47. Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias
de los consejos consultivos, así como opiniones y
recomendaciones que emitan

Catálogo de periodicidad de actualización de la información pública  (Módulo 1: pregunta 45 y 46)

1. Semanal o menos
2. Quincenal
3. Mensual
4. Bimestral
5. Trimestral
6. Cuatrimestral
7. Semestral
8. Anual
9. No se actualiza
99. No se sabe

Catálogo de medios de acceso (Módulo 1: pregunta 45 y 46)

1. Sitio web (página electrónica vía Internet) del Congreso Estatal
2.Otros medios electrónicos y/o digitales, distintos al sitio web del Congreso Estatal o de la Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México
3. Medios impresos
4. Medios presenciales
5. Unidad de transparencia u homóloga del Congreso Estatal o de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México
6. Otro
7. No se encuentra disponible
9. No se sabe

Catálogo de información específica (Módulo 1: pregunta 46)

1. Agenda Legislativa
7.Iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo,
fecha en que se recibio, comisiones a las que se
turnaron y los dictámenes recaídos sobre las mismas

2. Gaceta Parlamentaria 8. Leyes, decretos y acuerdos aprobados por el
órgano legislativo

3. Orden del día
9. Convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia
y votación de las comisiones y comités y de las
sesiones del Pleno

4. Diario de debates 10. Resoluciones definitivas sobre juicios políticos y
declaratorias de procedencia

5. Versiones estenográficas 11. Versiones públicas de la información entregada en
las audiencias públicas

6. Asistencia de cada una de las sesiones del Pleno y
de las Comisiones y Comites 12. Contrataciones de servicios personales

(Continúa)
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13. Informe semestral del ejercicio presupuestal
del uso y destino de los recursos financieros de los
órganos de gobierno, comisiones, comités, grupos
parlamentarios y centros de estudio u órganos de
investigación

15. Padrón de cabilderos

14. Resultados de los estudios o investigaciones de
naturaleza económica, política y social que realicen los
centros de estudio o investigación legislativa

16. Otro

Catálogo de temas de capacitación en materia de Transparencia (Módulo 1: pregunta 47.3)

1. Cultura de transparencia y acceso a la información 
pública 9. Clasificación y desclasificación de la información

2. Rendición de cuentas 10. Principios y deberes en materia de protección de
datos personales

3. Responsabilidades de los servidores públicos 11. Marco jurídico en materia de protección de datos
personales

4. Manejo del INFOMEX / Plataforma Nacional de
Transparencia/ sistemas equivalents 12. Ejercicio de derechos ARCO

5. Recursos de revisión en materia de acceso a la
información pública o protección de datos personales 13. Otro (especifique)

6. Actualización de páginas web de transparencia 14. Uso de herramientas tecnológicas y medidas de
seguridad para el tratamiento de datos personales

7. Ética pública 15. Gobierno abierto y transparencia proactiva

8. Marco jurídico en materia de transparencia y acceso
a la información pública 16. Otro

Catálogo de elementos de control interno con los que cuenta el Congreso Estatal o la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México (Módulo 1: pregunta 50)

1. Oficina de control interno
2. Realización de auditorías
3. Esquemas de sanción a servidores públicos
4. Esquemas de investigación de servidores públicos
5. Registro y seguimiento de evolución patrimonial de servidores públicos
6. Análisis y propuesta de mejoras para los procesos de trabajo y servicio de las áreas
7. Mecanismos de contraloría social
8. Otros
9. No realiza funciones de control interno
99. No se sabe

Catálogo de temas atendidos en el Programa Anticorrupción (Módulo 1: pregunta 62.2)

1. Selección y/o designación de servidores públicos 3. Identificación de trámites, servicios y/o procesos 
propensos a conductas asociadas a la corrupción

2. Reclutamiento de personal en general 4. Análisis de riesgos y/o actos de corrupción

(Continúa)
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5. Tratamiento y/o reducción de riesgos y/o actos de 
corrupción 12. Contratación de servicios

6. Evaluación de los resultados de la implementación 
del programa

13. Difusión y capacitación a servidores públicos con
base en códigos de ética

7. Creación de unidades o áreas especializadas en la 
investigación y/o atención de conductas asociadas a la 
corrupción

14. Mecanismos de denuncia ciudadanos

8. Generación de disposiciones normativas para 
combatir la corrupción

15. Operativos de programas de usuario simulado o
similares

9. Obra pública 16. Declaración patrimonial de servidores públicos
10. Adquisiciones 17. Otros
11. Arrendamientos 99. No se sabe

Catálogo de procesos en materia de Administración de Archivos y Gestión documental  
(Módulo 1: pregunta 74)

1. Revisión de correspondencia 11. Expurgo
2. Recepción de correspondencia 12. Transferencia documental primaria
3. Registro de correspondencia 13. Elaboración de inventarios
4. Turnar correspondencia 14. Baja documental
5. Despachar correspondencia 15. Transferencia documental secundaria
6. Integración de expedientes 16. Conservación
7. Clasificación archivística 17. Restauración
8. Ordenación 18. Servicio de préstamo y consulta
9. Descripción 19. No se realiza ningún procedimiento
10. Valoración con base en el Catálogo de Disposición
Documental

Catálogo de reportes programa de preservación digital en materia de Administración de Archivos y Gestión 
documental (Módulo 1: pregunta 97.1)

1. Análisis de la organización 8. Migración
2.Definición de los responsables dentro de la
institución 9. Emulación

3. Definición de las series documentales que serán
objetos de preservación. 10. Transformación en formatos vigentes

4. Estimación del costo-beneficio de la inversión a
mediano y largo plazos 11.Identificación de los usuarios

5. Estrategia de preservación a mediano y largo plazo 12.Controles de acceso
6. Conservación del entorno tecnológico 13.Metadatos de preservación

7. Renovación de soporte 14.No se cuenta con los aspectos del programa de
preservación digital

Catálogo de reportes que genera el sistema informático en materia de Administración de Archivos y Gestión 
documental (Módulo 1: pregunta 103)

1. Cuadro general de clasificación archivística 3. Guía general
2. Catálogo de disposición documental 4. Inventario por expedientes

(Continúa)
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5. Inventario de transferencia primaria 9. Inventario de expedientes consultados en el archivo
Histórico

6. Inventario de transferencia secundaria 10. Inventario del préstamo de expedientes,
devoluciones y vencidos

7. Inventario de baja documental 11.Calendario de caducidades

8. Índices de los expedientes reservados y con datos
confidenciales 12. Otro

Catálogo de Grupo Parlamentario (Módulo 2: pregunta 8)

1. Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA)
2. Partido Acción Nacional (PAN)
3. Partido de la Revolución Democratica (PRD)
4. Partido del Trabajo (PT)
5. Partido Movimiento Ciudadano (MC)
6. Partido Nueva Alianza (PANAL)
7. Partido Revolucionario Institicional (PRI)
8. Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
9. Legisladores independientes
10. Legisladores sin grupo parlamentario
11. Otro

Catálogo de frecuencia de rotación de la Presidencia  Módulo 2: pregunta 8)

1. Mensual 6. Anual
2. Bimestral 7. Bienal
3. Trimestral 8. No hay rotacióm
4. Cuatrimestral 9. No se sabe
5. Semestral

Catálogo de tema o asunto de las Comisiones Legislativas (pregunta 19, 30 y 31)

1. Gobernación y puntos constitucionales
2. Educación y cultura
3. Ciencia y tecnología
4. Juventud y deporte
5. Seguridad social
6. Desarrollo urbano y obras públicas
7. Seguridad pública y protección civil
8. Comunicaciones y transportes
9. Desarrollo social
10. Trabajo y previsión social
11. Desarrollo económico
12. Desarrollo rural
13. Ecología, medio ambiente y recursos naturales
14. Pesca y desarrollo pecuario
15. Recursos hidráulicos
16. Justicia

(Continúa)
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17. Turismo
18. Hacienda, presupuesto y cuenta pública
19. Vigilancia del órgano de fiscalización
20. Atención a grupos vulnerables
21. Administración
22. Prácticas parlamentarias
23. Contraloría
24. Equidad y género
25. Asuntos indígenas
26. Transparencia y acceso a la información
27. Derechos humanos
28. Asuntos fronterizos y migratorios
29. Población
30. Otras

Catálogo de Cargo (pregunta 46 y 51)

1. Gobernador de la Entidad Federativa 10. Titulares de los Organismos Públicos
Descentralizados Municipales

2.Diputados del Congreso Estatal 11.Titulares de Organismos Autónomos Estatales
3.Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la
Entidad Federativa

12.Directores u homólogos de empresas de
participacion estatal mayoritaria

4.Miembros del Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial 13.Presidentes Municipales

5.Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo 14.Regidores
6.Procurador General de Justicia o Fiscal de Justicia
de la Entidad Federativa 15.Síndicos

7.Presidente o Consejeros electorales del Consejo
General del Instituto Estatal Electoral 16.Otros servidores estatales

8. Comisionados del Instituto de Transparencia 17. Otros servidores Municipales
9.Titulares de Organismos Públicos Descentralizados
Estatales
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Glosario 

En este apartado se abordará de manera específica el 
Glosario del CNPLE 2017, con la finalidad de ofrecer 
a los usuarios de la información, la claridad suficiente 
para la comprensión de dicho proyecto estadístico.

A

Actividades estadísticas y/o geográficas. Activida-
des realizadas por una unidad administrativa del Con-
greso de la Entidad Federativa y Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México, que cuenta con atribuciones 
para desarrollar el diseño, captación, producción, ac-
tualización, organización, procesamiento, integración, 
compilación, publicación, divulgación y conservación 
de información.

Administración de archivos. Es el conjunto de activi-
dades de planeación, organización, dirección y control 
de las estructuras archivísticas y sus recursos huma-
nos, materiales, técnicos, tecnológicos y presupuesta-
les necesarios para la operación.

Anticorrupción. Conjunto de acciones que tienen 
como propósito evitar los actos ilícitos y el abuso de 
autoridad por parte de los Legisladores del Congreso 
de la Entidad Federativa y Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México, así como, fomentar la cultura de la 
legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas en 
el propio Poder Legislativo. 

Archivo. Conjunto orgánico de documentos en cual-
quier soporte, que son producidos o recibidos por los 
sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de 
sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades.

Archivo de concentración: es la unidad respon-
sable de la administración de documentos, cuya 
consulta es esporádica por parte de las unidades 
administrativas de las instituciones y que perma-
necen hasta su transferencia secundaria al archivo 
histórico, o su baja documental, según sea el caso.

Archivo de trámite: es la unidad responsable de 
la administración de documentos de uso cotidiano 
y necesario para el ejercicio de las atribuciones de 
una unidad administrativa.

Archivo histórico: es la fuente de acceso público y 
unidad responsable de administrar, organizar, des-
cribir, conservar y divulgar la memoria documental 
institucional, así como la integrada por documentos 
o colecciones documentales facticias de relevancia
para la memoria nacional.

Armonización contable. De acuerdo con la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 
de diciembre de 2008, se refiere a la revisión, rees-
tructuración y compatibilización del modelo contable 
vigente en el Congreso Estatal o Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México al establecido a nivel nacional, 
a partir de la adecuación y fortalecimiento de las dispo-
siciones jurídicas que lo rigen, de los procedimientos 
para el registro de las operaciones, de la información 
que debe generar su sistema de contabilidad, y de las 
características y contenido de los principales informes 
de rendición de cuentas.

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México. Ór-
gano de gobierno al que le corresponde la función le-
gislativa de la Ciudad de México en aquellas materias 
que la Constitución le otorga y cuyas atribuciones es-
tán conferidas en su Ley Orgánica.

Asesorías en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales. Son to-
das aquellas orientaciones que hace el sujeto obligado 
sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la infor-
mación y a la protección de datos personales que se 
otorga por medios remotos y presenciales.

Auditoría. Es una serie de métodos de investigación  
y análisis con el objetivo de revisar y evaluar profunda-
mente la gestión de la estructura organizativa de una 
empresa, institución o departamento gubernamental, o 
de cualquier otra entidad y de sus métodos de control, 
medio de operación y empleo que dé a sus recursos 
humanos y materiales.

B

Bien inmueble. Se consideran inmuebles propios (los 
terrenos con o sin construcciones del Congreso Estatal 
o de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México,
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así como aquellos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño), los rentados (los te-
rrenos con o sin construcciones propiedad de terceros 
que por virtud de algún acto jurídico posea, controle o 
administre el Congreso Estatal o Asamblea Legislati-
va de la Ciudad de México), de cualquier otro tipo de 
propiedad, o los que son compartidos con otras institu-
ciones ( sean instituciones del ámbito federal, estatal 
o municipal).

Para efectos del CNPLE 2017, se clasifican por los
siguientes tipos de propiedad:

Propios: son todos aquellos inmuebles propie-
dad del Congreso de la Entidad Federativa y  de la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México.

Rentados: son todos aquellos inmuebles por los 
cuales el Congreso de la Entidad Federativa y de 
la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 
adquieren por precio su goce o aprovechamiento 
temporal.

Otro tipo de posesión: en esta clasificación se 
considera todos aquellos inmuebles que no se en-
cuentran previstos en las anteriores categorías.

C

Capacitación. Conjunto de actividades orientadas al 
aprendizaje básico, actualización y perfeccionamiento 
de conocimientos y habilidades del personal de la ins-
titución para el mejor desempeño de sus funciones y 
actividades.

Para efectos del Censo Nacional de Poderes Legis-
lativos Estatales 2017, se clasifican en las siguientes 
modalidades:

Conferencia: es una exposición que se realiza por 
una o más personas, sobre un tema cualquiera, ge-
neralmente de interés general.

Curso: son todos aquellos eventos que tiene como 
objetivo principal profundizar el dominio de los co-
nocimientos teóricos, técnicos y metodológicos en 
una área de una disciplina profesional o de un cam-
po de aplicación, ampliando la capacitación profe-
sional a través de la práctica.

Diplomado: son cursos de estudios para actuali-
zación del conocimiento en diferentes áreas, en 
corto tiempo; no se obtiene ningún grado acadé-
mico, más que un reconocimiento institucional con 
validez oficial.

Doctorado: dirigido a la formación de individuos 
capacitados para la docencia y la investigación, 
con dominio de temas particulares de un área. 
Los egresados deberán de ser capaces de gene-
rar nuevo conocimiento en forma independiente, o 
bien, de aplicar el conocimiento en forma original e 
innovadora.

Maestría: dirigido a la formación de individuos 
capacitados para el estudio y tratamiento de pro-
blemas específicos de un área particular de una 
profesión, pudiendo referirse a conocimientos y 
habilidades de una disciplina básica o a activida-
des específicas de una profesión determinada, ge-
neralmente. Como antecedente exige el título de 
licenciatura o haber cubierto el total de créditos de 
la licenciatura, cuando se curse como opción 
de titulación de esta.

Taller: son eventos que tiene corta duración, tra-
tándose de temas puntuales, de co-aprendizaje, 
donde los participantes construyen conocimientos 
y valores, así como desarrollan habilidades y acti-
tudes.

Clasificación administrativa. Agrupación de las ins-
tituciones que conforman el Congreso de la Entidad 
Federativa y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México, de acuerdo con la forma orgánica en la que se 
encuentran adscritas al Poder Legislativo de la Entidad 
Federativa de que se trate, y esta puede ser: Órganos 
de Gobierno y/o Coordinación y Órganos Técnicos y/o 
de Apoyo.

Clasificador por Objeto del Gasto. Instrumento que 
permite registrar de manera ordenada, sistemática y 
homogénea las compras, los pagos y las erogacio-
nes autorizados a las Unidades Administrativas del 
Congreso de la Entidad Federativa y de la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México, en capítulos, con-
ceptos y partidas con base en la clasificación econó-
mica del gasto. Los capítulos que lo integran son los 
siguientes:

Capítulo 1000 Servicios Personales: agrupa las 
remuneraciones del personal al servicio de los entes 
públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, hono-
rarios asimilables al salario, prestaciones y gastos 
de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral; pu-
diendo ser de carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000 Materiales y Suministros: agrupa 
las asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes y servicios públicos 
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y para el desempeño de las actividades adminis-
trativas.

Capítulo 3000 Servicios Generales: asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servi-
cios que se contraten con particulares o institucio-
nes del propio sector público; así como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeño de activida-
des vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000 Servicios, Transferencias, Asig-
naciones, Subsidios y Otras Ayudas: asignacio-
nes destinadas en forma directa o indirecta a los 
sectores público, privado y externo, organismos y 
empresas paraestatales y apoyos como parte de su 
política económica y social, de acuerdo a las estra-
tegias y prioridades de desarrollo para el sosteni-
miento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e In-
tangibles: agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de bienes muebles, in-
muebles e intangibles, requeridos en el desempeño 
de las actividades de los entes públicos. Incluye los 
pagos por adjudicación, expropiación e indemni-
zación de bienes muebles e inmuebles a favor del 
Gobierno.

Capítulo 6000 Inversión Pública: asignaciones 
destinadas a obras y proyectos productivos y accio-
nes de fomento. Incluye los gastos en estudios de 
pre inversión y preparación del proyecto.

Capítulo 7000 Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones: erogaciones que realiza la admi-
nistración pública en la adquisición de acciones, 
bonos y otros títulos y valores; así como en prés-
tamos otorgados a diversos agentes económicos. 
Se incluyen las aportaciones de capital a las en-
tidades públicas; así como las erogaciones con-
tingentes e imprevistas para el cumplimiento de 
obligaciones del Gobierno.

Capítulo 8000 Participaciones y Aportaciones: 
asignaciones destinadas a cubrir las participacio-
nes y aportaciones para las entidades federativas y 
los municipios. Incluye las asignaciones destinadas 
a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas, mediante la reasignación 
de responsabilidades y recursos presupuestarios, 
en los términos de los convenios que celebre el Go-
bierno Federal con éstas.

Capítulo 9000 Deuda Pública: asignaciones des-
tinadas a cubrir obligaciones del gobierno por con-
cepto de deuda pública interna y externa derivada 

de la contratación de empréstitos; incluye la amor-
tización, los intereses, gastos y comisiones de la 
deuda pública, así como las erogaciones relaciona-
das con la emisión y/o contratación de deuda. Asi-
mismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores (ADEFAS).

Comisión o Diputación Permanente. Órgano Legis-
lativo que funciona durante los periodos de receso. La 
Comisión Permanente se instalará una vez concluido 
el periodo ordinario correspondiente. Desempeña fun-
ciones políticas, jurídicas, administrativas y de control, 
no cuenta con facultades legislativas, por lo que no dic-
tamina sobre iniciativas de ley o decreto.

Comisiones Legislativas. Órganos Colegiados inte-
grados por los Diputados que conforman al Congreso 
Estatal y a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México y  tienen como finalidad estudiar, analizar y 
discutir los asuntos legislativos que les son turnados 
por los órganos de dirección del Congreso, para ela-
borar los trabajos, opiniones, resoluciones, informes 
o dictámenes que serán discutidos en el Pleno. Las
comisiones fomentan la organización, especialización
y distribución del trabajo parlamentario.

Se presentan en los siguientes tipos:

Ordinarias: son de carácter permanente, encarga-
das del estudio y dictamen de los asuntos ordina-
rios de la agenda del Congreso, con prioridad en la 
función legislativa y sobre la atención de temas que 
competen a la estructura orgánica de la Entidad Fe-
derativa. 

Extraordinarias / especializadas: se encargan de 
temas específicos, cuando se crean se establece 
su objeto, el número de integrantes que las confor-
marán y el plazo para realizar las actividades que 
se les encomienden.

Comités de trabajo. Órganos de apoyo integrados por 
legisladores del Congreso de la Entidad Federativa y 
de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 
para auxiliar con el funcionamiento administrativo en 
asuntos técnicos, científicos, culturales y operativos de 
la propia Legislatura. El régimen de funcionamiento e 
integración de dichos Comités es similar al de las Co-
misiones Legislativas.

Conexión a internet. Enlace físico o virtual, lógico y fun-
cional que permite la vinculación con el  conjunto des-
centralizado de redes de telecomunicaciones en todo el 
mundo, interconectadas entre sí, que proporciona diver-
sos servicios de comunicación y que utiliza protocolos y 
direccionamiento coordinados internacionalmente para 
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el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de da-
tos de cada uno de los servicios.

LAN (Local Area Network): corresponde a las re-
des de un área local que permiten la interconexión 
de computadoras en un mismo espacio físico (ejm. 
Dentro de un edificio, una escuela, una casa, etc.) 
mediante cable coaxial o UTP (siglas en Inglés de 
Unshielded Twisted Pair, que corresponde a un tipo 
de cable trenzado que no lleva recubrimiento).

MAN (Metropolitan Area Network): corresponde 
a las redes de un área metropolitana que permiten 
la interconexión de computadoras que se ubican 
en distintos espacios físicos dentro de dicha área 
geográfica (ejm. Las computadoras que tienen in-
terconexión y se ubican en edificios o escuelas o 
casas, etc., dentro de una misma colonia o munici-
pio o conjunto de municipios). Una MAN puede ser 
conformada por un conjunto de redes LAN.

WAN (Wide Area Network): corresponde a las re-
des de un área geográfica amplia que permiten la 
interconexión de computadoras que se ubican en 
distintos espacios físicos dentro de áreas geográ-
ficas amplias que van más allá de las áreas me-
tropolitanas, es decir, redes que cubren áreas co-
rrespondientes a Entidades Federativas, regiones 
de un país, e incluso entre países (ejm. Las com-
putadoras que tienen interconexión y se ubican en 
edificios o escuelas o casas, etc., en diferentes En-
tidades Federativas y países). Una WAN puede ser 
conformada por un conjunto de redes MAN.

CNPLE 2017. Siglas con las que se identifica al Censo 
Nacional de Poderes Legislativos Estatales 2017.

Congreso Estatal. Órgano en el que se deposita el 
Poder Legislativo de una Entidad Federativa. El con-
greso local es unicameral y se integra solo por una 
Cámara de Diputados. Sus principales atribuciones 
son: a) legislar en las materias que no sean de la 
competencia exclusiva de la federación; b) decretar 
las contribuciones necesarias para cubrir los gastos 
de la entidad y los municipios; c) aprobar el presu-
puesto anual de la entidad; d) fiscalizar el gasto públi-
co estatal; y, e) ejercer ante el Congreso de la Unión 
el derecho de iniciativa de leyes.

Conservación y preservación. Es el conjunto de me-
didas preventivas o correctivas adoptadas para garan-
tizar la integridad física de los documentos de archivo, 
sin alterar su contenido.

Consulta de documentos. Son las actividades rela-
cionadas con la implantación de controles de acceso a 

los documentos debidamente organizados que garan-
tizan el derecho que tienen los usuarios mediante la 
atención de requerimientos.

D

Declaración de Procedencia. Acto legislativo cono-
cido comúnmente como desafuero. Con esta figura 
concluye el procedimiento que refiere a la facultad 
exclusiva de la Cámara de Diputados para conocer y 
resolver las acusaciones de los ciudadanos, los parti-
culares con derecho o el Ministerio Público en contra 
de los servidores públicos que señala la Constitución, 
para ponerlos a disposición de una autoridad judicial 
a fin de que esta los juzgue por delitos cometidos du-
rante el desempeño de su encargo. Cuando la Cámara 
emite la declaración de procedencia no prejuzga sobre 
la posible responsabilidad del acusado, aunque consi-
dera que existen elementos para suponer su probable 
responsabilidad.

Declaración Patrimonial. Es un instrumento de trans-
parencia que por ley deben presentar, bajo protesta de 
decir verdad, los servidores públicos, respecto a la si-
tuación de su patrimonio (ingresos, bienes muebles e 
inmuebles, inversiones financieras y adeudos), del pa-
trimonio de su cónyuge y/o dependientes económicos, 
en los medios que se proporcionen para tal fin.

La cual se clasifica en los siguientes tipos:

Declaración inicial: se realiza dentro de los 60 
días naturales siguientes a la toma de posesión del 
encargo.

Declaración de modificación: se realiza durante 
el mes de mayo de cada año.

Declaración de conclusión: se realiza dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la conclusión del 
encargo.

Decreto. Resolución escrita de carácter normati-
vo expedida  por el Poder Legislativo. Al interior del 
Congreso, el decreto contiene un proyecto de ley 
aprobado por el Pleno de la Cámara. Sus disposi-
ciones son regularmente de carácter particular y su 
vigencia está limitada en espacio, tiempo, lugares, 
corporaciones, establecimientos y/o personas, a di-
ferencia de la ley que contiene disposiciones genera-
les y abstractas.

Delito. Conducta que consiste en la realización de un 
acto u omisión, descrito y sancionado por las leyes 
penales.
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Entre los que se encuentran los siguientes:

Abuso de autoridad, conducta que realiza un ser-
vidor público cuando en ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas, ejerza violencia a una per-
sona sin causa legítima la vejare, insultare o use
ilegalmente la fuerza pública.

Cohecho, delito que consiste en que una autoridad 
solicite o reciba dinero o cualquier otra dádiva para 
hacer o dejar de realizar u omitir algo inherente sus 
funciones y/o cargo.

Concusión, delito en el que un servidor públi-
co en uso de su cargo, exige hacer pagar a otra 
persona alguna contribución, renta rédito, dinero, 
valores, servicios o cualquier otra cosa para be-
neficio propio.

Enriquecimiento ilícito, situación en la que un 
servidor público utiliza su puesto, cargo o comisión 
para incrementar su patrimonio sin comprobar su 
legítima procedencia.

Malversación, daño a los intereses patrimoniales 
del Estado, las comunidades autónomas, el muni-
cipio y en general los entes públicos, que son ob-
jeto de la sustracción de los caudales públicos con 
objeto de lucro por parte de un funcionario público.  

Peculado, delito cometido por el servidor público 
que estando obligado legalmente a la custodia, 
aplicación o administración de recursos públicos, 
los distraiga de su objeto para usos propios o aje-
nos, o les dé una aplicación distinta a la que se les 
destinó.

Tráfico de influencias, delito que consiste en uti-
lizar la influencia personal para efectuar la promo-
ción, trámite o resoluciones públicas con el fin de 
obtener favores o tratos preferenciales.

Dictamen. Es una resolución escrita de una o varias 
comisiones legislativas, tomada por la mayoría de sus 
miembros, sobre una iniciativa de ley, decreto, asunto 
o petición sometido a su consideración por acuerdo del
Pleno de la Cámara a la que pertenecen. Dicho docu-
mento está sujeto a lecturas previas, así como a discu-
sión, modificación -en su caso-, votación y aprobación
de la Cámara respectiva.

Disposiciones Normativas. Actos jurídicos que esta-
blecen obligaciones específicas a los servidores públi-
cos que integran el Congreso de la Entidad Federativa 
y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México. Di-
chas disposiciones se clasifican de la siguiente manera:

Internas Administrativas: corresponde a las dis-
posiciones del Congreso Estatal o de la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México, que tienen por 
objeto regular y/o establecer responsabilidades a 
sus servidores públicos sobre las actividades re-
lacionadas con la programación, administración, 
ejercicio y/o control de los recursos (humanos, pre-
supuestales, materiales, financieros, etc.), con los 
que cuentan.

Internas Sustantivas: corresponde a las disposi-
ciones del Congreso Estatal o de la Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México, que tienen por 
objeto regular las funciones y/o establecer respon-
sabilidades a sus servidores públicos sobre el ejer-
cicio de las actividades relacionadas con el objeto 
de su creación.

Distribución. Son las actividades que garantizan que 
los documentos recibidos lleguen a su destinatario, 
sea este interno o externo.

E

Egresos. Son las erogaciones que realizan el Con-
greso de la Entidad Federativa y Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México, con cargo a su presupuesto, 
destinadas a financiar las actividades del Poder Legis-
lativo.

Entidad Federativa. Serán considerados los 31 Esta-
dos integrantes de la Federación, así como de la Ciu-
dad de México. 

Estrategia de conservación a largo plazo. Son las 
acciones que permiten garantizar que la información 
de los documentos electrónicos se mantenga como 
prueba accesible y auténtica en el futuro.

Estructura Orgánica. Son las unidades administrati-
vas que forman parte del Congreso de la Entidad Fe-
derativa y de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México, y que se encuentran previstas en su normati-
va orgánica, las cuales son creadas para el ejercicio 
de las atribuciones y el despacho de los asuntos que 
corresponden al Poder Legislativo de la Entidad Fede-
rativa.

F

Función de Control Interno. Actividades realizadas 
por una institución pública y/o una unidad administrati-
va del Congreso de la Entidad Federativa y de la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, que cuenta 
con atribuciones para desarrollar un conjunto de me-
dios, mecanismos o procedimientos implementados, 
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con el propósito de conducir y/o monitorear las activi-
dades correspondientes hacia el logro de los objetivos 
y metas de la(s) propia(s) institución(es), así como del 
cumplimiento del marco jurídico aplicable a las mismas.

Función de Planeación y/o Evaluación. Actividades 
realizadas por una institución pública y/o una unidad 
administrativa del Congreso de la  Entidad Federativa 
y de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de Méxi-
co, que cuenta con atribuciones para desarrollar un 
conjunto de elementos metodológicos que permitan 
establecer metas, objetivos, indicadores y demás ele-
mentos de programación que, a su vez, permitan rea-
lizar una valoración objetiva del desempeño general 
o específico de la institución o instituciones del Poder
Legislativo de la Entidad Federativa de que se trate,
así como de programas, proyectos, actividades y/o
demás servicios prestados asociados a éstas.

G

Gestión documental. Es el tratamiento integral de la 
documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de 
la ejecución de procesos de recepción, producción, or-
ganización, acceso y consulta, conservación, valora-
ción y disposición documental.

Gobierno Electrónico. Conjunto de insumos, sumi-
nistros, servicios y demás elementos asociados a las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones que 
permiten la mejora de la gestión interna de la institución 
o instituciones del Congreso de la Entidad Federativa
y de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México,
para otorgar mejores servicios, facilitar el acceso a la
información, la rendición de cuentas, la transparencia
y fortalecer la participación ciudadana.

Grado de estudios. Quien haya cursado todos los 
años que representan el grado de estudios correspon-
diente, independientemente que ya se cuente con el 
certificado o título del mismo.

Grupos Parlamentarios. Conjunto de legisladores 
según su afiliación de partido, a efecto de garantizar 
la libre expresión de las corrientes ideológicas en la 
Cámara, es decir, aquellas formas de organización que 
podrán adoptar los diputados, para realizar tareas pro-
pias de la Cámara, así como coadyuvar al mejor desa-
rrollo del proceso legislativo y facilitar la participación 
de los diputados en las tareas camerales.        

I

INFOMEX. Es el sistema electrónico mediante el cual 
las personas podrán presentar sus solicitudes de acce-
so a la información pública y de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales y es el 
sistema único para el registro y captura de todas las 
solicitudes recibidas por los sujetos obligados.

Impresoras. Es un dispositivo de hardware que está 
conectado a una unidad central de procesamiento de 
una computadora, su función es hacer una reproduc-
ción de aquellos documentos que han sido almacena-
dos en un formato electrónico, imprime texto o gráficos 
en papel. Existen distintos tipos de impresoras, inclu-
yendo las LCD, LED, térmica, de inyección de tinta, y 
de matriz de puntos entre otras.  

Para uso personal: se refiere a las impresoras que 
son utilizadas por un solo servidor público para el 
cumplimiento de sus actividades institucionales.

Para uso compartido: se refiere a las impresoras 
que son utilizadas por más de un servidor público 
para el cumplimiento de sus actividades institucio-
nales. 

Información. Conjunto de datos que permiten realizar 
una valoración objetiva del impacto de las acciones 
realizadas por el Congreso de la Entidad Federativa y 
la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento 
de sus procesos de trabajo, obligaciones, metas y ob-
jetivos. Dentro del tipo de información, se encuentra la 
información de gestión y de desempeño, misma que se 
explica a continuación:

Información de gestión: es el conjunto de da-
tos relacionados a los procesos de trabajo, cum-
plimiento de obligaciones y recursos con los que 
cuenta una institución o conjunto 	 de institucio-
nes del Congreso de la Entidad Federativa y de la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México.

Información de desempeño: es el conjunto de da-
tos relacionados a los resultados esperados de la 
institución o conjunto de instituciones del Congreso 
de la Entidad Federativa y de la Asamblea Legis-
lativa de la Ciudad de México, de acuerdo con el 
mandato legal y las expectativas de la sociedad.

Informante Básico. Servidor público que representa 
a la institución que, por las funciones que tiene asig-
nadas dentro del Congreso de su Entidad Federativa o 
la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, es la 
principal productora y/o integradora de la información 
correspondiente al tema del cuestionario.

Informante Complementario 1. Servidor público que 
representa a la institución que, por las funciones que 
tiene asignadas dentro del Congreso de su Entidad 
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Federativa o la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México, es la segunda principal productora y/o inte-
gradora de la información correspondiente al tema del 
cuestionario.

Informante Complementario 2. Servidor público que 
representa a la institución que, por las funciones que 
tiene asignadas dentro del Congreso de su Entidad 
Federativa o la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México, es la tercera principal productora y/o integra-
dora de la información correspondiente al tema del 
cuestionario.

Iniciativas. Propuesta por medio de la cual se hace 
llegar al órgano u órganos depositarios del Poder Le-
gislativo de la Entidad Federativa, un proyecto de ley, 
que puede ser nueva en su totalidad o ya existente 
pero que, por circunstancias sobrevinientes necesita 
ser reformada o modificada por adición, corrección o 
supresión de algunas de sus normas o un proyecto de 
decreto.

Aprobadas: proyectos de disposiciones normativas 
presentadas por cualquier miembro del Congreso 
de la Entidad Federativa o la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México ante el Pleno, para exami-
nar y resolver las necesidades y los problemas de 
la Entidad Federativa, las cuales hayan sido apro-
badas en sesión del Pleno durante 2016.

Desechada: es una iniciativa, proyecto de ley o 
decreto que es votado en sentido negativo por la 
mayoría de los legisladores que integran una co-
misión o por la mayoría del Pleno del Congreso de 
la Entidad Federativa o la Asamblea Legislativa del 
Ciudad de México.

Pendiente: proyectos de disposiciones normativas 
presentadas por cualquier miembro del Congreso 
de la Entidad Federativa o la Asamblea Legislativa 
del Ciudad de México ante el Pleno, para exami-
nar y resolver las necesidades y los problemas de 
la Entidad Federativa, las cuales se encuentran en 
proceso de resolución o se encuentran pendientes 
de incluirse en el orden del día de las sesiones y no 
han sido aprobadas o desechadas en sesión por el 
Pleno durante 2016.

Turnadas: proyectos de disposiciones normativas 
presentadas por cualquier miembro del Congreso 
de la Entidad Federativa o la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México ante el Pleno, para exami-
nar y resolver las necesidades y los problemas de 
la Entidad Federativa, las cuales hayan sido asig-
nadas a comisiones para su revisión y discusión en 
sesión del Pleno durante 2016.

Iniciativa preferente. Proyecto de ley o decreto que 
se presenta para trámite preferente o señala con este 
carácter el Ejecutivo de la Entidad Federativa el día de 
la apertura de cada periodo ordinario de sesiones.

Instancias operativas. Corresponde a las áreas y/o 
responsables encargados de atender los procesos de 
gestión documental encaminados al procesamiento, 
manejo y organización de la documentación producida 
y recibida, con el objeto de garantizar su disponibilidad 
y su conservación en cualquier institución. Para efec-
tos del presente cuestionario, dichos componentes 
son: la unidad de correspondencia, el archivo de trá-
mite, el archivo de concentración y el archivo histórico.

Instituciones. Organizaciones públicas que forman 
parte del Congreso de la Entidad Federativa y la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, y que se en-
cuentran previstas en su propia normativa orgánica, 
las cuales fueron creadas para el ejercicio de las atri-
buciones y despacho de los asuntos que corresponden 
a los representantes del Poder Legislativo.

Instrumentos de consulta. Son los instrumentos que 
describen las series, expedientes o documentos y que 
permiten la localización, transferencia o baja docu-
mental.

Instrumentos de control archivístico. Son los ins-
trumentos técnicos que propician la organización y 
conservación de los documentos a lo largo de su ciclo 
vital, que son el Cuadro General de Clasificación Archi-
vística y el Catálogo de Disposición Documental.

J

Juicio Político. Procedimiento de orden constitucional 
que realizan los Congreso Estatales o la Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México, para hacer efectivo el 
principio de responsabilidad de los servidores o funcio-
narios públicos que la Constitución Estatal establece, y 
que incurren en responsabilidad durante el ejercicio de 
sus cargos, con independencia de los juicios penales 
que se sigan en su contra por dicha razón. Este juicio 
puede comenzar durante el ejercicio de las funciones 
del servidor público o dentro del año posterior a la con-
clusión de su encargo, y deriva en una resolución ad-
ministrativa y una sanción política. 

Se exige responsabilidad en juicio político por come-
ter actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos o de su buen despacho tales como: 
ataques a las instituciones democráticas; a la forma de 
gobierno democrático; a la libertad de sufragio; por viola-
ciones graves y sistemáticas a las garantías individuales 
o sociales; a los a los planes, programas y presupuestos
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de administración pública estatal y municipal; por usur-
pación de atribuciones; omisiones de carácter grave en 
contra de la Constitución estatal o a las leyes estatales 
cuando causen prejuicios graves al Estado, a uno o va-
rios Municipios; o porque motive algún trastorno en el 
funcionamiento normal de las instituciones.

Junta de Coordinación Política u homóloga. Órga-
no de gobierno de la Cámara de Diputados integrado 
por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios 
con representación en el Congreso. En su seno se im-
pulsan entendimientos, convergencias y acuerdos en-
tre los Grupos Parlamentarios y, hacia el exterior, con 
el gobierno federal y otras instancias. La toma de deci-
siones en la Junta de Coordinación Política se realiza 
mediante el sistema de voto ponderado.

Junta para la dirección de los trabajos legislativos 
u homóloga. Órgano interno de gobierno de la Cámara 
de Diputados encargado de establecer el programa le-
gislativo de los periodos de sesiones, el calendario para 
el desahogo de los temas agendados, la integración 
básica del orden del día de cada sesión y el mecanismo 
que habrá de utilizarse para los debates. También se 
encarga de impulsar el trabajo en comisiones.

Jurado de Procedencia. El Congreso Estatal o Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, dentro del pro-
cedimiento de declaración de procedencia, se erige en 
Jurado de Procedencia para discutir y votar el dictamen 
preparado por la Comisión, a través de la Sección Ins-
tructora,  en el que se declara que tiene lugar el proceder 
en contra del inculpado, caso en el cual este será desti-
tuido de su cargo y quedará sujeto a la jurisdicción de los 
tribunales competente. La declaratoria de procedencia 
requiere ser aprobada por la mayoría absoluta de los Di-
putados integrantes de una Legislatura.

Jurado de Sentencia. El Congreso Estatal o Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, dentro del 
procedimiento de juicio político, se erige en Jurado de 
Sentencia para discutir y votar el dictamen preparado 
por la Comisión, a través de la Sección Instructora,  en 
el que se declara que tiene lugar el proceder en contra 
del inculpado, para determinar su responsabilidad po-
lítica de altos funcionarios, los cuales hayan incurrido 
en actos u omisiones que producen perjuicio a los inte-
reses públicos fundamentales y al buen despacho de 
los asuntos estatales.

L

Legisladores. Miembros del Congreso de la Entidad 
Federativa y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México que tienen el encargo de la representación de 

los intereses de la población. Su actividad es la crea-
ción, modificación, adición y derogación de las leyes 
que le correspondan según su esfera de competencia, 
también ejercen actividades de carácter administrativo, 
jurisdiccional y de control financiero o presupuestal. 
Pueden ser electos por los principios de mayoría relati-
va, representación proporcional o primera minoría.

Ley. Es un cuerpo de reglas decretadas, acostum-
bradas y reconocidas por una comunidad como obli-
gatorias. Es una norma jurídica por la que el Estado 
se dirige a sus gobernados para fijar los límites de lo 
permitido pues es una cualidad de toda ley en sen-
tido material el poner límites a la libertad personal 
en general y a la propiedad en especial. Desde un 
punto de vista puramente formal es lo acordado por 
los órganos legislativos competentes dentro del pro-
cedimiento legislativo prescrito.

M

Marco Regulatorio. Estará conformado por leyes y 
disposiciones normativas que tienen por objeto esta-
blecer obligaciones específicas a la institución o ins-
tituciones del Congreso de la Entidad Federativa y la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, expedi-
das por autoridad competente en los medios oficiales 
para que produzcan efectos jurídicos.

Mayoría relativa. Principio por el que se eligen le-
gisladores, mediante el voto directo y secreto de los 
ciudadanos. Los diputados se eligen por distritos uni-
nominales, y se asigna el triunfo a las fórmulas que 
obtuvieron el mayor número de votos sin importar el 
porcentaje obtenido.

Mesa Directiva u Homóloga. Órgano de dirección que 
conduce el Pleno del Congreso Estatal y la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México, el cual se encarga 
de supervisar el trabajo legislativo de las Comisiones y 
Comités de Trabajo; asegura el debido desarrollo de los 
debates, discusiones, votaciones y garantiza que en los 
trabajos legislativos se observe lo previsto en la Cons-
titución Política de cada Entidad Federativa, en la ley 
Orgánica del Congreso, y en su Reglamento Interior.

Módulos o Casetas de atención a la ciudadanía. 
Espacios físicos en que se brinda atención directa-
mente a los ciudadanos que se presentan en las ofici-
nas de los legisladores para la obtención de cualquier 
tipo de información, gestión de trámite, solicitud de 
servicios y/o asesorías.

Para efectos del CNPLE 2017, se clasifican por los 
siguientes tipos de propiedad:
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Propios: son todos aquellos inmuebles propiedad 
del Congreso de la Entidad Federativa y la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México.

Rentados: son todos aquellos inmuebles por los 
cuales el Congreso de la Entidad Federativa y la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, ad-
quieren por precio su goce o aprovechamiento tem-
poral.

Compartidos:  son todos aquellos inmuebles pro-
piedad del Congreso de la Entidad Federativa y la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, des-
tinados al servicio de diferentes instituciones públi-
cas que comparten el espacio geográfico.

Otro: en esta clasificación se consideran todos 
aquellos inmuebles que no se encuentran previstos 
en las anteriores categorías.

Multifuncional. Una multifuncional o impresora mul-
tifunción es un dispositivo que tiene la particularidad 
de integrar en una máquina, las funciones de varios 
dispositivos y permite realizar varias tareas de modo 
simultáneo. Incorpora diferentes funciones de otros 
equipos o multitareas que permiten escanear, imprimir 
y fotocopiar a la vez, además de la capacidad de alma-
cenar documentos en red.

O

Organización. Son las actividades orientadas a la cla-
sificación, ordenación y descripción de los documentos 
institucionales como parte integral de los procesos ar-
chivísticos.

Órganos autónomos. Instituciones Públicas de la 
Entidad Federativa de que se trate, tienen facultades 
constitucionales para el desempeño de una actividad 
específica, con plena autonomía de gestión y pre-
supuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio.

Órganos de gobierno y coordinación. Instancias de 
dirección de las cámaras que tienen a su cargo funcio-
nes de control, regulación, organización, supervisión y 
conducción orientadas al óptimo desempeño del tra-
bajo de los legisladores y de sus áreas de apoyo. Los 
órganos de gobierno de la Cámara de Diputados son: 
Junta de Coordinación Política, Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Parlamenta-
rios, Mesa Directiva y Mesa de Decanos.

Órganos técnicos y/o de apoyo. Son las instan-
cias que se conforman dentro del Congreso Estatal 
o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, a

efecto de apoyar el ejercicio de la función legislativa 
(función sustantiva o básica). En general, se identifi-
can dentro de estos órganos, todas aquellas instancias 
que coordinan y ejecutan las tareas que permiten el 
mejor cumplimiento de las funciones legislativas y la 
atención eficiente de sus necesidades administrativas 
y financieras  (vgr. Secretaría General. Secretaría de 
servicios administrativos, Secretaría de servicios par-
lamentarios, Órgano de fiscalización, Centro de Estu-
dios Legislativos., o cualquiera de funciones similares).

P

Parque vehicular. Lo conforman todos los vehículos 
o medios de transporte en funcionamiento con los que
cuenta el Congreso Estatal o la Asamblea Legislativa
de la Ciudad de México, comprendiendo automóviles,
camiones y camionetas, motocicletas y cualquier otro
de características similares, que tenga como principal
objetivo, apoyar el desarrollo de las funciones que tie-
nen conferidas las instituciones que integran al mismo.

Participación y/o consulta ciudadana. Es el derecho 
que tiene la población para manifestar su opinión so-
bre los asuntos públicos, que den entrada y respues-
ta a sus demandas y que posibiliten el equilibrio en el 
ejercicio del poder.

Partido político. Los partidos políticos son entidades 
de interés público que tienen como fin promover la par-
ticipación de los ciudadanos en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacio-
nal y como organizaciones de ciudadanos, hacer po-
sible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

Personal de apoyo de los Legisladores. Correspon-
de a todos los servidores públicos que desempeñaron 
funciones de soporte a los legisladores, como lo son: 
asesores, secretarias, mensajeros, choferes o cual-
quier otro de funciones similares.

Personal por régimen de contratación. Trabajadores 
que prestan un servicio físico, intelectual o de ambos 
géneros, y que se encuentran adscritos al Congreso 
Estatal o Asamblea Legislativa la Ciudad de México, ya 
sea bajo el régimen o categoría de confianza, base o 
sindicalizado, eventual, honorarios o de cualquier otro 
tipo, sean o no remunerados a través de un sueldo o 
salario.

Plan o programa. Proyectos que contengan acciones 
que el Congreso Estatal o de la Asamblea Legislati-
va de la Ciudad de México habrá de realizar para dar 
cumplimiento a lo establecido por el Respectivo Plan 
de Desarrollo Estatal o el correspondiente para la Ciu-
dad de México, a fin de alcanzar sus metas y objetivos.
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Plan  o programa de desarrollo archivístico. He-
rramienta de planeación que contiene las acciones 
institucionales para la modernización y mejoramiento 
continuo de los servicios documentales y archivísti-
cos, estableciendo estructuras normativas, técnicas y 
metodológicas para la implementación de estrategias 
encaminadas a mejorar el proceso de organización y 
conservación documental en los archivos de: trámite, 
de concentración y, en su caso, históricos.

Planeación y evaluación. Al desarrollo e implemen-
tación de mecanismos, instrumentos o acciones para 
la formulación, control y evaluación de las políticas 
públicas o acciones en la materia que correspondan, 
llevadas a cabo por el Congreso Estatal o Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México.

Plataforma nacional de transparencia. Plataforma 
electrónica que tiene como finalidad el desarrollo, ad-
ministración e implementación de los procedimientos,  
obligaciones y disposiciones que la ley en la materia 
señale para que los sujetos obligados y el Organismo 
Garante, atiendan las necesidades de accesibilidad de 
los usuarios.

Pleno del Congreso. Asamblea general o reunión en 
la que se encuentran presentes los miembros que inte-
gran un Congreso Estatal con el propósito de sesionar 
y deliberar sobre los asuntos legislativos contenidos en 
la agenda del orden del día. Es el órgano de decisión 
con mayor jerarquía dentro de un órgano legislativo. 
No es necesario que asistan todos los integrantes del 
cuerpo colegiado, es suficiente con que asista el nú-
mero suficiente para integrar quórum legal.

Poder Legislativo o Asamblea Legislativa. El Po-
der Legislativo se deposita en una asamblea denomi-
nada Legislatura del Estado, integrada por diputados 
electos en su totalidad cada tres años, conforme a los 
principios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo.

Portal de Obligaciones de Transparencia (POT). Es 
la página electrónica en la que se pública y actualiza la 
información de interés público de los sujetos obligados, 
por lo que respecta a sus funciones y atribuciones.

Preservación digital. Es el proceso específico para 
mantener los materiales digitales durante las diferen-
tes generaciones de la tecnología, a través del tiempo, 
con independencia de los soportes en los que se al-
macenan.

Presupuesto autorizado. Corresponde al monto total 
de las erogaciones aprobadas al Congreso Estatal o 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, durante 
un ejercicio fiscal, para el desarrollo de sus funciones.

Presupuesto ejercido. Corresponde al importe saldo 
total erogado por el Congreso Estatal o Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México, el cual se encuentra 
respaldado por documentos comprobatorios presen-
tados ante las dependencias o entidades autorizadas, 
con cargo al presupuesto autorizado.

Presupuesto solicitado. Corresponde a la estimación 
que hace el Congreso Estatal o Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México del monto total de las eroga-
ciones que requiere durante un ejercicio fiscal, es de-
cir, un año, para obtener los resultados comprometidos 
y demandados para el desarrollo de sus funciones, el 
cual se encuentra sujeto de aprobación presupuestal.

Procedimiento administrativo disciplinario. Con-
junto de actividades, formas y formalidades de carác-
ter legal, previamente establecidas y que lleva a cabo 
la Contraloría Interna o el titular del área de respon-
sabilidades cuando los servidores públicos incurran 
en actos u omisiones que impliquen responsabilidad 
administrativa, para efecto de imponerles sanciones 
administrativas.

Producción e identificación. Es el conjunto de activi-
dades tendientes a normalizar los documentos que se 
generan en ejercicio de las funciones institucionales. 
Comprende los aspectos de origen, creación y diseño 
de formatos y documentos.

Programa de gestión documental. Es el conjunto 
de actividades y procedimientos tendientes a estable-
cer las políticas o criterios específicos que regulen la 
producción, distribución, organización, consulta y con-
servación de los documentos, de conformidad con la 
normatividad y metodología aplicable.

Programa de Racionalidad y Austeridad del Gasto. 
Documento o instrumento con el que cuenta el Poder 
Legislativo de la Entidad Federativa, para registrar de 
manera ordenada las acciones que llevará a cabo con 
el principal objetivo de racionalizar el gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo de la misma, 
las cuales normalmente cuentan con un mecanismo de 
seguimiento y monitoreo periódico y continuo durante 
un ejercicio presupuestal para evaluar los resultados 
de su implementación.

Proposición con punto de acuerdo. Propuestas de 
legisladores en asuntos de orden político, cultural o 
social, que afecten a una comunidad, grupo, partido 
o colectividad y cuyos efectos sean de interés gene-
ral, para que el Pleno o la Comisión Permanente, en
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el ámbito de su competencia, emita algún pronuncia-
miento, exhorto o recomendación.

De exhorto: se solicita a una autoridad administra-
tiva, en el ámbito de colaboración entre poderes, la 
realización o cesación en la ejecución de determi-
nados actos; el cumplimiento concreto de obliga-
ciones, o en general, la ejecución o suspensión de 
ciertas acciones, en beneficio de una comunidad, 
grupo, partido o colectividad y cuyos efectos sean 
de interés general.

De pronunciamiento: se solicita al Congreso Esta-
tal o Asamblea Legislativa de la Ciudad de México 
una declaración expresa que implique un posicio-
namiento en relación a una manifestación, aconte-
cimiento, resolución o acuerdo de dependencias, 
entidades u organismos nacionales, en relación a 
un asunto de orden político, social o cultural, cuyos 
efectos sean de interés general.

De recomendación: se refiere a la sugerencia 
respetuosa, en el ámbito de colaboración entre los 
Poderes, a órganos de la Administración Pública 
Estatal, del Poder Judicial o del gobierno del Esta-
do, para que realice algún acto, gestión, cumplan 
con alguna obligación, resolución o acuerdo, en 
asuntos de interés general.

Puntos de acuerdo de urgente y obvia resolución.
Es un mecanismo para dar trámite ágil y expedito a un 
asunto legislativo sin que éste tenga que ser remitido 
por la Mesa Directiva a la Comisión correspondiente 
para que siga su proceso legislativo tradicional. En 
este caso, el presentador del asunto solicita a la Mesa 
Directiva que éste se desahogue en el momento mis-
mo de su presentación dada su relevancia. 

El Pleno determina en votación económica si el 
asunto es considerado de urgente u obvia resolución. 
En caso contrario el asunto se turna a las comisiones 
correspondientes y sigue su trámite normal.

R

Recepción. Son las actividades de verificación y con-
trol que la Institución debe realizar para la admisión 
de documentos, que son remitidos por una persona 
natural o jurídica (foliado, sellos de tiempo, registro de 
documentos).

Recursos humanos. Es la cantidad de personal con 
el que cuenta el Poder Legislativo de la Entidad Fede-
rativa para el desarrollo de su trabajo y actividades.

Recursos presupuestales. Información presupuesta-
ria del ejercicio del presupuesto de egresos a partir de 
su clasificación administrativa y por objeto del gasto.

Representación proporcional. Es un principio de 
elección que consiste en asignar cargos de elección 
popular, tomando como base el porcentaje de votos 
obtenidos por un partido político en una región geo-
gráfica. Busca asegurar que cada grupo o partido 
esté representado en la asamblea o comité elegido de 
acuerdo con el número de votos que obtuvo.

S

Servicios de almacenamiento y gestión de archi-
vos en la nube. Es un servicio que se accede a través 
de Internet, para almacenar en espacios virtualizados, 
archivos con contenido como imágenes, documentos, 
videos, bases de datos, entre otros. Este servicio nor-
malmente es proporcionado por un proveedor de ser-
vicios.

Servicios informativos. Existe información “en línea” 
sobre el trámite en el tema correspondiente. Ésta pue-
de ser consultada, buscada o descargada por los ciu-
dadanos a través del sitio web.

Servicios interactivos. Existe la posibilidad de inter-
cambiar información sobre el trámite en el tema co-
rrespondiente, entre servidores públicos del Congreso 
de la Entidad Federativa y la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México, y los ciudadanos, a través de un 
correo electrónico o número telefónico.

Servicios transaccionales. Existe la posibilidad de 
realizar y/o dar seguimiento “en línea” al trámite, inclui-
dos los pagos asociados a este cuando aplica, en el 
tema correspondiente, sin necesidad de acudir a algu-
na oficina del gobierno.

Sesión del pleno. Reunión de los legisladores que 
puede tener carácter de ordinaria, extraordinaria y so-
lemne.

Sesión extraordinaria. Es la reunión con carácter de 
urgente de la cámara para tratar un asunto específico y 
de suma importancia fuera del periodo ordinario de se-
siones que marca la Constitución de la Entidad Fede-
rativa. Se celebra con los fines específicos señalados 
por la Ley Orgánica respectiva, y con la prohibición de 
tratar cualquier otro asunto.

Sesión ordinaria. Es la reunión de los legisladores 
que se realiza durante los días hábiles de los periodos 
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ordinarios constitucionales. Son convocadas con perio-
dicidad previamente establecida en la reglamentación 
interna que el propio Congreso de la Entidad determine. 

Sistema institucional de archivos. Es el conjunto de 
estructuras, funciones, registros, procesos, procedi-
mientos y criterios que desarrolla cada sujeto obligado, 
a través de la ejecución de la gestión documental.

Sistemas automatizados de gestión documental y 
control de correspondencia. Se refiere a aquellos 
sistemas informáticos que permiten la organización y 
conservación de la información de los archivos admi-
nistrativos de las Instituciones, órganos u organismos 
gubernamentales de forma completa, actualizada y 
con estándares de seguridad.

Solicitante. Persona física o moral que interpone una 
solicitud de información pública ante el sujeto obligado.

Anónimo: personas que omiten la publicación de 
cualquier tipo de información que permita iden-
tificarlos, de tal forma que sus nombres o datos 
personales (por ejemplo su dirección, teléfono, pa-
trimonio, etc.), no aparezcan en ninguna versión 
pública de información.

No identificado: corresponde a los casos en don-
de no se posible conocer la identidad del  solici-
tante, de tal forma que no pueden ser identificado 
legalmente, lo que no permite clasificarlo en las va-
riables de “Persona física” o “Persona moral”.

Personas físicas: individuos con capacidad para 
contraer obligaciones y ejercer derechos.

Personas morales: agrupación de personas que 
se unen con un fin determinado, adquieren dere-
chos y obligaciones por lo cual no se rigen como 
sujetos individuales sino como institución, por 
ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación 
civil.

Solicitud de acceso a la información. Petición me-
diante la cual el solicitante puede acceder a la documen-
tación que generan, obtienen o conservan los sujetos 
obligados.

Solicitud de protección de datos personales. Pe-
tición mediante la cual el solicitante puede acceder, 
rectificar, cancelar u oponerse al uso o tratamiento de 

sus datos personales que están en poder sujetos obli-
gados.

T

Trámite. Es el curso del documento desde su produc-
ción o recepción hasta el cumplimiento de su función 
administrativa.

Trámites. Cualquier solicitud o entrega de información 
que las personas físicas o morales hacen ante el Con-
greso de la Entidad Federativa o Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México, ya sea para cumplir una obli-
gación, obtener un beneficio o servicio o, en general, 
a fin de que se emita una resolución, así como cual-
quier documento que dichas personas estén obligadas 
a conservar.

Transparencia. Son las acciones u obligaciones que 
tiene el Congreso de la Entidad Federativa y la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, para dar a 
conocer, entre otra, la información acerca de las ac-
ciones legislativas, del marco legal, las políticas de 
planeación, administración de los programas, servicios 
públicos, información sobre la gestión y los recursos 
del Poder Legislativo de la Entidad Federativa.

U

Unidad administrativa. Es el conjunto de elementos 
personales y materiales con estructura jurídica con las 
que cuentan las instituciones que conforman la Admi-
nistración Pública de cada Entidad Federativa, con el 
objeto de dar cumplimiento a las funciones que tienen 
conferidas en sus respectivas disposiciones normati-
vas. Son todas aquellas que formaron parte de la es-
tructura orgánica de la Administración Pública de la 
Entidad Federativa para el ejercicio de sus funciones, 
de acuerdo con la Ley Orgánica o Reglamento Interior 
correspondiente. No debe considerar a los órganos 
desconcentrados y/u organismos descentralizados 
sectorizados a la Entidad Federativa de su Entidad Fe-
derativas.

Unidad de correspondencia. Es la encargada de 
brindar los servicios centralizados de recepción y des-
pacho de la correspondencia oficial dentro de las insti-
tuciones. Cabe mencionar que en algunos lugares es 
conocida genéricamente como “Unidad de Correspon-
dencia”, “Unidad Central de Correspondencia”, “Oficia-
lía de Partes” o “Ventanilla Única”.
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V

Valoración y disposición final. Es el análisis e iden-
tificación de los valores documentales de acuerdo con 

su naturaleza administrativa, jurídica, legal, contable o 
fiscal que permitan establecer los criterios de conserva-
ción temporal, permanente de eliminación, conforme a 
lo dispuesto en el Catálogo de disposición documental.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constituciones Políticas de cada una de las Entidades Federativas

Código Fiscal de la Federación

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Código Federal de Procedimientos Penales

Ley de Planeación

Leyes de Planeación de cada Entidad Federativa

Ley Federal de Derechos de Autor

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

Ley Federal de las Entidades Paraestatales
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